
Sheinbaum aclaró que la solicitud provino del Departamento de Justicia y no de la llamada con Trump.

La fiscal general de EU Pam Bondi, agradeció la acción de México y afirmó que se hará justicia rápida.
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Inician programa del ‘Mega Bachetón’

El subsecretario Roberto Velasco coordinó con Esteban Moctezuma
la agenda del encuentro bilateral en Washington.

EL UNIVERSAL.-                          

En el marco de la tercera

entrega de capos de México a

Estados Unidos, ambos países

preparan la tercera reunión del

Grupo de Implementación de

Seguridad en Washington esta

semana.

Roberto Velasco, subsecreta-

rio para América del Norte de la

Secretaría de Relaciones

Exteriores (SRE), se reunió con

el embajador de México en

Estados Unidos, Esteban

Moctezuma, para afinar los deta-

lles del encuentro con las autori-

dades estadounidenses del

Departamento de Estado, de la

Casa Blanca y miembros del

Congreso.

La presidenta Claudia

Sheinbaum Pardo indicó que tras

la llamada que sostuvo con el

mandatario Donald Trump, que

su gobierno mantendrá la comu-

nicación permanente con

Washington y buscará fortalecer

el diálogo bilateral, especialmen-

te ante la revisión del tratado

comercial y los retos compartidos

en materia de seguridad y coope-

ración internacional.

En diciembre del año pasado

se celebró en nuestro país la

Segunda Reunión del Grupo de

Implementación de Seguridad

México - Estados Unidos.

En seguimiento del Programa

de Cooperación sobre Seguridad

Fronteriza y Aplicación de la Ley

acordado por ambos países, se

lograron diversos acuerdos que

iban desde el seguimiento de

armas hasta huachicol y extradi-

ciones.

En la reunión, encabezada por

Roberto Velasco, y el embajador

Ronald Johnson, se revisaron los

avances desde el primer encuen-

tro celebrado en McAllen, Texas,

con énfasis en el tráfico de armas.

También se analizaron

desafíos emergentes para la segu-

ridad global, en particular el uso

de sistemas aéreos no tripulados

por organizaciones criminales.

La SRE indicó que ambos

gobiernos acordaron profundizar

y agilizar el intercambio de infor-

mación sobre tráfico de armas y

continuar con las acciones de

incautaciones de armas y muni-

ciones, así como dar continuidad

a la cooperación en materia de

extradiciones.
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Con una inversión de 50 mil millones

de pesos para este año, el gobierno de

Mexico anunció la puesta en marcha del

programa Mega Bachetón, estrategia

para la repavimentación y bacheo de 18

mil kilómetros de la red federal libre de

peaje.

La presidenta explicó que la estrategia

es resultado de un diagnóstico exhaustivo

del estado de las carreteras del país, así

como de las solicitudes recabadas en

recorridos territoriales y asambleas

públicas realizadas en distintas regiones.

Subrayó que el objetivo es atender de

manera integral una de las demandas más

reiteradas de la ciudadanía en materia de

infraestructura y movilidad.

"Hoy (miércoles) anunciamos el pro-

grama del Mega Bachetón en el país. Es

un programa intensivo de repavimenta-

ción y bacheo. Son 50 mil millones de

pesos destinados este año a la conserva-

ción de carreteras federales. Se hizo un

trabajo muy intensivo de revisión y tam-

bién recogimos las solicitudes de las per-

sonas", afirmó en Palacio Nacional.

La Presidenta destacó que la iniciativa

será ejecutada por la Secretaría de

Infraestructura, Comunicaciones y

Transportes (SICT), y se apoyará en la

adquisición de trenes de repavimenta-

ción, lo que permitirá una mayor eficien-

cia en el uso de los recursos públicos y

una ejecución más rápida de las obras.

Por su parte, el titular de la SICT,

Jesús Antonio Esteva Medina, detalló

que la intervención se enfocará principal-

mente en los ejes troncales del país, por

donde circula 92% de la carga y 80% de

los pasajeros. Estos corredores estratégi-

cos representan alrededor de 20 mil kiló-

metros de los 50 mil kilómetros que con-

forman la red federal carretera.

"De los 20 mil kilómetros de los ejes

troncales, 10 mil son libres de peaje. En

total, se estarán interviniendo 18 mil kiló-

metros de la red federal libre de peaje, de

los cuales 7 mil 100 corresponden a ejes

troncales, es decir, 70% de estos corredo-

res", precisó el funcionario.

El programa se ejecutará de enero a

diciembre y, de acuerdo con estimacio-

nes de la dependencia, generará alrede-

dor de 100 mil empleos directos, lo que

también tendrá un impacto positivo en la

economía local de las regiones donde se

desarrollen los trabajos.

Para una mejor planeación y ejecu-

ción, el país fue dividido en cinco regio-

nes: noroeste, noreste, centro-occidente,

centro y sur-sureste.

En cada una se atenderán tramos com-

pletos de carreteras federales, así como

corredores estratégicos como México-

Nogales, Mazatlán-Matamoros, México-

Nuevo Laredo, Manzanillo-Tampico,

Acapulco-Veracruz, Puebla-Progreso y

el circuito del Istmo de Tehuantepec.

Esteva Medina informó que ya se

adquirieron 20 trenes de pavimentación,

de los cuales 10 iniciaron operaciones el

año pasado y los restantes comenzaron a

trabajar entre enero y febrero.

A éstos se sumarán 11 equipos adicio-

nales, con el objetivo de que cada estado

tenga maquinaria propia conforme avan-

cen las labores. 

La SICT implementará un sistema digital de control y seguimiento para el
bacheo carretero.
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México no ha recibido ninguna invita-
ción para integrarse al llamado Consejo
de Paz impulsado por el presidente de
Estados Unidos, Donald Trump, aseguró
la secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, Alicia Bárcena
Ibarra, durante su participación en el Foro
Económico Mundial (WEF, por sus siglas
en inglés).

Desde Davos, Suiza, la funcionaria
explicó que el Consejo de Paz busca crear
una instancia distinta a los organismos
internacionales ya existentes y, desde su
perspectiva, se trata de un esquema que
no sigue la lógica de cooperación entre
países que caracteriza a las Naciones
Unidas, donde todos los Estados tienen
voz y voto.

Bárcena señaló en entrevista con
medios que, mientras la ONU funciona
bajo reglas compartidas y decisiones
colectivas, el consejo promovido por
Trump responde a una visión más con-
centrada y dirigida desde un solo país, por
ello, dijo aún es incierto cuántas naciones
estarán dispuestas a sumarse.

Al ser cuestionada sobre la participa-
ción de Argentina y Paraguay en el
Consejo, Bárcena Ibarra indicó que
ambos gobiernos mantienen afinidad
política con la agenda del mandatario
estadounidense, lo que explicaría su
incorporación a la iniciativa.

La titular de Semarnat agregó que,
hasta el momento, no existe información
oficial sobre una posible convocatoria a
México y reiteró que el país mantiene su
apuesta por los espacios multilaterales.

“México no ha sido invitado
al Consejo de Paz de Trump”

La titular de la Semarnat reiteró que nuestro país prioriza el sistema del multi-
lateralismo tradicional.

“Entrega de criminales fue
una decisión soberana”

EL UNIVERSAL.-                                      

La presidenta Claudia
Sheinbaum aseguró que la entrega
de 37 líderes de organizaciones
criminales a las autoridades de
Estados Unidos fue una decisión
soberana del Estado mexicano,
tomada a solicitud del
Departamento de Justicia estadou-
nidense y tras un análisis del
Consejo Nacional de Seguridad.

Durante su conferencia matuti-
na del miércoles, la Mandataria
descartó que esta acción estuviera
relacionada con la más reciente
conversación telefónica con su
homólogo de Estados Unidos, y
subrayó que la determinación res-
ponde a los mecanismos perma-
nentes de cooperación bilateral en
seguridad. "No, no, es algo que
viene de los grupos de entendi-
miento bilateral. (...) La decisión
que se toma en el Consejo
Nacional de Seguridad se analiza y
es una decisión que pone primero
la conveniencia para México",
afirmó la Presidenta.

Enfatizó que este tipo de reso-
luciones se adoptan bajo criterios
de seguridad nacional, seguridad
pública y protección de la sobe-
ranía, y no como una respuesta
automática a peticiones externas.

"Se pone primero a México por
encima de todo, aunque pidan lo
que tengan que pedir. Es una deci-

sión soberana y se analiza a partir
de las consideraciones de la políti-
ca de seguridad", sostuvo.

La Jefa del Ejecutivo explicó
que cada caso es evaluado de
manera individual y que, una vez
que se toma la decisión correspon-
diente, se procede con el traslado.

Añadió que muchos de los
implicados eran extraditables, y
rechazó las versiones que sugieren
que el gobierno actúa para "quedar
bien" con las autoridades extranje-
ras. "No es 'lo piden y ahí va'. Hay
un análisis sobre si es importante
para México, si se colabora, qué
perfiles son. Es una relación de
coordinación y colaboración, pero

la decisión se toma con considera-
ciones soberanas", reiteró.

De acuerdo con la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana
(SSPC) y la Fiscalía General de la
República (FGR), el martes fueron
trasladados a Estados Unidos 37
personas privadas de la libertad
que se encontraban recluidas en
distintos centros penitenciarios del
país.

Por su parte, el Departamento
de Justicia de Estados Unidos,
calificó la entrega como un "logro
histórico", por parte de México y
agradeció al gobierno.

En un comunicado, la fiscal
general de Estados Unidos, Pam

Bondi, dijo: "Estamos agradecidos
por esta colaboración con nuestros
socios internacionales e impartire-
mos justicia pronta y expedita con-
tra los miembros de organizacio-
nes terroristas extranjeras que lle-
van años atacando al pueblo esta-
dounidense".

El director de la Agencia
Antidrogas (DEA), Terrance Cole,
agradeció "La DEA seguirá avan-
zando junto con nuestros socios
estadounidenses e internacionales
para desmantelar estos cárteles".

El comunicado destaca que es
"la tercera vez que México usa su
Ley de Seguridad Nacional para
expulsar fugitivos a EU".

“Nuestra posición 
siempre estará cimentada
en el respeto a nuestra 
soberanía e integridad 

territorial, así como en la
confianza y el respeto

mutuo, la responsabilidad
compartida y diferenciada,

y la cooperación con 
resultados, pero sin 

subordinación.

Roberto Velasco
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La Mandataria federal aseguró que el traslado de los 37 narcotráficantes a EU se decidió con criterios
de soberanía y seguridad nacional.

La Selección Mexicana tendrá su primer partido oficial del año 
al enfrentar a su similar de Panamá como visitante.
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EN ESCENA

Alistan tercera reunión
de seguridad binacional



n los años sesenta los

estudiantes de varios

países latinoamericanos

se arremolinaban ante las

embajadas de Estados

Unidos y gritaban “Cuba Sí, Yanquis

No”. Algunos trasnochados lo vocifer-

an todavía. Tenían algo de razón, en la

medida en que hace medio siglo y un

poco más, Washington efectivamente

atacaba frontalmente al régimen de

Fidel Castro, y éste representaba algo

trascendente en el firmamento de los

países en desarrollo. Hoy algunos

mexicanos debieran exclamar “Pemex

Sí, Cuba No”, y el gobierno de

Sheinbaum debiera pensar muy bien

qué quiere hacer con la isla.

Los términos del dilema o trifecta

son claros. Por un lado, la dictadura

cubana -bienvenido Gabriel Boric- se

encuentra probablemente en el peor

momento de su historia. Con el fin de

los envíos de petróleo venezolano, y de

los envíos -reducidos- de recursos de

Venezuela en pago por los servicios

médicos y de seguridad cubanos, la

economía isleña no tiene salida. No

produce nada, y no tiene un centavo

para comprar lo que no produce. O

consiguen nuevos mecenas, o pactan

con Washington, o esperan resignados

a que la gente reviente.

El segundo polo de la trifecta es

Trump. Aunque algunos piensan -o

desean- que el mandatario esta-

dounidense tema un éxodo migratorio

masivo si cayera el régimen castrista,

me permito pensar que salvo una que

otra excepción en su entorno, todos sus

colaboradores y aliados procurarán

derrocar al gobierno de Díaz-Canel en

un mediano plazo. Intentarán lograrlo

apretando las tuercas lo más posible -

remesas, viajes, vuelos, petróleo, más

sanciones- en lugar de recurrir a algu-

na acción militar, pero si no alcanzan

su objetivo así, no la descarto. Los

cubanos no tienen nada que ofrecer en

materia de cambio, salvo elecciones,

partidos, libertades, etc, y no lo van a

hacer, por lo menos en vida de Raúl

Castro.

La tercera pata del tripié es México.

Gracias a una falsa lectura de la histo-

ria, según la cual hemos sido exitosos

intermediarios entre Washington y La

Habana -no es cierto: ver Backchannel

de William Leogrande y Peter

Kornbluh- algunos en el gobierno

piensan -los de Morena fuera del gob-

ierno no piensan- que México puede

desempeñar un papel positivo para evi-

tar lo peor. De allí la irresponsable

decisión de enviar petróleo a Cuba, en

cantidades significativas en 2024 y

hasta septiembre de 2025 -según los

medios, 22 mil barriles diarios- y

menores a partir de entonces (7 mil

barriles diarios).

Más allá de si Pemex le mintió a la

SEC o no, es evidente que varios fun-

cionarios norteamericanos, desde

Marco Rubio hasta el embajador

Johnson, han compartido con el gob-

ierno mexicano su malestar por esa

obcecación. Y ni hablemos de los “tres

cubanos locos” de Florida. Por otra

parte, aunque México pudiera con-

vencer a alguien más -Brasil,

Colombia, Argelia, Canadá- de

regalarle crudo a Cuba, no se ve que

Sheinbaum y su equipo puedan o

quieran persuadir a la dictadura de

abrir en serio el sistema político de la

isla. Así, pues, México pone en peligro

la relación con Trump vía la esperanza

de alcanzar una mediación o apoyo a

Cuba inverosímil, suponiendo que

valiera la pena si fuera posible. No se

ve la lógica de este enfoque.

El problema de fondo radica en la

ya clásica negativa cubana a colocar en

la mesa la naturaleza de su régimen

político. Los cubanos, sus partidarios

en el gobierno de México, e incluso

muchos liberales o progresistas

norteamericanos, se hallan dispuestos

a impulsar transformaciones económi-

cas de cierto calado. Aceptarían may-

ores facilidades para el sector privado,

para la inversión extranjera, para que

los campesinos vendan sus productos

libremente, incluso que Miami pueda

adquirir propiedades directamente.

Me temo que es too little, too late.

Con Trump y Rubio, todo eso no basta,

y Cuba tiene muy poco que ofrecer

más que el cambio de régimen. A

Trump tal vez le atraiga la idea de con-

struir hoteles en Varadero y el Cayito,

pero Rubio me parece que busca “the

whole enchilada”.

México puede seguir con su impru-

dencia, pensando que con mandar más

narcos ilegalmente a Estados Unidos la

Casa Blanca le va a perdonar su here-

jía. A la larga, lo dudo. Ningún otro

país que simpatiza con La Habana lo

hace. Lula, tan nostálgico como

Sheinbaum por Silvio Rodríguez y

Carlos Puebla, y que dispone del triple

de la producción petrolera mexicana,

no ha despachado un solo barril de

crudo a la isla. No come lumbre. ¿Por

qué México sí?

SOÑANDO
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nte las situaciones críti-

cas —y hasta hace poco

impensables, dado el

nivel de evolución del

pensamiento— que hoy

se viven con la intervención en

Venezuela y las amenazas militares del

gobierno de Donald Trump hacia Cuba

y México, hay tres palabras que vuel-

ven a cobrar sentido en la vida de las

naciones: legitimidad, restitución y lib-

ertad. Son valores que pertenecen al

pueblo y que hacen posible la estabili-

dad necesaria para avanzar.

La legitimidad es el reconocimiento

del poder, de la autoridad y de los dere-

chos. Proviene del latín legitimus,

derivado de lex (legis), ley. En su ori-

gen, lo legítimo era aquello conforme a

la norma; con el tiempo, el concepto se

amplió para incluir el reconocimiento

social y moral de la autoridad. Ningún

poder se sostiene únicamente por la

fuerza. Como advirtió Max Weber,

incluso los regímenes más duros

requieren algún grado de aceptación

para perdurar. Cuando la legitimidad

se pierde, la coerción sustituye al con-

senso.

Restituir significa devolver a quien

corresponde lo que le fue arrebatado.

Proviene del latín restituere: volver a

poner en su lugar. En la vida pública,

restituir implica restaurar derechos

vulnerados, corregir abusos y sobre

todo, reparar daños causados por el

ejercicio arbitrario del poder. Sin resti-

tución, no hay reconciliación posible

ni confianza social duradera.

Cuando las decisiones se legitiman

y se restituye lo que fue injustamente

quitado, se abre paso a la libertad, no

como concesión del poder, sino como

la posibilidad real de vivir con dig-

nidad y paz.

Cuando el entorno se vuelve hostil,

la exigencia es clara: reconocimiento

de derechos y restitución de lo perdido.

Por ello, la acción política debe guiarse

no solo por la legalidad formal, sino

por el respeto irrestricto a la dignidad.

En América hay casos, no aislados,

en los que las libertades cívicas y los

derechos humanos han sufrido retroce-

sos, incluyendo el debilitamiento del

Estado de derecho, el hostigamiento a

la prensa y la criminalización de la

protesta pacífica. Venezuela, además

de lo anterior, no cuenta con un gob-

ierno legítimo según numerosos obser-

vadores y autoridades internacionales,

pues los procesos electorales que lle-

varon a Nicolás Maduro a un nuevo

ejercicio del poder carecieron de

condiciones plenas de competencia

electoral y transparencia, profundizan-

do la fractura institucional y social del

país. Cuba, aunque su presidente es

reconocido formalmente conforme al

derecho internacional, enfrenta críticas

persistentes por la represión de la

disidencia, la detención de activistas y

periodistas, y las restricciones sis-

temáticas a las libertades civiles.

Otros países de la región muestran

también retrocesos preocupantes. En

Nicaragua, organismos internacionales

han documentado una represión

sostenida contra la oposición y la

sociedad civil. En El Salvador, el uso

prolongado de estados de excepción ha

derivado en detenciones masivas y vul-

neraciones al debido proceso. Estos

casos muestran que, ante la falta de

legitimidad, de restitución de derechos,

así como las restricciones a la libertad

socavan la dignidad y la convivencia

democrática.

Lo relevante es que el ejercicio

auténtico de estos valores no puede

imponerse desde fuera. Las interven-

ciones externas, aun cuando se presen-

ten como liberadoras, vulneran el prin-

cipio de autodeterminación de los

pueblos. La dignidad no se exporta, se

reconoce. La libertad no se impone, se

construye desde dentro de la comu-

nidad política. La legitimidad, a su

vez, exige Estado de derecho.

En un contexto internacional mar-

cado por la amenaza y la imposición,

volver a estas palabras no es un ejerci-

cio académico, sino una toma de posi-

ción ética para defender la dignidad,

respetar la autodeterminación de los

pueblos y sostener la paz entre las

naciones.

Leticia Treviño es académica con
especialidad en educación, comuni-
cación y temas sociales, leticiatrevi-

no3@gmail.com

Raúl Guajardo Cantú 

Cuando la legitimidad se pierde
Leticia Treviño
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esde los años en que

Natividad González Parás

y Fernando Canales

Clariond disputaron la

gubernatura, no se veía una

situación como la que estamos viviendo

actualmente en el sentido de que las

opciones para la candidatura eran más

bien pocas.

Como recordaremos, en la primera

ocasión en que participó Nati no había

ninguna duda de quién sería el candidato

por el Partido Acción Nacional, ya que

Fernando Canales era una figura por

demás relevante al interior del blan-

quiazul, sobre todo porque la elección de

1985, en la que también participó, tuvo un

desenlace por demás cuestionado con

gran movilización ciudadana incluida. No

participó en la siguiente elección, pero sí

lo hizo en 1997 en la que resultó ganador

indiscutible, tanto que el propio Natividad

salió a aceptar la derrota, un gesto que por

aquellos tiempos no era habitual, menos

en el partido hegemónico de esa época.

Para la siguiente elección casi nadie

puso en duda quién sería el candidato,

sobre todo por la etiqueta de demócrata

que se ganó NGP seis años antes y por el

lado del PAN Mauricio Fernández no tuvo

contendiente de peligro. Hoy atravesamos

por una situación muy parecida por lo que

respecta al PRI y al PAN, ya que sin lugar

a dudas su candidato será Adrián de la

Garza, actual alcalde de Monterrey.

Por parte del actual partido gober-

nante, la disputa real se encuentra entre

Mariana Rodríguez y Luis Donaldo

Colosio, no hay más, por mucho que se

esfuerce Miguel Flores, actual secretario

General de Gobierno, ya que parte con

demasiada desventaja en la contienda

interna, pues durante los primeros tres

años de gobierno no tuvo los reflectores

necesarios para ser hoy un contendiente

de peso.

En el caso de Morena, sucede que los

propios grupos al interior de ese partido

están haciendo la labor de desgaste que se

supondría deberían hacer sus contrin-

cantes, el grupo más fuerte desea llevar

como candidata a quien fue derrotada ya

en la anterior contienda, Clara Luz Flores,

en tanto que otros grupos impulsan a

diferentes candidatos, destacadamente a

Tatiana Clouthier, conocida como la Tía

Tatis.

Como puede verse, no hay mucho de

dónde escoger por lo que respecta a

quienes pueden ser los candidatos a la

gubernatura durante 2027, entre otras

razones porque los partidos apuestan a

que en la medida en que vayan unidos en

torno a una sola figura tienen mayor opor-

tunidad de triunfo, aunque en Morena

apuestan a que, siendo el partido

hegemónico en el plano nacional, no ten-

drán problemas para ganar con cualquier

candidato.

El problema es que no todo lo que es

bueno para los partidos resulta al mismo

tiempo bueno para los ciudadanos y tener

pocas opciones no es propiamente una

ventaja para nosotros, quienes habremos

de elegir gobernante.

Quizá sea tiempo de que los ciu-

dadanos construyamos alternativas a lo

que nos ofrecen los partidos. Es cierto que

algunas opciones ciudadanas han resulta-

do fallidas, pero también lo es que muchas

de las que nos han ofrecido los partidos

también fallaron.

Consideramos que es momento de

pensar en este tema antes de que nos

arrollen los tiempos.

yer se cumplió un

año del regreso de

Donald Trump a la

Casa Blanca. Doce

meses de locura tras

locura. La más reciente, el mensaje

que le envió al primer ministro de

Noruega, Jonas Gahr Støre,

reclamándole que, como no le

habían dado el Premio Nobel de la

Paz, ya no se sentía obligado a

procurar la paz en el mundo.

La anécdota cuesta trabajo des-

menuzarla. Primero, porque Trump

no ha logrado ningún tipo de paz.

Presume haber resuelto ocho con-

flictos, entre ellos una supuesta

guerra entre Azerbaiyán y Albania.

Un conflicto que simplemente no

existe. Segundo, porque el Nobel

de la Paz no lo entrega el gobierno

de Noruega y el primer ministro no

tiene injerencia alguna en las deci-

siones del Comité Noruego del

Nobel. Y tercero, porque resulta

incomprensible que un berrinche

personal sea lo que motive a Trump

a dinamitar la relación con sus

antiguos aliados europeos y con la

OTAN, incluso amenazando con

quedarse con territorios como

Groenlandia.

Cuando Trump habla de “Hacer

América Grande Otra Vez”, parece

referirse más a extender fronteras

que a fortalecer la economía. No es

casual que ayer difundiera una ima-

gen creada con inteligencia artifi-

cial donde Groenlandia, Canadá y

Venezuela aparecen cubiertas por

la bandera estadounidense, como si

ya fueran territorios bajo su control.

No es una ocurrencia gráfica, es

una declaración de ambición que

ya debemos de entender que hay

que tomar en serio.

El primer ministro canadiense

Mark Carney lo está haciendo.

Ayer desde Davos condenó firme-

mente los aranceles y amenazas

vinculados a Groenlandia. Dijo que

lo que se vive con Trump y EUA es

una ruptura y no una transición.

Además, Ottawa firmó la semana

pasada un acuerdo con China para

diversificar el comercio y reducir

su dependencia de Estados Unidos,

una señal clara de que la estrategia

tradicional de alineamiento con

Washington está siendo reconsider-

ada.

Y es que la guerra arancelaria de

Trump ha sido el sello de este

primer año. Aranceles como casti-

go, como amenaza, como moneda

de cambio. Todo sirve, aunque el

costo político termine pagándolo el

Partido Republicano en las elec-

ciones intermedias de noviembre.

Porque, en los números, la

gestión no entusiasma. El prome-

dio de encuestas de Real Clear

Politics muestra un saldo clara-

mente negativo: en economía,

Trump registra -15 puntos (40.9%

aprueba frente a 55.9% desaprue-

ba); en política exterior -13; en

migración -4; en inflación y costo

de vida -23; y en el manejo de

Rusia-Ucrania -20.3. El único

rubro donde apenas logra salir a

flote es el conflicto Israel-Palestina,

con un marginal +1. En otras pal-

abras, si el presidente se auto-

proclama genio, la opinión pública

no parece estar de acuerdo.

Por más que insista en culpar a

Joe Biden por la mala economía, un

reporte reciente de la Cámara de

Representantes estima que la

inflación durante el gobierno de

Trump le costó a los hogares esta-

dounidenses, en promedio, mil 625

dólares durante 2025.

Hace unos días, en entrevista

con el New York Times, Trump fue

cuestionado sobre si existía algún

límite a su poder. Respondió que

solo su propia moral. Este año

habrá elecciones y ahí se medirá su

aprobación real. Trump puede

repetir que ha sido el mejor presi-

dente de la historia, pero aunque

mienta a la opinión pública, sus

acciones delatan que no se miente a

sí mismo.

Si estuviera seguro de su éxito,

no coquetearía con la idea de can-

celar elecciones intermedias. Sabe

que perder el control de la Cámara

de Representantes es una posibili-

dad real. Tampoco tendría prisa por

rebautizar edificios públicos como

el Kennedy Center o el aeropuerto

Dulles con su nombre. La urgencia

por inmortalizarse suele ser el sín-

toma más claro de quien sabe que

el veredicto está en camino.

Y apenas vamos en el año uno.

Un año de locura
Ana Paula Ordorica

Pocas
opciones

México come lumbre
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Cd. de México/El Universal.-                         

El contralmirante Fernando Farías
Laguna, prófugo de la justicia y señal-
ado por el entramado de huachicol fis-
cal, percibió el pago de sus haberes y
percepciones hasta la primera quincena
de septiembre del 2025, manifestaron
fuentes del Gobierno federal a EL UNI-
VERSAL.

Toda vez que el 11 de septiembre de
2025, inició su proceso de baja del
Servicio Activo de la Armada de
México, fecha a partir de la cual dejó
de percibir la totalidad de sus remu-
neraciones.

Mientras que su hermano el
vicealmirante Manuel Roberto Farías
Laguna, quien permanece en El
Altiplano, las fuentes consultadas indi-
caron que, a partir del 16 de septiembre
de 2025, dejó de percibir la remu-
neración correspondiente a la compen-
sación.

Ambos son señalados por delin-
cuencia organizada con fines de come-
ter delitos en materia de hidrocarburos,
así como otros implicados que
pertenecían a la red criminal conocida

como “Los Primos”.
Detallaron que desde esa fecha y

hasta su baja definitiva, únicamente
recibió los haberes y percepciones
económicas inherentes a su jerarquía,
conforme a la normatividad aplicable.

La baja del Servicio Activo de la
Armada de México (SAAM) se hizo
efectiva el 18 de diciembre de 2025, no
obstante, el pago de sus percepciones
continuó realizándose hasta esta fecha.

Esto debido a que los trámites
administrativos para formalizar la baja

requieren de un periodo de tiempo,
durante el cual el personal continúa
recibiendo las prestaciones correspon-
dientes hasta que el proceso concluye
oficialmente.

En tanto la defensa legal de los her-
manos Farías Laguna, sobrinos políti-
cos del ex titular de la Marina, Rafael
Ojeda Duran, indicó que Fernando
Farías Laguna, percibe el 30% de su
salario derivado de la suspensión defin-
itiva por un Juzgado de Distrito.

El abogado Epigmenio Mendieta
señaló que en el caso de Manuel
Roberto han promovido un amparo y
están en espera de que salga la suspen-
sión en el mejor sentido.

"Marina quiere darlos de baja de
manera definitiva, pero ese proced-
imiento por supuesto que tiene una
etapa de recurso, entonces la decisión
que llegue a dictar Marina que va a ser
lógicamente intentar darlos de baja se
puede recurrir".

“No es una decisión que por sí
mismo dictada de manera absoluta
venga a restringir los derechos de los
marinos”, aseveró el litigante a este
diario.

Cd. de México/El Universal.-                         

Desde septiembre del año pasado, la
nueva Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) ha emitido al menos seis
fallos que avalan reformas y decretos del
expresidente Andrés Manuel López
Obrador, sin invalidar ninguna de sus ini-
ciativas clave. 

El pleno, integrado por nueve min-
istros y encabezado por Hugo Aguilar
Ortiz, ha resuelto cerca de 3 mil asuntos en
más de cuatro meses de funciones, mante-
niendo un criterio favorable a las reformas
promovidas por el exmandatario y legis-
ladores de Morena.

Entre las decisiones ratificadas se
encuentran reformas a la Ley Minera, la
Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, la Ley General de Víctimas y el
decreto que ordenó la desaparición de 109
fideicomisos federales.

La Corte revocó amparos contra las
modificaciones a la Ley Minera, argu-

mentando que las reformas protegen el
interés público, el derecho al agua y
respetan el principio de seguridad jurídica.

Además, validó el tope máximo a las
comisiones de las Afores y la prohibición
de fumar en áreas exclusivas de restau-
rantes, a pesar de que el pleno anterior
había considerado estas restricciones

excesivas.
A inicios de 2026, la SCJN aprobó la

prioridad para egresados de normales
públicas en plazas docentes y declaró con-
stitucional la eliminación de los fide-
icomisos, concluyendo que no se vulner-
aron principios de federalismo ni de
división de poderes.

Cd. de México/El Universal.-                                 

La Secretaría de las Mujeres inició una
estrategia para que las 32 fiscalías estatales
operen bajo estándares homogéneos y con
personal capacitado en perspectiva de
género para combatir la impunidad y garan-
tizar que todas las mujeres y niñas en
México cuenten con una protección jurídica
efectiva.

A través de convenios con la Fiscalía
General de la República (FGR) y las enti-
dades, se impulsará que toda muerte violen-
ta de mujeres se investigue como femini-
cidio desde la noticia criminal para garanti-
zar acceso efectivo a la justicia. La meta que
la dependencia fijó para este sexenio es con-
solidar convenios de participación con las
32 fiscalías estatales y la FGR, a través de la
Conferencia Nacional de Procuración de
Justicia.

Además, la Secretaría de las Mujeres
impulsa una incidencia estructural mediante

la promoción de reformas a favor de las
mujeres en los congresos locales. Como
parte de dicha colaboración, también
destacó la presencia estratégica de la Red
Nacional de Abogadas de las Mujeres en
las fiscalías para facilitar que las víctimas
cuenten con un debido acompañamiento
y, quienes así lo requieran, accedan a las
medidas de protección necesarias.

“Si bien entre las facultades de la
Secretaría de las Mujeres no está la inves-
tigación directa, su labor es la de pro-
mover la justicia, impulsar el acceso a la
justicia, el derecho a la igualdad, así
como promover y diseñar políticas públi-
cas, por lo que la estrategia colaborativa
con las fiscalías es esencial”, señaló la
dependencia.

Cd. de México/El Universal.-             

México recibirá en marzo a una del-
egación de 100 directivos de empresas
globales interesados en invertir en
proyectos verdes vinculados con
economía circular, los Polos de
Desarrollo de Bienestar y los Polos de
Desarrollo de Economía Circular,
informaron Alicia Bárcena y Altagracia
Gómez.

Durante su participación en el Foro
Económico Mundial (WEF, por sus
siglas en inglés), Bárcena señaló que el
país presentó el Plan México ante los
principales líderes empresariales inter-
nacionales, con énfasis en atracción de
inversiones, sustitución de importa-
ciones y desarrollo sustentable.

“Este es un foro clave porque aquí
están los CEOs de las organizaciones
más importantes del mundo y lo que
buscamos es difundir lo que propone
el Plan México, que es llevar adelante
un desarrollo sustentable, con
inclusión social, crecimiento y pros-
peridad”, afirmó desde Davos, Suiza.

“En mi caso, hemos promovido
inversiones verdes, ligadas a la
economía circular. Hemos tenido
reuniones con empresas que se dedi-
can exclusivamente a este sector y que
están interesadas en venir a invertir a
México”, explicó la Secretaria de
Medio Ambiente y Recursos

Naturales.
Por su parte, Altagracia Gómez

indicó que la visita al foro permitió no
solo exponer la estrategia económica
del país, sino también conocer la per-
cepción internacional sobre México
en un contexto de cambios en la políti-
ca comercial global.

“Va la primera delegación de 100
CEOs en marzo, pero además tuvimos
la oportunidad de escuchar cómo se ve
a México, cómo se han manejado los
cambios en política comercial interna-
cional y qué podemos hacer para acel-
erar la inversión”, señaló.

Gómez subrayó que el objetivo es
que tanto la inversión nacional como
la extranjera se traduzcan en empleos
de calidad y en impactos sociales y
ambientales positivos.

“Reconocemos que necesitamos
crecer más, atraer más inversión y que
esa inversión genere buenos empleos,
pero también bienestar y efectos posi-
tivos a nivel social y ambiental”, pun-
tualizó.

Ambas coincidieron en que el Foro
Económico Mundial también fun-
cionó como un espacio para analizar
el nuevo escenario internacional, mar-
cado por una mayor fragmentación
económica y la reconfiguración de las
relaciones entre regiones como
Europa, América del Norte y otras
economías emergentes.

MONTERREY, N.L. JUEVES 22 DE ENERO DE 2026

Atrae Corte caso de Mario Aburto por asesinato de Colosio

Cd. de México/El Universal.-                       

La nueva Suprema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN) aceptó atraer el caso de
Mario Aburto Martínez, asesino confeso
del excandidato presidencial del PRI,
Luis Donaldo Colosio Murrieta.

Por mayoría de seis votos, el pleno
ejerció este miércoles su facultad para
revisar el amparo del Primer Tribunal
Colegiado en Materia Penal, con residen-
cia en el Estado de México, que tumbó la
sentencia de 45 años de prisión que se le
impuso al michoacano por el delito de
homicidio, al considerar que debió ser
juzgado en el fuero común y no en el
fuero federal.

De esta manera, el caso se turnará a
alguno de los ministros, a excepción de la
ministra Sara Irene Herrerías Guerra,
quién se declaró impedida para votar la
solicitud de ejercicio de la facultad de

atracción porque fue fiscal de derechos
humanos en la FGR, para que elabore un
proyecto de sentencia que deberá presen-
tar al pleno para su análisis y votación.

En octubre de 2023, el Primer Tribunal
Colegiado dejó sin efecto la sentencia de
45 años de cárcel que se le dictó a Mario
Aburto Martínez, y ordenó dictarle una
nueva conforme a lo que establecía el
Código Penal de Baja California, en
marzo de 1994, cuando cometió el mag-
nicidio en Lomas Taurinas, Tijuana.

Lo anterior, porque la extinta
Procuraduría General de la República
(PGR) no condujo el proceso penal bajo
lo establecido en el Código Penal del esta-
do de Baja California.

Al momento del magnicidio, registra-
do el 23 de marzo de 1994, el delito de
homicidio doloso se castigaba en dicha
entidad con una pena de 15 a 30 años de
prisión.

La decisión de la Suprema Corte ha
reavivado el interés público en uno de los
casos más emblemáticos de la historia
política reciente del país, al tratarse del
asesinato de un candidato presidencial en
plena campaña electoral, un hecho que
marcó profundamente la vida institu-
cional de México.El análisis que realice el

máximo tribunal se centrará en determi-
nar si existieron violaciones al debido
proceso durante la integración del expedi-
ente y si la competencia para juzgar el
delito correspondía efectivamente a las
autoridades locales de Baja California, lo
que podría tener implicaciones jurídicas
de fondo sobre la sentencia dictada en el

ámbito federal.Una vez que el ministro
ponente presente el proyecto de resolu-
ción, éste será discutido por el pleno de la
SCJN, cuyo fallo podría sentar un prece-
dente relevante en materia de competen-
cia jurisdiccional y aplicación retroactiva
de la ley penal más favorable al sentenci-
ado.

Conservaron hermanos Farías salario 
en la Marina pese a proceso penal

El vicealmirante Manuel Roberto
Farías. Foto: Especial

Violencia contra mujeres se investigará como feminicidio

Alicia Bárcena, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales de México y
Altagracia Gómez Sierra, coordinadora del Consejo Asesor de Desarrollo
Económico Regional y Relocalización en el Foro Económico Mundial.

Recibirá México a 100 CEO’s en marzo;
buscan invertir en proyectos verdes

El máximo tribunal del país atraerá la revisión del caso de Mario Aburto Martínez, sentenciado por el magnicidio de
Colosio en Lomas Taurinas.

Mantiene la nueva Corte intactas las reformas de la 4T

Secretaría de las Mujeres impulsa fiscalías especializadas en delitos de género.

Pleno de la SCJN ratifica reformas impulsadas por López Obrador y Morena.

La SCJN atraerá el caso de Mario Aburto, tras
invalidarse su sentencia de 45 años, para revisar

si debió ser juzgado en el fuero común y definir la
nueva pena conforme a la ley vigente en 1994.
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EDICTO
En fecha 18 dieciocho de junio de 2025 dos mil
veinticinco, radiqué en esta notaría a mi cargo, la
Sucesión Testamentaria Extrajudicial a bienes del
señor HONORIO AGUILAR MONTELONGO, lo
que se hizo constar en la escritura pública
número 127 ciento veintisiete, del libro 2. Los
denunciantes, me presentaron la documentación
requerida por el artículo 881, 882 y relativos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de N.L., por lo que, ante mí, fueron reconocidos,
como Albacea y Únicos y Universales Herederos,
y procederán a formular el proyecto de inventario
y avalúo y partición y adjudicación de los bienes,
convocándose a quienes se crean con derecho a
la herencia a deducirlo conforme a derecho.
Santa Catarina, N.L. a 10 de septiembre de 2025

LIC. PEDRO RUBÉN TORRES ESTRADA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 154 

PRIMER DISTRITO
TOEP750125-NE2

(12 y 22)

EDICTO
En fecha (21) veintiuno del mes de Noviembre del
año (2025) dos mil veinticinco, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo número (100/252,657/25), la SUCE-
SION INTESTAMENTARIA NOTARIAL A BIENES
DEL SEÑOR SERGIO GARCIA LOZANO (fina-
do), habiéndose presentado ante el Suscrito a
denunciar dicho Juicio los señores SERGIO
DAMIAN GARCIA GUZMAN Y ELVIA
MOROSLAVA GARCIA GUZMAN, en su carácter
de hijos legítimos, y con el carácter de conyugue
supérstite y Albacea la señora MIROSLAVA GUZ-
MAN OVIEDO, del autor de la sucesión. Lo ante-
rior se publica mediante este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, en cumplim-
iento a lo dispuesto en el (II) segundo párrafo del
artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles del Estado,
convocándose a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la publicación de este aviso.
ATENTAMENTE

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SEPTIMO DISTRITO
(12 y 22)

EDICTO
En fecha (21) veintiuno del mes de Noviembre del
año (2025) dos mil veinticinco, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo número (100/252,658/25), la SUCE-
SION INTESTAMENTARIA ACUMULADA
NOTARIAL A BIENES DEL SEÑOR EULALIO
SOTO CASTAÑON (finado), habiéndose presen-
tado ante el Suscrito a denunciar dicho Juicio los
señores EULALIO SOTO RODRIGUEZ,
ENEDELIA SOTO RODRIGUEZ Y ANDREA
SOTO RODRIGUEZ, en su carácter de hijos legí-
timos, y con el carácter de Albacea la señora
ENEDELIA SOTO RODRIGUEZ, del autor de la
sucesión. Lo anterior se publica mediante este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, en cumplimiento a lo dispuesto en el (II)
segundo párrafo del artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, convocándose a las personas
que se consideren con derecho a la herencia,
para que acudan a deducirlo dentro del término
de (30) treinta días contados a partir de la publi-
cación de este aviso.
ATENTAMENTE

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SEPTIMO DISTRITO
(12 y 22)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho de diciembre del 2025 dos
mil veinticinco se admitió a trámite el expediente
judicial número 1489/2025 relativo al juicio suce-
sorio especial acumulado de intestado a bienes
de Antonio Ruiz Martínez y María Esther Solís
Rodríguez y/o María Esther Solís de Ruiz y/o Ma
Esther Solís de Ruiz y/o María Esther Solís
Rodríguez de Ruiz y/o Esther Solís de Ruiz, ante
este juzgado; en el cual se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez en el periódico "El
Porvenir" que se edita en la Entidad, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que
se estimen con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducir derechos al local de
este juzgado, dentro del término de 10 diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado. DOY FE. GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 07 SIETE DE ENERO DEL 2026
DOS MIL VEINTISÉIS.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
LIC. GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA

SÁNCHEZ.
(22)

EDICTO
En fecha 7 de julio de 2025, se admitió en el
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo
Tercer Distrito Judicial del Estado el expediente
904/2025 relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de Abraham Santoyo de la Fuente y Ma
de los Ángeles de la Fuente Magaña, ordenán-
dose publicar un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días
contados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado. Apodaca, Nuevo León a 14
de octubre de 2025.

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 

DE LOS JUZGADOS EN MATERIA 
FAMILIAR DEL DÉCIMO TERCER 

DISTRITO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN,
QUE AUTORIZA Y FIRMA. DOY FE.

PATRICIA MARTÍNEZ MORENO
(22)

EDICTO
El día 08 ocho de diciembre del año 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a tramite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el expediente judicial número
1210/2025 relativo al juicio sucesorio de intesta-
do acumulado a bienes de María Elida Rangel
Escobedo y David Castillo Herrera, ordenándose
publicar un edicto, por una sola vez en el periódi-
co el Porvenir y el Boletín Judicial que se editan
en la Entidad, convocándose a las personas que
se crean con derecho a la presente sucesión, a
fin de que acudan a deducirlo ante esta autoridad
en el término de 30-treinta días contados desde
la fecha de la publicación del edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 20 de enero de 2026

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(22)

EDICTO
Con fecha 9 nueve de diciembre del 2025 dos mil
veinticinco, en el expediente judicial número
673/2025, formado con motivo del juicio suceso-
rio de intestado especial a bienes de Olga Vita
Coronado García y/o Olga Vita Coronado García
de Mireles, se ordenó publicar un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir, convocando
a las personas que se crean con derecho a la
herencia a fin de que acudan a deducirlo dentro
del término de 10 diez días, contados a partir de
la última publicación del edicto ordenado.
Villaldama, Nuevo León a 19 de enero de 2026. 

SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO
DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.
LICENCIADO SANTOS AMADEO 

GALVÁN BARRÓN
(22)

EDICTO
En fecha 13 trece de enero de 2026 dos mil vein-
tiséis, dentro de los autos que integran el expedi-
ente 1375/2025, relativo al juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de José Olegario
Arriaga Barrientos y/o José Olegareo Arriaga
Barrientos y/o José Olegario Arriaga; se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, que se edita en esta
Ciudad, por medio del cual se convoque a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia del de cujus, para que comparezcan a
deducirlo al local de este Juzgado dentro del tér-
mino de 10 diez días contados a partir del día
siguiente a la fecha de la publicación del edicto
ordenado. Monterrey, Nuevo León a 20 veinte de
enero del 2026 dos mil veintiséis.

JUAN RAUL MORALES AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(22)

EDICTO
En fecha veinticinco de noviembre del dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en este Juzgado,
bajo el número de expediente 0428/2025, relativo
al Juicio Sucesorio Intestado Especial a Bienes
de Natalia González García; habiéndose ordena-
do, la publicación de un edicto por una sola vez
en el periódico El Porvenir que se edita en el
Estado de Nuevo León, convocándose a las per-
sonas que se crean con derechos en la presente
sucesión a fin de que comparezcan al local de
este Juzgado a deducirlo en un plazo de 10 diez
días, contados desde el día siguiente al de la
publicación que se realice en el rotativo de refer-
encia. CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN A
NOVIEMBRE 26 DEL 2025. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y

FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

LIC SALVADOR NOÉ ESQUIVEL PEÑA.
(22)

EDICTO
El día 11 once de noviembre del año 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el expediente judicial número
1153/2025 relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de Petra Rodríguez Valles, ordenándose
publicar un edicto, por una sola vez en el periódi-
co el Porvenir y el Boletín Judicial que se editan
en la Entidad, convocándose a las personas que
se crean con derecho a la presente sucesión, a
fin de que acudan a deducirlo ante esta autoridad
en el término de 30-treinta días contados desde
la fecha de la publicación del edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 09 de enero de 2026

LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS 
COELLO IBÁÑEZ. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(22)

EDICTO
En fecha 3 tres de noviembre del 2025 dos mil
veinticinco, dentro de los autos que integran el
expediente 136/2015, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Sanjuannita Alvear
Romero y/o Sanjuanita Alvear Romero, se ordenó
la publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial del Estado, ambos que se editan en esta
Ciudad, por medio del cual se convoque a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia, para que comparezcan a deducirlo al
local de este juzgado dentro del término de 30-
treinta días contados a partir del día de la publi-
cación del edicto ordenado. Monterrey, Nuevo
León a 16 dieciséis de diciembre del 2025 dos mil
veinticinco.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTU
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(22)

EDICTO
En fecha 20 veinte de octubre de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial 1161/2025, rel-
ativo al juicio sucesorio especial de intestado a
bienes de Juan Miguel López Cortinas, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
en el periódico El Porvenir, que se edita en ésta
Ciudad, por medio del cual se convoque a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia de los de cujus, para que comparezcan
a deducirlo al local de éste Juzgado dentro del
término de 10 diez días contados a partir del día
siguiente a la fecha de la publicación del edicto
ordenado. Guadalupe, Nuevo León a 23 vein-
titrés de octubre de 2025 dos mil veinticinco.

FRANCISCO DE JESUS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(22)

EDICTO
El día 28-veintiocho de noviembre del año 2025-
dos mil veinticinco, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Santos Alejandro
Chávez Rangel y Alejandro Chávez Jiménez,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 1541/2025, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a
la herencia; acudir deducirlo ante ésta Autoridad
en el término de 10-diez días a contar desde el
siguiente al de la Publicación. Doy Fe. San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 13 de enero
del 2026. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ROLANDO ISIDRO TURRUBIARTES 

REYNAGA
(22)

EDICTO
En fecha 25 veinticinco de noviembre de 2025
dos mil veinticinco, se admitió en el Juzgado
Segundo Familiar del Segundo Distrito Judicial
en el Estado, bajo el expediente judicial
1363/2025, relativo al juicio sucesorio especial de
intestado a bienes de Marcos Espinosa
Arredondo, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, que se edita en ésta Ciudad, por medio
del cual se convoque a todas aquellas personas
que se crean con derecho a la herencia de los de
cujus, para que comparezcan a deducirlo al local
de éste Juzgado dentro del término de 10 diez
días contados a partir del día siguiente a la fecha
de la publicación del edicto ordenado.
Guadalupe, Nuevo León a 11 once de diciembre
de 2025 dos mil veinticinco.

FRANCISCO DE JESUS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(22)

EDICTO
El día 11-once de diciembre del año 2025-dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Ernesto Sergio Muñoz Guerrero,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 1638/2025, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez tanto
en el periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la heren-
cia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad en el
término de 30-treinta días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. DOY FE. San Nicolás
de los Garza, Nuevo León a 17 de diciembre del
2025. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
LIC. ROLANDO ISIDRO TURRUBIARTES 

REYNAGA 
(22)

Cd. de México/El Universal.-                       

El ejército participa en un operativo desple-
gado de búsqueda de la joven Nicole Pardo
Molina, conocida en Tiktok como
“Nicholette”, cuya privación de la libertad fue
grabada por las cámaras del vehículo que ella
conducía, comentó el gobernador de Sinaloa,
Rubén Rocha Moya.

Señaló que este caso, registrado la tarde del
martes pasado en el fraccionamiento de la Isla
Musala, en Culiacán, fue abordado en la Mesa

de Seguridad del Estado, en la que se conoció
que el personal militar que acudió a verificar la
acción delictiva tomó las medidas necesarias
de búsqueda de este joven.

Rocha Moya confesó que se sorprendió al
ver el video en el que se observa como per-
sonas jóvenes, una de ellas armada, la inter-
ceptan y la obligan a subir a un vehículo de
color blanco, en una de las calles del frac-
cionamiento de la Isla Musala.

Comentó que le explicaron que la
unidad motriz que ella conducía, un
Cybertruck, el cual quedó abandonado,
tiene “la virtud de grabar”, por lo que
mantiene un operativo de búsqueda en la
que participa el personal militar.

La Fiscalía General del Estado emitió
una ficha de búsqueda del Protocolo Alba
de la joven de 20 años, la cual tiene una
estatura de un metro 62 centímetros, de
complexión regular y cabello largo lacio de
color castaño y tez clara.

Según el reporte que se emitió a las
autoridades judiciales, la joven fue vista
por última vez la tarde del martes pasado
vistiendo un pantalón color negro, blusa
color morado y huaraches de color negro.
Además, tiene los ojos grandes de color
café claros y ceja delgada.

Cd. de México/El Universal.-                       

En el marco del inicio de la Feria
Internacional de Turismo (Fitur), en la que
México es el país invitado, nuestro país
llevó la promoción turística de las ciudades
sedes para la Copa FIFA 2026, Ciudad de
México, Monterrey y Guadalajara donde se
espera una atracción de 5.5 millones de
visitantes.

En esta edición de la Fitur, México inició
su participación con el pabellón más grande
de su historia, en el que se presentó ante
representantes de 156 países "como una
potencia turística consolidada, con una
oferta diversa y competitiva que refleja su
riqueza cultural, natural y gastronómica".

Josefina Rodríguez Zamora, titular de la
Secretaría de Turismo, encabezó el corte de
listón del Pabellón de México con el emba-
jador de México en España, Quirino Ordaz
Coppel.

“México está de moda: hay interés,
inversión y conectividad, así como un reco-
nocimiento creciente a nuestra cultura, gas-
tronomía, destinos y experiencias turísticas
únicas en el planeta.

"México se presenta ante la comunidad
internacional como una potencia turística
consolidada, con una oferta diversa y
ampliamente reconocida”, expresó
Rodríguez Zamora.

Quirino Ordaz comentó que este es el
encuentro "más relevante del sector a nivel
global", en el cual México participa con una

presencia inédita: “Significa hacer sentir a
México en todos los rincones de España y
entre los españoles, así como promover más
turismo y más inversión para nuestro país”.

De acuerdo con la Secretaría de
Relaciones Exteriores, el pabellón mexica-
no, con la participación de las 32 entidades
federativas, fortalece las iniciativas de
diplomacia pública y la promoción interna-
cional del país, incentivando el interés de
nuevos mercados.

La Secretaria de Turismo agregó que
México llega a esta edición con una oferta
turística "integral y diversa" para competir
en todos los segmentos: Ciudades

Patrimonio de la Humanidad, Pueblos
Mágicos, playas de clase mundial, sitios
arqueológicos, rutas gastronómicas, turis-
mo de naturaleza, de reuniones, de bienes-
tar, religioso y deportivo, entre otros.

Además de las Secretarías de Turismo y
de Relaciones Exteriores asistieron a este
arranque de actividades: las gobernadoras y
gobernadores de Baja California, Marina
del Pilar Ávila Olmeda; de Guanajuato,
Libia Denisse García Muñoz Ledo; de
Jalisco, Jesús Pablo Lemus Navarro; de
Querétaro, Mauricio Kuri González; de
Quintana Roo, Mara Lezama Espinosa; y
de Tlaxcala, Lorena Cuéllar Cisneros.

Arranca México en Fitur con su pabellón más
grande e impulsa el turismo rumbo al Mundial 2026

México lleva a Fitur 2026 promoción turística para la FIFA Foto: Especiales

Presidencia propone acuñar monedas
conmemorativas del Mundial 

Cd. de México/El Universal.-                       

La Comisión Permanente recibió una ini-
ciativa de la Presidencia de la República que
propone acuñar tres monedas conmemorati-
vas de la Copa Mundial de Futbol 2026.

El proyecto plantea imprimir una moneda
de oro puro con un valor nominal de 25 pesos,
una de plata pura de 10 pesos y la tercera de
una aleación de alpaca plateada de 20 pesos.

Asimismo, señala que estas monedas serán
valoradas tanto en el mercado nacional como
en el extranjero. Lo que permitirá difundir non
solo la cultura a través de un evento mundial,
si no que también fortalecerá la tradición
numismática.

El Banco de México será el encargado de
definir el diseño de las monedas, el cual
deberá relacionarse con la Copa Mundial de
Futbol que será organizada por México,

Estados Unidos y Canadá.
Después de que se publique el decreto en el

Diario Oficial de Federación, el Banco de
México tendrá 90 días naturales para emitir
los diseños, y las monedas podrán empezar a
acuñarse 30 días naturales después de que se
determinen los diseños. .

“La amplia proyección que proporciona la
Copa Mundial de la FIFA 2026, organizada
por México-Estados Unidos-Canadá es una
gran oportunidad para proyectar elementos
que representen las diversas tradiciones cul-
turales de todas las regiones de nuestro país,
ligándolas con el futbol, lo cual constituirá
también una forma de fomento y apoyo al
deporte nacional”, expone la iniciativa.

El proyecto de decreto fue turnado a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la
Cámara de Diputados para su análisis y dicta-
minación.

Segob visita a víctimas de descarri-
lamiento del Tren Interoceánico hospita-
lizadas a un mes del accidente.

Claudia Sheinbaum en su conferencia matutina en Palacio Nacional.

Despliegan operativo de búsqueda 
para localizar a la tiktoker “Nicholette”

Da Segob seguimiento
a víctimas del Tren

Interoceánico
Cd. de México/El Universal.-                       

A casi un mes del Tren Interoceánico que
dejó 14 personas fallecidas, la Secretaría de
Gobernación (Segob) informó que da
seguimiento a quienes permanecen inter-
nadas en diversos hospitales de Oaxaca.

Arturo Medina Padilla, subsecretario de
Derechos Humanos, Población y Migración
de la Segob, aseguró que la atención médica
se mantiene "de forma permanente y coordi-
nación interinstitucional".

"Nuestro trabajo se guía por el respeto a
los derechos humanos y la convicción de
brindar un trato humano, sensible y digno en
cada etapa del proceso", dijo Medina, quien
visitó el Centro Médico Nacional “20 de
Noviembre” del ISSSTE, donde acompañó a
pacientes y a sus familias.

La mañana del martes, el subsecretario
acudió al Hospital Regional “Gral. Ignacio
Zaragoza”, de ISSSTE, para dar seguimiento
a la atención médica a las víctimas del
descarrilamiento que ahí se atienden.

En el seguimiento también participan
autoridades de la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas.Medina Padilla destacó
que se han habilitado líneas de comunicación
directa con los familiares de los pacientes
para atender cualquier necesidad adicional y
garantizar que reciban apoyo psicológico y
social durante su recuperación.

Asimismo, indicó que se están coordinan-
do recursos con los gobiernos estatal y
municipal para asegurar transporte, ali-
mentación y alojamiento de los familiares
que acompañan a los pacientes, evitando
mayores complicaciones en su proceso de
atención.

Por otra parte, la Segob informó que se
revisan los protocolos de seguridad y preven-
ción en el transporte ferroviario para evitar
accidentes similares, trabajando de manera
conjunta con autoridades federales, estatales
y la empresa operadora del Tren
Interoceánico.

Finalmente, el subsecretario reiteró el
compromiso del gobierno federal de acom-
pañar a las víctimas hasta su completa recu-
peración y garantizar que reciban una aten-
ción integral, recordando que la prioridad es
proteger la vida y los derechos de los afecta-
dos por este lamentable incidente.

Ella es la tiktoker "La Nicholette". Foto:
Redes sociales.

México presenta en Fitur su oferta turística integral y las sedes del
Mundial 2026, buscando consolidarse como potencia turística global.
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El dato del día
Las acciones de Netflix bajaron 2.2% el miércoles y
arrastran una pérdida de 5.5% en las últimas cinco
sesiones, según la agencia Bloomberg. 
Tras dar a conocer sus resultados al cierre del año
pasado surgieron preocupaciones en el mercado
sobre un mayor gasto en contenidos y los riesgos
asociados a su estrategia corporativa.

Anterior Actual
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A los interesados en concretar
proyectos de inversión en México liga-
dos al turismo les preocupa la situación
de seguridad pública en el país, afirmó el
presidente de la Confederación Nacional
de Cámaras de Comercio, Servicios y
Turismo (Concanaco-Servytur), Octavio
de la Torre de Stéffano.

En videoconferencia desde Madrid,
España, donde se realiza la Feria
Internacional de Turismo (FITUR), el
líder de los comerciantes dijo que los
inversionistas "en principio preguntan
cómo está la seguridad, uno de los aspec-
tos que principalmente les preocupa es la
seguridad pública, más que la jurídica".

Añadió que a los empresarios se les
responde que ya se establecieron "mapas
de riesgo en los que se está trabajando,
que hay espacios en los cuales el gobier-

no ha venido avanzando, que hay refor-
mas que están en proceso, y que esas
reformas que están en proceso, son
determinantes para poner la seguridad
que requiere cualquier población, que
requiere cualquiera actividad o comer-
cial educativa, social, cultural".

Añadió que México aumenta su
atractivo por el Mundial de Fútbol FIFA
2026 y explicó que los inversionistas
buscan de manera clara "una certidum-
bre en términos regulatorios y jurídicos,
buscan que las reglas sean claras, perma-
nentes, que no tengan cambios, obvia-
mente en ese espacio de seguridad jurídi-
ca que el Estado de derecho fortalezca la
estructura del diálogo que pudiera exis-
tir", entre otros puntos.

Además de que buscan que la
infraestructura logística y energética les
permita posicionarse, preguntan sobre
las condiciones laborales, productividad

y la "capacidad de tener interacción con
los gobiernos locales que es en donde
realmente se posiciona la inversión", ya
que tienen interés en bienes raíces.

Dijo que los inversionistas buscan
hacer alianzas, concretar esquemas de
cooperación, como el promover los des-
tinos del Tren Maya, entre otros destinos
turísticos aprovechando que viene el
Mundial de Fútbol en junio próximo y
que muchos turistas buscan conocer
puntos turísticos, más allá de los esta-
dios.

Dijo que de FITUR se espera captar
al menos 500 millones de Euros en
inversiones, lo que significa tener una
mayor captación de turistas para este y
los próximos años, lo que podrá impul-
sarse gracias a que entre México y la
Unión Europea hay un tratado de libre
comercio que los une, "además de que
tenemos una economía abierta".

Cd. de México/El Universal.-                         

El superpeso quitó más terreno al
dólar y se colocó entre las monedas con
mejor desempeño en lo que va de 2026,
debido a una disminución en las ten-
siones geopolíticas, coincidieron anal-
istas.

El tipo de cambio llegó a tocar los
17.42 pesos por dólar durante la
mañana del miércoles y despidió la jor-
nada sobre 17.49 unidades, el cierre
más fuerte de la divisa mexicana desde
principios de junio de 2024, tras las
elecciones que dieron una amplia victo-
ria a la presidenta Claudia Sheinbaum y
a Morena.

La moneda de México se apreció
0.6% y acumula una ganancia de 3% en
lo que va de 2026, compartiendo el
primer lugar del ranking cambiario con
las pertenecientes a Brasil y Chile,
según datos de Bloomberg.

Al menudeo, el dólar se terminó
vendiendo en 17.91 pesos en ventanil-
las de Banamex, 12 centavos por deba-
jo del martes.

La paridad se mantiene en una clara
tendencia bajista, dominada principal-
mente por los flujos de inversión
extranjera asociados a la diferencia de
tasas de interés entre México y países
con economías desarrolladas, dijo
Paula Chaves, analista de mercados de
HF Markets.

Aseveró que, desde el punto de vista
técnico, se abrió un espacio amplio adi-
cional de apreciación del peso, mien-
tras el entorno de tasas y flujos con-
tinúe favoreciendo a la moneda mexi-
cana.

Estrategas de Banorte indicaron que
los mercados mejoraron gradualmente
el miércoles tras la participación de
Donald Trump en el Foro Económico
Mundial en Davos.
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El sector público y privado han hecho
esfuerzos para combatir el huachicol, la venta
de combustibles ilícitos, pero aún hay
acciones por hacer, ya que cerca de 40% de
las gasolineras que son clientes de la
Asociación Mexicana de Proveedores de
Estaciones de Servicio (Ampes), no cumplen
con los controles volumétricos.

Aldo H. Vargas Rodríguez, consejero de
esta agrupación, señaló que la problemática
alcanza hasta un 80% de incumplimiento
cuando se trata de autoabastos, y también
puede resultar más alto cuando es de gas LP
u otros energéticos.

"Sí vemos que los esfuerzos del gobierno
contra el huachicol se están viendo reflejados
en esto, más requerimientos, pero también
vemos que las empresas están invirtiendo en
cumplir con la regulación, es un esfuerzo
conjunto que está dando resultados", dijo el
ejecutivo.

En conferencia de prensa, el presidente de
la Asociación, Ricardo Quiroz Hernández,
apuntó que a partir de los esfuerzos de las
empresas por cumplir los requerimientos, se
impulsó, entre otros aspectos, las operaciones
de las empresas proveedoras de las esta-
ciones de servicio a tal grado que en 2025
crecieron entre 3-5% anual y este año esti-
man otro crecimiento similar.

Desde inicios del año pasado, el gobierno
federal, a través del Servicio de
Administración Tributaria (SAT), implemen-
tó una regulación más rígida para las empre-
sas que comercializan en expendios al públi-
co las gasolinas automotrices.

Esto mediante controles volumétricos que
abonan a la trazabilidad de los combustibles
y poder visualizar las cantidades de energéti-
cos que venden en comparación con los
ingresos en valor y los ingresos en litros que
tienen y así detectar irregularidades, además
de visualizar la cadena de suministro.

"Todo esto se ha conjuntado para combat-
ir el huachicol, pero si hacen falta más
acciones, más inversiones por parte del sector
y las autoridades que también están apoyán-
dose de la tecnología, el balizado de pipas y
otras acciones", señaló Vargas.

Cabe recordar que para el inicio de este
año, el gobierno de México y varias empre-

sas gasolineras firmaron un acuerdo llamado
“Estrategia Nacional para Promover la
Estabilización del Precio de la Gasolina
Regular”, con el objetivo de mantener bajo
control el costo del combustible, al menos en
la gasolina regular.

De acuerdo con un informe sobre el com-
portamiento del precio de los combustibles
en México, realizado por la Profeco, los pre-
cios promedio nacionales son, gasolina
Magna (regular) a 23.60 pesos, gasolina
Premium a 25.79 pesos y gasolina diésel,
$26.41 pesos por litro. Estos precios son un
promedio, ya que pueden variar dependiendo
de la zona

Incumplen 40% de gasolineras controles

Avanza superpeso y se cuela
entre las monedas líderes del año

Desde la Feria Internacional de Turismo, Octavio de la Torre dijo que la
seguridad pública es la principal inquietud de inversionistas turísticos.

Preocupa a turismo tema de seguridad: Concanaco

El peso tocó 17.42 por dólar y cerró en 17.49, su nivel más fuerte.

Cd. de México/El Universal.-                         

El súper peso está de regreso, favoreci-
do por un entorno internacional con
mayor apetito por riesgo y tasas elevadas,
dijo el área de análisis económico de
Banamex.

La firma financiera dijo que, con-
siderando que el dólar se ha mantenido sin
depreciaciones adicionales significativas
en meses recientes, este fortalecimiento
del peso respondería, por un lado, a un
mayor apetito por riesgo con un giro hacia
monedas de economías emergentes, ya
que se han registrado fuertes aprecia-
ciones también en Brasil y Sudáfrica.

"Por otro lado, estaría asociado a la
expectativa del mercado de que las tasas
de interés en México se mantengan
alrededor de 7% en lo que queda de este
año, incluso con un incremento hacia la
segunda mitad de 2027, lo que lleva a una
búsqueda de mayores rendimientos dado
el amplio y mayor diferencial que prevale-
cería con respecto a EU, y a las tasas de
otras economías avanzadas", explicó.

Banamex recalcó que, el peso mexi-
cano ha registrado una ganancia de 3% en
el año, cerrando en 17.49 este miércoles,
con lo cual, ante el contexto global que lo
ha beneficiado, revisó a la baja sus pronós-
ticos para el tipo de cambio.

Ahora lo estimamos en 18.36 pesos por
dólar en diciembre de este año y en 18.73
para 2027 (desde 18.70 y 19.07 previa-
mente)", detalló.

Banamex explicó que el dólar revierte
ganancias ante el retorno de la estrategia

"vender EU", ya que desde el año pasado
diversos factores llevaron a una fuerte
depreciación del dólar con respecto al
resto de monedas a nivel global, destacan-
do la incertidumbre comercial, el aumento
de la deuda en EU y las dudas sobre su
sostenibilidad en el largo plazo, así como
los constantes ataques a la autonomía de la
Reserva Federal.

En dicho contexto, añadió, el dólar
acumuló un fuerte debilitamiento en el
primer semestre de 2025, con lo que
observó una trayectoria continua a la baja
hasta registrar cierta estabilización a partir
de julio del año pasado.

"En los primeros días de 2026 año el
dólar había registrado una ligera tendencia
de apreciación, sin embargo, ésta se revir-
tió en días recientes derivado del

escalamiento de tensiones comerciales y
geopolíticas entre el mandatario esta-
dounidense y los líderes Europeos, y hoy
se ubica alrededor de 0.3% por debajo de
su nivel de cierre de 2025", dijo Banamex.

Explicó que el año pasado se regis-
traron movimientos hacia "activos
seguros" diferentes al dólar, favoreciendo
en particular a las monedas de Suecia,
zona del Euro, Suiza y Dinamarca.

"En ese sentido, para el caso del euro,
se registró una apreciación en el primer
semestre del año, para luego observarse
una estabilización alrededor de un nivel de
1.16 en el cuarto trimestre de 2025. En
días recientes se ha apreciado marginal-
mente hacia 1.17, y estimamos que se ubi-
caría alrededor de 1.19 para finales de
2026", agregó.

Apuestan por tasas
más altas en México

Desde 2024, el Servicio de Administración Tributaria aplica controles volumétricos
para dar trazabilidad al combustible.

Con un avance anual de 3%, Banamex estima el dólar en 18.36 pesos al
cierre de 2026 y 18.73 para 2027.



EDICTO
Al ciudadano: Eder Jair Torres Rodríguez 
Domicilio: Desconocido.
En fecha 20 veinte de febrero de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
de Menor Cuantía del Primer Distrito Judicial del
Estado, bajo el número de expediente 1564/2025,
promovido por Marina de la Cruz Flores, por sus
propios derechos, a fin de promover diligencias de
jurisdicción voluntaria sobre notificación e inter-
pelación judicial, respecto de Eder Jair Torres
Rodríguez. La parte promovente reclama lo sigu-
iente: A).- El cumplimiento a lo estipulado en la
cláusula tercera del contrato basal motivo de las
presentes diligencias con relación a la obligación
de realizar el pago de las 21 pensiones rentísticas
vencidas que corresponden al periodo comprendi-
do: del día 01-primero de Mayo del 2023-dos mil
veintitrés al día 31-treinta y uno de Enero del
2025-dos mil veinticinco, así como las que se
generen hasta la entrega material y jurídica, del
inmueble arrendado, permitiéndome proporcionar
la cuenta bancaria número 60552174432, clave
interbancaria 0145806055217744329 y número
de tarjeta de débito 5579-0783-0386-6962 de la
institución de crédito denominada comercial-
mente como SANTANDER, aperturada a nombre
de la C. MARINA DE LA CRUZ FLORES, o en el
domicilio ubicado en la Calle Pedro Maíz # 545,
de la Colonia La Nogalera, en el Municipio de San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, a fin de que
proceda a realizar el pago de los importes que se
reclaman. B).- El requerimiento de pago por la
cantidad de $147,000.00 (CIENTO CUARENTA Y
SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)
por concepto de las 21 pensiones rentísticas ven-
cidas correspondientes a los meses de Mayo,
Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre,
Noviembre, Diciembre del 2023, Enero, Febrero,
Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto,
Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre del
2024 y Enero del 2025, a razón de $ 7,000.00
(SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL) cada una de ellas, mismas que
deberán de ser liquidadas en la cuenta bancaria y
domicilio indicados en la prestación A) anterior.
C).- El cumplimiento a lo estipulado en el articulo
17-bis del Código Civil vigente en el estado con
relación a la obligación de realizar el pago de los
intereses moratorios respecto de las pensiones
rentarias insolutas, mismos que deberán de ser
liquidadas en la cuenta bancaria y domicilio indi-
cados en la prestación A) anterior. D).- El
cumplimiento a lo estipulado en la cláusula ter-
cera del contrato basal motivo de las presentes
diligencias con relación a la obligación de realizar
el pago de las pensiones rentarias en la forma y
tiempo convenidos hasta la entrega material y
jurídica del inmueble arrendado, mismas que
deberán de ser liquidadas tanto las que se
requieren en este acto, como las posteriores, en
la cuenta bancaria y domicilio indicados en la
prestación A) anterior. E).- El cumplimiento a la
obligación de realizar el pago de los servicios de
luz, agua, y gas, así como cualquiera que el
ARRENDATARIO hubiere contratado de con-
formidad con lo estipulado en la cláusula decima
segunda del contrato basal motivo de las pre-
sentes diligencias. F).- El cumplimiento a lo estip-
ulado en la cláusula decima primera del contrato
basal motivo de las presentes diligencias con
relación a la obligación de desocupar y entregar el
inmueble arrendado a la suscrita, en el mismo
perfecto estado de uso y conservación en que lo
recibió. G). -Como consecuencia de la tramitación
de las presentes, se proceda a notificar a mi
ahora interpelado a fin de que realice el pago de
los importes que mediante el presente proced-
imiento se le requiere, en la cuenta bancaria
número 60552174432, clave interbancaria
0145806055217744329 y número de tarjeta de
débito 5579-0783-0386-6962 de la institución de
crédito denominada comercialmente como SAN-
TANDER, aperturada a nombre de la C. MARINA
DE LA CRUZ FLORES, o en el domicilio ubicado
en la Calle Pedro Maíz # 545, de la Colonia La
Nogalera, en el Municipio de San Nicolás de los
Garza, Nuevo León, ya que en caso contrario la
suscrita procederé mediante Juicio Oral de
Arrendamiento para Solicitar la recisión del con-
trato de arrendamiento por incumplimiento de
pago. Asimismo, en el auto de fecha 28 veintiocho
de noviembre de 2025 dos mil veinticinco, se
ordenó emplazar a la parte interpelada Eder Jair
Torres Rodríguez, por medio de edictos que
deberán publicarse por 3 veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado, así como en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en ésta ciudad, y
en el Boletín Judicial, lo anterior a fin de notificar
sobre los conceptos que menciona la promovente
en su escrito inicial. El término para la entrega del
bien inmueble es 2 dos meses y para el pago 30
treinta días, en ambos casos contados a partir del
siguiente al en que se practique la notificación del
presente proveído. El pago de las rentas que se
reclaman a través de las presentes diligencias,
deberá realizarlas la parte interpelada en el domi-
cilio ubicado en calle Pedro Maíz, número 545,
colonia La Nogalera, en San Nicolás de los
Garza, Nuevo León; o bien, en la cuenta bancar-
ia número 60552174432, clabe interbancaria
0145806055217744329 y número de tarjeta de
débito: 5579-0783- 0386-6962, registrada ante
Banco Santander México, Sociedad Anónima,
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Santander México, de conformidad con el artículo
73 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado, previniéndole al interpelado para que
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones dentro de la jurisdicción de este juz-
gado, bajo el apercibimiento de que en caso de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de
instructivo que se fijará en la Tabla de Avisos de
este Juzgado, lo anterior con fundamento en los
artículos 68 y 69 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado. En la inteligencia de que la
notificación realizada de esta manera surtirá sus
efectos a los diez días contados desde el sigu-
iente al de la última publicación. Quedando en
éste recinto judicial a disposición dicho interpela-
do las copias de traslado debidamente selladas y
rubricadas por la secretaría de éste juzgado, para
los efectos de ley, de conformidad con el artículo
73 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado. Doy fe.

LIC. CYNTHIA JAZMIN MAYORGA
CAMARILLO.

LA C. SECRETARIO LÍDER DE LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 

DEL JUZGADO DE MENOR CUANTÍA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO
(21, 22 y 23)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABÉ ALEJANDRO DEL VALLE
GÓMEZ compareció la señora DIANA LETICIA
FUENTES GONGORA, a fin de denunciar el
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMEN-
TARIO a bienes de la señora MARIA LETICIA
GONGORA MARTINEZ, exhibiéndome para tal
efecto la partida de defunción de la Autora de la
herencia y un Testimonio de su respectivo
Testamento, en el cual se le designó a la señora
DIANA LETICIA FUENTES GONGORA, como su
ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA y además
como ALBACEA Testamentario, lo cual se hizo
constar mediante la Escritura Pública número
22,294 (veintidós mil doscientos noventa y cua-
tro), de fecha 10 (diez) de Junio de 2025 (dos mil
veinticinco), pasada ante la fe del suscrito Notario
Público Titular de la Notaria Pública número 139
(ciento treinta y nueve), con ejercicio en el Primer
Distrito Registral. Así mismo aceptan la Herencia
en sus términos, así como el cargo de Albacea
que le fue conferido, el cual se ha comprometido
a desempeñar fiel y legalmente conforme a dere-
cho, obligándose a proceder a formar el inventario
de los Bienes de la Herencia. La presente con-
stancia deberá publicarse en el periódico El
Porvenir que se edita en esta ciudad, por dos
veces de diez en diez días, a fin de dar debido
cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139 
VAGB850122F25

(12 y 22)

EDICTO
Se señalan las catorce horas del día dieciocho de
febrero del año dos mil veintiséis, a fin de que
tenga verificativo en el local de este Juzgado
Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en
el Estado, dentro de los autos del expediente judi-
cial 16/2019, relativo al juicio ordinario civil, pro-
movido por Luz María Zapien Barajas y Fidel
Gutiérrez Sánchez en contra de Raúl Garza
González, Fidela González Peña y Ma. del
Rosario Garza González, la venta en pública sub-
asta y tercera almoneda sin sujeción a tipo del
bien inmueble embargado en autos a Ma. del
Rosario Garza González, el cual se describe a
continuación: Inmueble Urbano ubicado en el
Fraccionamiento Residencial Lagos del Bosque
en la Ciudad de Monterrey Nuevo León, identifi-
cado como el lote número (1) uno, de la manzana
número (295) doscientos noventa y cinco, man-
zana que esta circundada por las calles de: AL
NORESTE, Lago de Chapala: al SURESTE, Lago
de Suiza, al NOROESTE, Lago Eire: al
SUROESTE, Lago de Pátzcuaro: lote que tiene
una superficie de (534.93) quinientos treinta y
cuatro metros noventa y tres decímetros cuadra-
dos, que se comprenden dentro de las siguientes
medidas y colindancias: AI NOROESTE en
(23.61) veintitrés metros sesenta y un centímetros
lineales, con Avenida Lago Eire; al NORESTE en
(23.27) veintitrés metros veintisiete centímetros
lineales, con lote número (2) dos; al SURESTE en
(23.05) veintitrés metros cinco centímetros lin-
eales 23.05, con lote número (27) veintisiete; y al
SUROESTE en (17.70) diecisiete metros sesenta
centímetros lineales, colinda con calle Lago de
Pátzcuaro, y un radio de (3.00) tres metros lin-
eales, colinda con Lago ce Pátzcuaro. Teniendo
como mejoras la finca marcada con el numero
(5300) cinco mil trescientos de la calle Lago Erie
del Fraccionamiento Residencial Lagos del
Bosque en Monterrey, Nuevo León. En la
inteligencia de que los datos de registro de dicho
bien son: Número 748, volumen 300, libro 30,
sección Propiedad, Unidad Monterrey, de fecha
06 de febrero de 2018. Al efecto, convóquese a
postores por medio de edictos los cuales deberán
publicarse dos veces, una cada tres días en
cualquiera de los periódicos ABC, El Porvenir, el
Norte o Milenio que se editan en esta Ciudad a
elección del actor, en el Boletín Judicial, en los
estrados de este Juzgado. Sirviendo como precio
del remate el valor actualizado del avalúo del bien
inmueble a rematar que asciende a
$13’715,500.00 (trece millones setecientos
quince mil quinientos pesos 00/100 moneda
nacional), entendiéndose que dicha audiencia
debe celebrarse sin sujeción a tipo, sin perjuicio
de que si hubiere postor que en su caso ofrezca
las dos terceras partes del precio que sirvió de
base para la segunda subasta, es decir, la canti-
dad de $9'143,666.66 (nueve millones ciento
cuarenta y tres mil seiscientos sesenta y seis
pesos 66/100 moneda nacional), y acepte las
condiciones de la misma, se fincara el remate sin
más trámites. Para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar previamente en
la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado, una cantidad igual por lo menos al 10%
diez por ciento efectivo del valor a rematar del
bien, que sirva de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos, la cual se devolverá
a sus respectivos dueños acto continuo al remate,
excepto la que corresponda al mejor postor, la
cual se reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación, y en su caso,
como parte del precio de la venta, lo anterior de
conformidad con el artículo 535 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 538 del ordenamiento legal antes
invocado, esta autoridad pone a la vista de las
partes el avalúo practicado en autos, a fin de que
se impongan del mismo. En la inteligencia, de que
se recomienda a los postores por cuestiones de
logística, que preferentemente cualquier docu-
mento que deseen o deban presentar en relación
a la audiencia (tales como documento con el que
justifiquen su personalidad, certificados de
depósito o cualquiera otra constancia), sean alle-
gados físicamente con 3 tres días de anticipación
a la celebración de la misma. También, infórmese
a las partes y/o interesados que deberán propor-
cionar los números de teléfono celular y correo
electrónico que servirán para el enlace virtual, al
correo oficial de este juzgado:
civil2@pjenl.gob.mx, donde podrán ser atendidas
las dudas o aclaraciones que resulten; a su vez,
podrán comunicarse con la secretaria de este juz-
gado en el número telefónico 20-20-61-45 y 20-
20-23-97, 8:30 ocho horas con treinta minutos a
las 16:00 dieciséis horas, de lunes a viernes.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(19 y 22)

EDICTO
Al Ciudadano: JORGE LUIS DIAZ BELLIZIA.
Domicilio: Ignorado
En fecha 6 seis de junio del año 2022 dos mil
veintidós se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1242/2022 relativo a las DILIGEN-
CIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE
INFORMACIÓN AD-PERPETUA promovidas por
YOLANDA RAMOS MARTINEZ respecto de
JORGE LUIS DIAZ BELLIZIA, y por auto de fecha
8 ocho de septiembre de 2023 dos mil veintitrés,
se ordenó notificar y emplazar al ciudadano
JORGE LUIS DIAZ BELLIZIA el citado auto, a
través de la publicación de edictos por 03-tres
veces consecutivas en el periódico Oficial, per-
iódico el Porvenir y Boletín Judicial del Estado, a
fin de que dentro del término de 3 tres días acuda
al local de éste Juzgado, a manifestar lo que a sus
derechos corresponda respecto del presente pro-
cedimiento. En el entendido, que dicha notifi-
cación surtirá sus efectos a los 10 diez días, con-
tados desde el siguiente al de la última publi-
cación efectuada. Asimismo, prevéngase al citado
JORGE LUIS DIAZ BELLIZIA, a fin de que señale
domicilio convencional para efecto de oir y recibir
todo tipo de notificaciones, mismo que podrá estar
ubicado en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina apercibiendo a
dicha persona, que en caso de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones de carácter personal,
se le realizarán por medio de instructivo fijado en
la tabla de avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 68 y 73 del citado orde-
namiento. DOY FE. Guadalupe, Nuevo León a 23
veintitrés de abril del año 2024 dos mil veinticua-
tro.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
LIC. JESSICA VIELMA TORRES.

(20, 21 y 22)

EDICTO
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado. Monterrey, N.L.
A LA C. JUDITH YAELI GAYTÁN ESKILDSEN.
Domicilio: se desconoce.
Por auto de fecha 13-trece de enero de 2026 dos
mil veintiséis, dictado dentro de los autos que
integran la causa penal 03/2025-III, instruida en
contra de TOMÁS MORENO GONZÁLEZ, por el
delito de SECUESTRO AGRAVADO, por medio
de edictos que se publicarán por tres días con-
secutivos, tanto en el Boletín Judicial del Estado,
como en el Periódico "El Porvenir", a fin de que
comparezca al local del Juzgado de lo Penal, de
Preparación Penal, de Juicio Oral Penal y de
Narcomenudeo del Estado, a las 10:00-diez horas
del día 29-veintinueve de enero de 2026-dos mil
veintiséis, a fin de llevar a cabo diversa diligencia
de carácter judicial.

LA C. SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITA
AL JUZGADO DE LO PENAL, DE

PREPARACIÓN PENAL, DE JUICIO ORAL
PENAL Y DE NARCOMENUDEO 

DEL ESTADO.
LIC. BLANCA ESTHELA GAYTÁN ANDRADE.

(21, 22 y 23)

EDICTO
José Humberto González Martínez, domicilio
ignorado. En fecha seis de marzo de dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 444/2024, tramitado ante este Juzgado
Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial del
Estado, relativo al juicio ordinario civil, promovido
por Jesús Alberto Martínez Valdez, en contra de
José Humberto González Martínez, Olga
Martínez Valdez, y Talabartería GON-GON,
Sociedad Anónima de Capital Variable, al haberse
realizado la búsqueda del codemandado José
Humberto González Martínez, no fue posible
localizar su domicilio, por lo que mediante auto de
fecha dos de diciembre de dos mil veinticinco, se
ordenó emplazar a al codemandado antes referi-
do, por medio de edictos, los cuales deberán pub-
licarse por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en cualquiera de los
periódicos ABC, El Porvenir, El Norte o Milenio
que se editan en esta Ciudad a elección del actor,
publicación que igualmente se hará por medio del
Boletín Judicial, a fin de que dentro del término de
nueve días ocurra a producir su contestación a la
demanda instaurada en su contra si para ello
tuviere excepciones legales que hacer valer, en la
cual se reclama la propiedad adquirida mediante
contrato de compraventa respecto de la escritura
pública número 25,874 veinticinco mil ochocien-
tos setenta y cuatro, de fecha ocho de agosto de
dos mil ocho, y demás prestaciones accesorias
que se señalan en la demanda; para lo que queda
a su disposición las copias de traslado. En la
inteligencia de que la notificación realizada de
esta manera surtirá sus efectos a los diez días
contados a partir de la última publicación, lo ante-
rior con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 73 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a
la parte demandada, para que dentro del término
para contestar la demanda señale domicilio para
los efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, todos del estado de Nuevo León, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de instructivo que
para tal efecto se coloque en la tabla de avisos de
este Juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(20, 21 y 22)

EDICTO
AL CIUDADANO JESÚS IGNACIO ÁLVAREZ
LÓPEZ 
UBICACIÓN DESCONOCIDA.
Con fecha siete de octubre de dos mil veinticinco,
se admitió a trámite en este Juzgado Sexto de
Juicio Familiar Oral del Primer Distrito Judicial del
Estado, el incidente de pago de pensiones provi-
sionales alimenticias vencidas, deducido del
expediente judicial 236/2023 promovido por la ciu-
dadana Irma Rodríguez Castillo en contra de
Jesús Ignacio Álvarez López. Igualmente, en
diverso auto de fecha trece de enero de dos mil
veintiséis, se ordenó por esta autoridad, que la
notificación personal (emplazamiento) establecida
dentro del auto antes mencionado, se realice por
medio de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
Boletín Judicial y Periódico El Porvenir los cuales
se editan en esta Entidad, a fin de que dentro del
término de tres días contados a partir del sigu-
iente en que quede notificado, ocurra ante este
Tribunal por escrito, a formular su contestación
debiendo hacer valer las excepciones de su inten-
ción si las tuviere. Aclaración hecha de que la
notificación realizada así surtirá sus efectos a los
10 diez días contados desde el siguiente al de la
última publicación del edicto que se ordena,
quedando en la Secretaría del Juzgado a disposi-
ción de la parte reo, las copias simples de la
demanda promovida en su contra, así como los
documentos acompañados en la misma, debida-
mente sellados y requisitados por la Secretaría de
este Honorable Juzgado para su debida instruc-
ción. Por otra parte, acorde con lo preceptuado
por el artículo 68 del Código Adjetivo Civil, se pre-
viene al demandado fin de que señale domicilio
para el efecto de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Monterrey, San Nicolás de los Garza y
Santa Catarina, Nuevo León, apercibido de que
no hacerlo las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de los
estrados de éste Juzgado. Doy Fe. Monterrey,
Nuevo León, 16 de enero de 2026 dos mil vein-
tiséis.

LICENCIADA GEORGINA ROSALES
TRISTÁN. 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO 
DE JUICIO FAMILIAR ORAL DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(20, 21 y 22)

EDICTO
AL CIUDADANO: JORGE ALFONSO DIEGO
MARTÍNEZ.
Por auto de fecha 24 veinticuatro de febrero de
2025 dos mil veinticinco, se admitió a trámite ante
el Juzgado Primero de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial del Estado, el Juicio de
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre autor-
ización judicial para tramitar pasaporte mexicano
y visa láser, dentro de los autos que integran el
expediente judicial 140/2025; se ordenó emplazar
a Jorge Alfonso Diego Martínez, por medio de
edictos que se publiquen por tres veces consecu-
tivas tanto en el periódico "El Porvenir", en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico
Oficial del Estado, todos que se editan en la
Entidad, a fin de que dentro del término de 03-tres
días a fin de que manifiesten lo que a su interés
legal convenga; en la inteligencia de que la notifi-
cación realizada de esta forma surtirá sus efectos
a los 10 días contados desde el siguiente al de la
última publicación, quedando en la secretaria del
juzgado a disposición de la parte demandada, las
copias de traslado y documentos acompañados
para su debida instrucción; apercibiéndole para
que señale domicilio convencional para oír y
recibir notificaciones en cualquiera de los munici-
pios a saber: Apodaca, Guadalupe, General
Escobedo, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo
León, ya que de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal se le efectu-
aran por medio de instructivo que se coloque en
la tabla de avisos de éste Juzgado, acorde con lo
previsto por el dispositivo legal 68 del Código
Procesal en cita. Doy fe. Sin otro particular, reitero
a usted las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.
Monterrey, Nuevo León a 22 de octubre de 2025
LICENCIADA VIVIANA HERNÁNDEZ JUÁREZ. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(20, 21 y 22)

EDICTO
El día 08-ocho de enero del año 2026-dos mil
veintiséis, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Elia Dávila Vázquez y/o Elia Dávila y/o
Elia Dávila Vázquez de Barrón y Rene Barrón
Sánchez y/o Rene Barrón, denunciado ante esta
autoridad, bajo el expediente judicial número
1713/2025, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 16 de
enero del 2026. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ROLANDO ISIDRO TURRUBIARTES 

REYNAGA
(22)

EDICTO
Exhorto 8073/2025.

En los autos del exhorto 8073/2025, deducido del
expediente judicial número 1559/2024, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por
ANDRES MEDINA PACO, en contra de ALEJAN-
DRO PEREZ ROMERO, que se ventila ante el
Juzgado Vigésimo de lo Civil de Proceso Escrito
de la Ciudad de México, en cumplimiento a los
autos de fechas: 14 catorce de noviembre de
2025 dos mil veinticinco, 20 veinte de agosto de
2025 dos mil veinticinco y 11 once de octubre de
2023 dos mil veintitrés, dictados por la autoridad
de origen, así como el diverso proveído emitido
por este juzgado en fecha 12 doce de diciembre
de 2025 dos mil veinticinco; anúnciese mediante
edictos que deberán publicarse por tres veces
consecutivas, en algún periódico de mayor circu-
lación de esta Entidad, designándose como tal "El
Porvenir", en el boletín oficial y en la tabla de avi-
sos de este juzgado, a fin de hacer del
conocimiento del diverso acreedor RICARDO
MARGAIN ZOZAYA, el estado que guardan los
autos de origen, de acuerdo a lo establecido por
el tribunal de origen en autos de fechas 14
catorce de noviembre de 2025 dos mil veinticinco,
20 veinte de agosto de 2025 dos mil veinticinco y
11 once de octubre de 2023 dos mil veintitrés, los
cuales en su parte conducente, se insertan: CIU-
DAD DE MÉXICO CATORCE DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL VEINTICINCO... dese cumplimiento
al auto de fecha veinte de agosto de dos mil vein-
ticinco, con la precisión de que por un error invol-
untario en el exhorto ordenado se indico dar
cumplimiento al auto de fecha "...once de octubre
de dos mil veintitrés..." (sic), siendo lo correcto
presente proveído aclaración que se efectúa y
forma parte integral del auto que se aclara, para
los efectos conducentes. En tal virtud, gírese
atento exhorto, con los insertos necesarios al C.
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL JUZGADO
DE EXHORTOS Y CARTAS ROGATORIAS DE
NUEVO LEÓN, para que en auxilio de las labores
y por comisión de este Juzgado se sirva publicar
los Edictos ordenados en auto de fecha veinte de
agosto de dos mil veinticinco, en los sitios de cos-
tumbre del juzgado exhortado, y en un Periódico
de aquella entidad federativa, en los términos
ordenados..." CIUDAD DE MEXICO VEINTE DE
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO... atento a
constancias de autos de la que se advierte la
imposibilidad para localizar el domicilio del diver-
so acreedor C. RICARDO MARGAIN ZOZAYA, y
a efecto de notificare el estado de ejecución que
guardan los presentes autos, como lo solicita, con
fundamento en el articulo 1070 del Código de
Comercio y 473 del Código Federal de
Procedimientos Civiles supletorio a la materia
mercantil, hágase del conocimiento del diverso
acreedor C. RICARDO MARGAIN ZOZAYA, el
estado que guardan los presentes autos a efecto
de intervenir en el acto del remate, en conse-
cuencia, notifíquese el presente proveído por
medio de EDICTOS, que se deberán publicar de
TRES VECES CONSECUTIVAS, en el periódico
"La Jornada", y "El Diario de México", así como en
el Boletín Judicial, y estrados de este Juzgado. En
tal virtud, como lo peticiona, gírese atento exhor-
to al C Juez de Primera Instancia del Juzgado de
Exhortos y Cartas Rogatorias de Nuevo León,
para que en auxilio de las labores de este
Juzgado se sirva dar cumplimiento al auto de
fecha once de octubre de dos mil veintitrés y pre-
sente proveído. CIUDAD DE MEXICO A ONCE
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES...
Asimismo, visto el contenido de la copia certifica-
da del certificado de libertad de gravamen
exhibido, relativo al inmueble a que se hace refer-
encia en el inciso B) del que se provee, deberá
proporcionar el domicilio de la persona a nombre
de quien se hipotecó el inmueble y que aparece
en la parte inferior del referido documento a nom-
bre de RICARDO MARGAIN ZOZAYA, lo anterior
con el fin de estar en posibilidad de notificarle el
estado de ejecución en que se encuentra el expe-
diente en que se actúa...".
Monterrey, Nuevo León, a 19 diecinueve de enero
del 2026 dos mil veintiséis.

LICENCIADO BRANWELL MOISÉS
MENA CISNEROS.

SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIA DE EXHORTOS 
Y CARTAS ROGATORIAS DEL ESTADO.

(21, 22 y 23)

EDICTO
Al Ciudadano Víctor Tinoco Pantoja 
con domicilio ignorado
Mediante proveído dictado por el Juzgado Cuarto
Familiar de Primer Distrito Judicial del Estado el
día 10 diez de diciembre del 2025 dos mil vein-
ticinco, dentro del expediente número 776/2025,
relativo al Juicio sucesorio de intestado a bienes
de Alma Leticia Tinoco López, se advirtió que ha
quedado debidamente acreditado el
desconocimiento general del domicilio de Víctor
Tinoco Pantoja, por lo que se ordenó notificar por
medio edictos que se publiquen por tres veces
consecutivas, tanto en el periódico "El Porvenir",
en el Boletín Judicial del Estado y en el Periódico
Oficial del Estado, todos que se editan en la
Entidad, a fin de que dentro del término de a fin de
que dentro del término de 15 quince días, manifi-
este si deduce o repudia los derechos hereditar-
ios que le pudiere corresponder dentro de la pre-
sente sucesión. Apercibido que en caso de no
hacer la mencionada declaración se tendrá por
aceptada la herencia, lo anterior a fin de no vio-
lentar su garantía de audiencia y seguridad jurídi-
ca consagrada en los artículos 14 y 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Previniéndose a Víctor Tinoco
Pantoja, a fin de que señale domicilio para el efec-
to de oír y recibir notificaciones en cualesquiera
de los municipios de Apodaca, Guadalupe,
General Escobedo, Monterrey, San Nicolás de los
Garza de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, Nuevo León, ya que de no hacer-
lo así, las subsecuentes notificaciones de carácter
personal se le efectuaran por medio de instructivo
que se coloque en la tabla de avisos de éste
Juzgado, acorde con lo previsto por los artículos
64, 68 y 73 del Código Procesal en cita. En la
inteligencia de que la notificación hecha de esta
manera surtirá sus efectos a los 10 diez días, con-
tados a partir del día siguiente al de la última pub-
licación del edicto ordenado, quedando en la
Secretaría de este juzgado copia simple del
escrito inicial de demanda y sus anexos, para que
se impongan de ellos. Monterrey, Nuevo León a 9
nueve de enero del 2026 dos mil veintiséis.

JUAN RAUL MORALES AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(22, 23 y 26)

AVISO NOTARIAL
San Pedro Garza García, Nuevo León a 07 de
Enero de 2026
**PUBLIQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ
DIAS**
Con fecha 07 de enero de 2026 se presentaron en
esta Notaría a mi cargo los señores MARIA DEL
PILAR GARCIA RENTERIA, JOSE APOLINAR
ZAMORA GARCIA, CRUZ GUADALUPE ZAMO-
RA GARCIA, MARISOL ZAMORA GARCIA, ROS-
ALVA ZAMORA GARCIA y BRENDA SUSANA
ZAMORA GARCIA denunciando la SUCESIÓN
LEGITIMA EXTRAJUDICIAL a bienes del señor
FRANCISCO ZAMORA CARRANZA. Exhibieron
para tal efecto acta de defunción del "De Cujus" y
actas de su nacimiento y/o matrimonio con las
cuales justifican su parentesco. Se reconocen
entre sí como herederos designando como
Albacea al señor JOSE APOLINAR ZAMORA
GARCIA; aceptando éste su cargo; lo que se hizo
constar en escritura pública número 49,971 de
ésta misma fecha. Por lo que se ordenan dos pub-
licaciones que se harán de diez en diez días en el
periódico Lo que se publica para los efectos de
los articulos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

LIC. LUIS CARLOS GUERRA AGUIÑAGA
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES ADSCRITO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA 147 

GUAL-661104-NL2
(12 y 22)

EDICTO
Mediante el auto publicado el día 24 veinticuatro
de septiembre de 2025 dos mil veinticinco, dentro
del expediente número 664/2024, del índice del
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo Tercer
Distrito Judicial del Estado, relativo al juicio ordi-
nario civil sobre desconocimiento de paternidad
promovido por Luis Roberto Díaz Zavala, en con-
tra de Mayra Gabriela Galindo Enríquez, con-
forme a lo dispuesto por el artículo 73 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado, se ordenó
la publicación de un edicto por 3 tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en el
Periódico "El Porvenir", así como en el Boletín
Judicial del Estado, a fin de que la parte deman-
dada Mayra Gabriela Galindo Enríquez dentro del
término de 9 nueve días contados a partir del
siguiente en que quede notificada, ocurra ante
este tribunal por escrito, a formular su con-
testación; debiendo hacer valer las excepciones
de su intención, si las tuviere. En la inteligencia
que, la notificación realizada en esa forma comen-
zará a surtir efectos a los 10 diez días contados
desde el siguiente al de la última publicación,
quedando en la Coordinación Judicial de los
Juzgados en Materia Familiar de este Distrito
Judicial a disposición de la parte reo las copias de
traslado de la demanda y demás documentos
acompañados, para su debida instrucción. Así
también, se previene a dicha demandada, para
que en dicho término señale domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones en cualquiera
de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, Nuevo León, ello acorde con lo estable-
cido en el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León; apercibiéndosele que de no hacerlo, las
notificaciones de carácter personal que se
encuentren pendientes de realizar, así como las
subsecuentes que se ordenaren, se le harán por
medio de instructivo colocado en los estrados de
este juzgado, lo anterior de conformidad con lo
establecido en el numeral 68 del ordenamiento
procesal civil en comento. En el entendido
además, que este juzgado se encuentra ubicado
en el piso 2 del Palacio de Justicia de Apodaca,
sito en Avenida Prolongación General Jerónimo
Treviño número 1095, en Apodaca, Nuevo León.
Doy fe. Apodaca, Nuevo León 16 de enero de
2026.

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
RAÚL RAMIRO AVILÉS RODARTE

(20, 21 y 22)

EDICTO
AL CIUDADANO JESÚS IGNACIO ÁLVAREZ
LÓPEZ 
UBICACIÓN DESCONOCIDA.
Con fecha catorce de marzo de dos mil veinticua-
tro, se admitió a trámite en este Juzgado Sexto de
Juicio Familiar Oral del Primer Distrito Judicial del
Estado, el incidente de pago de pensiones provi-
sionales alimenticias vencidas, deducido del
expediente judicial 236/2023 promovido por la ciu-
dadana Irma Rodríguez Castillo en contra de
Jesús Ignacio Álvarez López. Igualmente, en
diverso auto de fecha ocho de enero de dos mil
veintiséis, se ordenó por esta autoridad, que la
notificación personal (emplazamiento) establecida
dentro del auto antes mencionado, se realice por
medio de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
Boletín Judicial y Periódico El Porvenir los cuales
se editan en esta Entidad, a fin de que dentro del
término de tres días contados a partir del sigu-
iente en que quede notificado, ocurra ante este
Tribunal por escrito, a formular su contestación
debiendo hacer valer las excepciones de su inten-
ción si las tuviere. Aclaración hecha de que la
notificación realizada así surtirá sus efectos a los
10 diez días contados desde el siguiente al de la
última publicación del edicto que se ordena,
quedando en la Secretaría del Juzgado a disposi-
ción de la parte reo, las copias simples de la
demanda promovida en su contra, así como los
documentos acompañados en la misma, debida-
mente sellados y requisitados por la Secretaría de
este Honorable Juzgado para su debida instruc-
ción. Por otra parte, acorde con lo preceptuado
por el artículo 68 del Código Adjetivo Civil, se pre-
viene al demandado fin de que señale domicilio
para el efecto de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Monterrey, San Nicolás de los Garza y
Santa Catarina, Nuevo León, apercibido de que
no hacerlo las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de los
estrados de éste Juzgado. Doy Fe. Monterrey,
Nuevo León, 16 de enero de 2026 dos mil vein-
tiséis.

LICENCIADA GEORGINA ROSALES
TRISTÁN

SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO 
DE JUICIO FAMILIAR ORAL DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(20, 21 y 22)

EDICTO
En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en el
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado, a las 11:30 once horas con
treinta minutos del día 30 treinta de enero de 2026
dos mil veintiséis, tendrá verificativo la Audiencia
de Venta Judicial el bien inmueble objeto de la
Litis dentro de los autos del expediente judicial
número 969/2024, relativo al juicio ordinario civil
promovido por Lilia Maricela Iracheta Sánchez;
Blanca Imelda Cárdenas Peña, Jaime Enrique
Iracheta Costilla; Sergio Damián Iracheta Costilla;
y Héctor Luis Iracheta Costilla, en contra de
Héctor Mauro Iracheta Jasso; Valentina Iracheta
Jasso; el cual a continuación se describe: Lote de
terreno número 31 de la manzana 6 del
Fraccionamiento denominado "Colonia Azteca",
del municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo
León, cuyas medidas y colindancias son las sigu-
ientes: su forma irregular mide 16.87 metros de
frente al sur y a la calle Bochica; en el fondo
rumbo al norte mide 8.37 metros y colinda con
parte del lote número 1; en su lado Oriente mide
20.00 metros y colinda por este rumbo con el lote
número 30 y en su lado Poniente mide 21.74 met-
ros y colinda por este rumbo con la calle
Xicoténcat a donde también da frente el inmueble
descrito. Dicho lote de terreno tiene una superficie
de 247.90 metros cuadrados, descontando ya lo
correspondiente al ochavo por encontrarse ubica-
do en esquina. La manzana se encuentra circun-
dada por las calles Bochica al Sur, Tláloc al Norte,
Cuitláhuac al Oriente y Xicoténcatl al Poniente. Al
efecto convóquese a postores publicándose edic-
tos dos veces, uno cada tres días en el Boletín
Judicial, en la Tabla de Avisos de éste Juzgado,
así como en un periódico de los de mayor circu-
lación, quedando a elección del interesado esto
último el hacer la publicación en el Diario el
Porvenir, periódico El Norte, en el periódico
Milenio Diario de Monterrey o el ABC de
Monterrey, de igual manera en la tabla de avisos
de este juzgado. Siendo el valor del inmueble
antes mencionado la cantidad de $1'537,500.00
(un millón quinientos treinta y siete mil quinientos
pesos 00/100 moneda nacional). Para intervenir
en la diligencia los postores deberán exhibir pre-
viamente el 10% diez por ciento del valor del bien
que sirva de base para el remate, por lo que dicho
importe corresponderá a la cantidad de
$153,750.00 (ciento cincuenta y tres mil setecien-
tos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional). En
la inteligencia de que tratándose de apoderados o
representantes de personas físicas o morales, a
fin de que pueda participar como postores,
deberán acompañar poder otorgado en los térmi-
nos de los artículos 2448 y 2481 del Código Civil
para el Estado de Nuevo León, esto es, que con-
tenga cláusula especial para intervenir en las sub-
astas judiciales, tal y como lo establece el artícu-
lo 536 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, Al efecto, la Secretaría de
éste Juzgado les proporcionará mayores informes
a los interesados, esto de conformidad con el
artículo 535 del código procesal civil en consulta.
DOY FE.

MARIA TRINIDAD LOZANO MARTINEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(22 y 27)

EDICTO
En el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado, dentro de los autos del
expediente judicial número 773/2020, tocante al
juicio ordinario civil intentado por Oscar Alejandro
Silva Salazar en contra de Moisés Borda Delgado,
Erika Lilian Borda Delgado, y la sucesión a bienes
de Moisés Borda Castillo, por auto dictado el 8
ocho de enero de 2026 dos mil veintiséis, se
ordenó sacar a la venta en pública subasta y
primera almoneda de los derechos que le corre-
spondan a las partes respecto del bien inmueble
objeto del procedimiento, consistente en: UN
LOTE DE TERRENO PARTE EN CULTIVO Y
PARTE DE AGOSTADERO UBICADO EN EL
PUNTO DENOMINADO MAURICIO DE ARRIBA,
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE VILLA DE
SANTIAGO, NUEVO LEON, EL CUAL TIENE LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL
NORTE MIDE 160.00 CIENTO SESENTA MET-
ROS Y COLINDA CON CAMINO QUE CONDUCE
A LA LAGUNA DE SANCHEZ; AL SUR MIDE
145.00 CIENTO CUARENTA Y CINCO METROS
Y COLINDA CON EL FILO DE LA SIERRA DE LA
CAMOTERA; AL ORIENTE MIDE 4,000.00 CUA-
TRO MIL METROS Y COLINDA CON
PROPIEDAD DEL SEÑOR ALBERTO MON-
TEMAYOR Y AL PONIENTE 4,000.00 CUATRO
MIL METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD
DEL SELOR ANTONIO RODRIGUEZ ESTE
LOTE DE TERRENO SE ENCUENTRA MARCA-
DO CON EL NUMERO 22 EN EL PLANO
RESPECTIVO Inmueble en comento el cual se
encuentra registrado bajo la siguiente inscripción:
número 468, volumen V, libro XXXVII, sección I
propiedad, unidad Santiago, de fecha 19 diecin-
ueve de mayo de 2006 dos mil seis. Sirviendo
como Postura Legal la cantidad de $4'000,000.00
(cuatro millones de pesos 00/100 moneda
nacional), que corresponde a las dos terceras
partes del avalúo rendido por el perito de la parte
actora, el cual asciende al monto de
$6'000,000.00 (seis millones de pesos 00/100
moneda nacional). Venta que deberá anunciarse
2 dos veces una cada tres días, fijándose edictos
en la tabla de avisos de este juzgado, y tomando
en consideración que el valor del citado inmueble
pasa de las cincuenta cuotas, con la finalidad de
dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 468
del ordenamiento procesal en consulta, pub-
líquense edictos en el Boletín Judicial del Estado,
y en un periódico de los de mayor circulación que
se edita en la ciudad como lo son el Porvenir,
Milenio Diario, el Norte o Periódico ABC. Al efec-
to, esta autoridad tiene a bien autorizar el desa-
hogo de la audiencia de remate en comento,
mediante audiencia a distancia, con la compare-
cencia personal de las partes y postores que
deseen comparecer a través de videoconferencia,
señalándose para ello las 14:30 catorce horas con
treinta minutos del 3 tres de febrero de 2026 dos
mil veintiséis, habilitándose el uso de las her-
ramientas tecnológicas necesarias para tal fin,
ello en términos de lo previsto en los artículos 1,
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del Acuerdo General Conjunto
1/2024-ll y demás relativos, en relación con el
ordinal 468 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Nuevo León. Asimismo, es impor-
tante hacer del conocimiento de las partes y pos-
tores, que para intervenir en la audiencia de
remate señalada a través de videoconferencia,
deberán contar con un dispositivo electrónico que
permita la trasmisión de audio y video vía internet.
Asimismo, las partes deberán proporcionar a la
secretaría del juzgado a mi cargo, una dirección
de correo electrónico para crear el enlace respec-
tivo. Esto último se deberá realizar con por lo
menos 3 tres días antes de la celebración de la
audiencia a través de esta vía. En caso de que
alguna de las partes o postores no cuente con lo
anterior, tiene la opción de comparecer, junto a su
abogado, vía remota en la sala de audiencias de
este juzgado, en donde se les proporcionará un
equipo de cómputo para llevar la conexión con la
otra parte y personal del juzgado que llevará a
cabo la audiencia a distancia. Lugar ubicado en la
calle Matamoros número 347, esquina con Pino
Suárez, en la zona centro de Monterrey, Nuevo
León. En el supuesto de que alguna de las partes
o postores no cuente con el equipo tecnológico
necesario para llevar a cabo la audiencia vía
videoconferencia, deberá informarlo ante esta
autoridad bajo protesta de decir la verdad, cuan-
do menos 3 tres días hábiles previos a la fecha
programada para el desahogo de la audiencia,
para efecto de que se le proporcionarle el equipo
necesario para llevarla a cabo, bajo el apercibien-
do de que una vez transcurrido dicho plazo y no
haber hecho manifestación alguna, quedaran
obligados a incorporarse a la audiencia a distan-
cia programada desde una sede virtual con sus
propios medios, lo anterior en términos del artícu-
lo 8 del Acuerdo General Conjunto 10/2020-II y
13/2020- II, de los Plenos del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura de la
Judicatura del Estado. En la inteligencia, de que
se recomienda a los postores por cuestiones de
logística dada la situación que vivimos, que pref-
erentemente cualquier documento que deseen o
deban presentar en relación a la audiencia (tales
como documento con el que justifiquen su per-
sonalidad, certificados de depósito o cualquiera
otra constancia adecuada al caso en particular),
sean allegados físicamente con 3 tres días de
anticipación a la celebración de la fecha progra-
mada de la audiencia que ahora se señala; lo
anterior sin perjuicio de lo establecido en el
numeral 540 del ordenamiento procesal civil en
vigor. En el entendido de que dentro del escrito
que en su caso presenten, deberán proporcionar
a esta autoridad, correo electrónico para efecto de
que les pueda ser enviado el enlace de dicha
audiencia, así como también acompañar el origi-
nal del certificado de depósito para participar en la
subasta del inmueble antes mencionado, que
ampare cuando menos el 10% (diez por ciento),
del valor del avalúo que sirve de base para el
remate, acorde a lo establecido en el artículo 535
del código de procedimientos civiles del Estado.
ROLANDO EDUARDO GUTIERREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(22 y 27)

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

Con fecha 07 de Enero de 2026 se RADICO en
esta Notaria a mi cargo, el PROCEDIMIENTO
SUCESORIO TESTAMENTARIO ANTE
NOTARIO A BIENES DE LA SEÑORA ELIZA-
BETH VILLEGAS SEGURA denunciado por el
señor JORGE ALBERTO LEYVA GRADO. Se
publica la presente, con fundamento en lo dis-
puesto por el Articulo 882 del Código Procesal
Civil vigente en el Estado
Monterrey, Nuevo León, a 07 de Enero de 2026
ATENTAMENTE

LIC. BRENDA BETZABÉ RODRIGUEZ
ALCALÁ 

NOTARIA PÚBLICA NUMERO 141 
PRIMER DISTRITO EN EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN.
(12 y 22)

EDICTO
Con fecha 03 tres de noviembre del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 993/2025, relativo a juicio sucesorio
acumulado testamentario a bienes de Clara
Hernández Sotelo, e intestado a bienes de
Guadalupe de León Juárez, Juan, Ricardo,
Alfonso, Fernando, Ignacio, José Alejandro y José
Luis de apellidos de León Hernánde, ordenán-
dose la publicación de un edicto en el Boletín
Judicial del Estado y en el Periódico el Porvenir
de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convo-
cando a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, a fin de que ocurran a este
juzgado a deducirlo dentro del término de 30 trein-
ta días, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(22)

Jueves 22 de enero de 20266



MONTERREY, N.L. JUEVES 22 DE ENERO DE 2026

EDICTO
Con fecha 07 siete de octubre del año 2025 dos
mil veinticinco, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, dentro del expediente número 1161/2025,
relativo al juicio sucesorio intestado especial acu-
mulado a bienes de Moisés Blanco Palos y
Bernardina Pérez Hernández; ordenándose la
publicación de un edicto en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 10
diez días contados desde la fecha de publicación
del mismo, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 879 bis del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Monterrey Nuevo León, a 14
catorce de enero de 2026 dos mil veintiséis.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNÁNDEZ

(22)

EDICTO
En fecha (21) veintiuno del mes de Noviembre del
año (2025) dos mil veinticinco, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo número (100/252,658/25), la SUCE-
SION INTESTAMENTARIA ACUMULADA
NOTARIAL A BIENES DE LA SEÑORA MARIA
ESTEFANA RODRIGUEZ TORRES (finada),
habiéndose presentado ante el Suscrito a denun-
ciar dicho Juicio los señores EULALIO SOTO
RODRIGUEZ, ENEDELIA SOTO RODRIGUEZ Y
ANDREA SOTO RODRIGUEZ, en su carácter de
hijos legítimos, y con el carácter de Albacea la
señora ENEDELIA SOTO RODRIGUEZ, del autor
de la sucesión. Lo anterior se publica mediante
este aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10)
diez días, en cumplimiento a lo dispuesto en el (II)
segundo párrafo del artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, convocándose a las personas
que se consideren con derecho a la herencia,
para que acudan a deducirlo dentro del término
de (30) treinta días contados a partir de la publi-
cación de este aviso. ATENTAMENTE

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SEPTIMO DISTRITO
(12 y 22)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho de diciembre de 2025 dos
mil veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1377/2025, relativo al juicio suce-
sorio de intestado acumulado a bienes de Diana
Elia Ramírez Mireles y Héctor Ulises López
Núñez, en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el Periódico el Porvenir, que se
editan en la capital del Estado, mediante el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 30 treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación del edic-
to ordenado. DOY FE. San Pedro Garza García,
Nuevo León, a 15 de enero de 2026.

LICENCIADA KARLA NALLELY 
CARRIAGA MENDEZ.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(22)

EDICTO
Dentro de los autos del expediente judicial
1446/2025, tramitado ante el Juzgado Primero de
lo Familiar del Décimo Tercer Distrito Judicial en
el Estado, se admitió a trámite, el juicio sucesorio
de intestado a bienes de Ma. Guadalupe Pedraza
Morua, ordenándose publicar un edicto por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en el
periódico "El Porvenir" que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 30-
treinta días contados desde el siguiente al de la
publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 26 de noviembre de 2025

RAÚL RAMIRO AVILÉS RODARTE
SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
(22)

EDICTO
El día 9 nueve de enero del año 2026 dos mil
veintiséis, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 11/2026, el juicio sucesorio de intestado acu-
mulado a bienes de Juan Luis Martínez Navarro y
Fernando Cruz Martínez Dávila, ordenándose
publicar un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días
contados desde el siguiente al de la publicación.
Doy fe. Apodaca, Nuevo León a 21 de enero de
2026

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
HÉCTOR ADRIÁN MORALES GARCÍA

(22)

EDICTO
En fecha 11 once de diciembre de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1376/2025, relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Humberto David
Villamar Mora, en el cual se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el Periódico el Porvenir, que se
editan en la capital del Estado, mediante el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 30 treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación del edic-
to ordenado. DOY FE. San Pedro Garza García,
Nuevo León, a 19 de enero de 2026.

LICENCIADA KARLA NALLELY 
CARRIAGA MENDEZ.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(22)

EDICTO
El día 08-ocho de enero del año 2026-dos mil
veintiséis, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Eleazar M. Treviño Chávez, denuncia-
do ante esta autoridad, bajo el expediente judicial
número 4/2026, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 13 de
enero del 2026. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ROLANDO ISIDRO TURRUBIARTES

REYNAGA 
(22)

Cierra filas Europa y deja solo a Trump
Cd. de México/El Universal.-                                  

La decisión de dejar a Donald Trump
aislado en Davos refleja el éxito de una
estrategia calculada por las instituciones
comunitarias para contrarrestar sus provo-
caciones. A medida que se hizo evidente
que su enésimo ataque frontal a Europa no
generaría respuestas, Ursula von der Leyen
optó por evitar un encuentro bilateral con el
presidente estadounidense antes de reunirse
con los 27 líderes europeos.

Fue, si se quiere, una de las primeras
pruebas de verdadera cohesión de la UE
frente al nuevo Estados Unidos.

Primero el francés Emmanuel Macron,
el español Pedro Sánchez y la danesa Mette
Frederiksen; luego la presidenta de la
Comisión Europea, Ursula von der Leyen,
y el canciller alemán Friedrich Merz. Sin
contar con el premier británico Keir
Starmer.

Nadie vio a Donald Trump en los Alpes,
a pesar de que el presidente estadounidense
había anticipado una cumbre sobre
Groenlandia y había organizado para el
jueves la ceremonia para la constitución del
Consejo de Gaza.

La maniobra pareció bien orquestada
también en la temporalidad: solo con
Trump en vuelo sobre el Atlántico, surgió,
por ejemplo, que von der Leyen había deci-
dido cambiar su agenda, regresando a
Bruselas -y no a Davos- tras su interven-
ción en Plenaria en Estrasburgo.

El nuevo ataque del magnate, en ese
punto, a la sede de la Comisión Europea

pareció casi predecible, y nadie pareció
demasiado escandalizado.

Por otro lado, la irritación hacia el pres-
idente estadounidense ha involucrado
incluso a los líderes más cautelosos.
Incluso una parte de los soberanistas -véase
el caso de Jordan Bardella- con cierta per-
spectiva electoral están comenzando a lib-
erarse de la influencia trumpiana.

"La UE debe actuar abandonando su
tradicional cautela", declaró von der Leyen
en el Parlamento Europeo, frecuentemente
acusada de apaciguamiento hacia Estados
Unidos.

La contramedida de la UE no se limitará
solo a palabras. Von der Leyen, aunque
enfatizando su total disposición a colaborar

con Washington, anunció una "inversión
masiva en Groenlandia", un equipo que
estará en la mesa de un colegio de comisar-
ios convocado ad hoc sobre seguridad para
el viernes.

Antes, en un Consejo Europeo extraor-
dinario destinado a terminar muy tarde en
la noche, los 27 líderes deberán cues-
tionarse sobre el nuevo status quo: desde
los aranceles al apoyo a Ucrania, hasta la
gestión de la fase 2 de Gaza, Estados
Unidos tiene una cara diferente a los ojos
de Bruselas.

Será una cumbre intensa, no exenta de
tensión. Macron, presumiblemente,
planteará la opción nuclear del instrumento
anti-coerción. No todos -comenzando por

la premier italiana, Giorgia Meloni- lo
aplaudirán. Pero en la sede europea no
descartan que el 6 de febrero la UE permi-
ta que entren en vigor los contrarrestos de
93.000 millones, sin oponerse.

Mientras tanto, el Parlamento Europeo
formalizó la suspensión de los trabajos
sobre la ratificación del acuerdo UE-
Estados Unidos firmado en julio, aplazan-
do la aprobación final.

Pocos, pero significativos, indicios que
provienen de una doble convicción, bien
clara para la Comisión y el Consejo
Europeo: la intocabilidad de Groenlandia y
la oportunidad de evitar cualquier amenaza
comercial adicional.

"La UE saldrá de esta crisis más fuerte,
más resiliente y más soberana. Para que
esto suceda, nuestra respuesta debe tener
tres componentes: una Europa de princip-
ios; una Europa de protección; una Europa
de prosperidad", subrayó Costa en
Estrasburgo.

No será fácil, pero algo se mueve. El
Reino Unido de Starmer nunca ha estado
tan cerca del continente.

"El ataque sobre las Chagos y los
aranceles no me harán ceder", afirmó el
primer ministro británico con una
respuesta inusualmente clara. Europa
anti-Trump corre el riesgo de ampliarse:
a Noruega, Islandia, Moldavia, incluso
Suiza.

Todo esto en espera de que Trump
vuelva a atacar. Aunque, en
Copenhague, tras la intervención del
magnate en Davos, se destacaba un
punto, sobre todo: su exclusión del uso
de la fuerza para apoderarse del "trozo
de hielo" que tanto le interesa.

Representantes de la Unión Europea se saludan antes de una reunión en
Bruselas, en una muestra de coordinación institucional frente a las tensiones
con Estados Unidos.

AFP/Estados Unidos.-                                         

Un comité de la Cámara de
Representantes de Estados Unidos aprobó
este miércoles iniciar un procedimiento
por desacato al Congreso contra Bill y
Hillary Clinton por negarse a declarar en
una investigación sobre el delincuente sex-
ual Jeffrey Epstein.

El Comité de Supervisión de la Cámara,
de mayoría republicana, acusa al expresi-
dente y a la exsecretaria de Estado
demócratas de desobedecer hace una sem-
ana citaciones para comparecer en persona
para declarar sobre sus vínculos con
Epstein, quien murió en prisión en 2019.

Ahora, la Cámara de Representantes,
también dominada por republicanos,
deberá decidir -en una fecha a determinar-
si cita formalmente a los Clinton por
desacato y los remite al Departamento de
Justicia para enfrentar posibles acciones
penales.

"Ningún testigo, sea expresidente o un
simple ciudadano, puede desafiar deliber-
adamente una citación del Congreso sin
consecuencia", dijo el republicano James
Comer, presidente del poderoso Comité,
durante la votación que recibió apoyo de
ambos partidos.

El Comité examina cómo las autori-
dades gestionaron investigaciones anteri-
ores sobre Epstein, cuya muerte, mientras
esperaba su juicio por cargos de tráfico
sexual, fue considerada un suicidio.

Impulsa Congreso
desacato contra 

los Clinton

El expresidente Bill Clinton y la exsecre-
taria de Estado Hillary Clinton enfrentan
un proceso por desacato al Congreso.

AFP/Ecuador.-                                       

El presidente de Ecuador, Daniel
Noboa, anunció el miércoles que
impondrá un arancel de 30% a las
importaciones de Colombia ante lo que
considera falta de apoyo en la lucha con-
tra la violencia del narcotráfico en la fron-
tera común.

Ambos países comparten una línea
fronteriza que se extiende desde el
Pacífico hasta la selva de la Amazonía,
donde operan guerrillas colombianas y
organizaciones dedicadas al tráfico de
drogas y armas y a la minería ilegal.

"Nuestros militares siguen enfrentando
a grupos criminales atados al narcotráfico

en la frontera (de 600 km con Colombia,
ndlr) sin cooperación alguna", dijo en la
red social X Noboa, quien participa en
Davos en el Foro Económico Mundial.

El arancel entrará en vigor en febrero y
es una respuesta de Ecuador "ante la falta
de reciprocidad y acciones firmes" por
parte del gobierno del izquerdista Gustavo
Petro contra el crimen, agregó Noboa.

El mandatario, que le declaró la guerra
al narcotráfico en 2024, señaló que la
medida "se mantendrá hasta que exista un
compromiso real para enfrentar juntos el
narcotráfico y la minería ilegal en la fron-
tera".

"Colombia y Ecuador mantienen una
estrecha e histórica cooperación contra el

narcotráfico, cuyos resultados se vigo-
rizan con la permanente articulación",
dijo en X el ministro de Defensa colom-
biano, Pedro Sánchez, tras el anuncio

"No estamos en la misma página" en la
lucha contra el narco, declaró Noboa al
diario colombiano el Tiempo en Davos.

Según Noboa, Ecuador mantiene "un
déficit comercial que supera los 1.000
millones de dólares anuales" con
Colombia.

Colombia exporta hacia Ecuador prin-
cipalmente energía eléctrica, medicamen-
tos, vehículos, productos cosméticos y
plásticos, según la Asociación Nacional
de Comercio Exterior (Analdex) de
Colombia.

Impone Ecuador a Colombia un arancel de 30% por falta de cooperación en seguridad

Soldados ecuatorianos revisan un
vehículo en el Puente Internacional en
la frontera entre Colombia y Ecuador.

Anuncia EU acuerdo sobre Groenlandia 
AFP/Suiza.-                                             

El presidente estadounidense, Donald
Trump, anunció en Davos el miércoles
que logró el "marco de un futuro acuer-
do" sobre Groenlandia y retiró sus ame-
nazas militares y arancelarias a varios
países europeos opuestos a su plan de
adquirir este territorio autónomo danés.

Trump insiste en que esa isla rica en
minerales es "vital" para la seguridad de
Estados Unidos y de la OTAN contra
China y Rusia, a medida que el Ártico se
derrite y las superpotencias compiten por
una ventaja estratégica en esta región.

Tras semanas de advertencias de una
intervención o de recurrir a medidas
económicas, Trump afirmó repentina-
mente el miércoles desde el Foro
Económico Mundial que durante una
reunión con el secretario general de la
OTAN, Mark Rutte, pactaron "el marco
de un futuro acuerdo", cuyos detalles se
desconocen.

"Con base en este entendimiento, no
impondré los aranceles que debían entrar
en vigor el 1 de febrero", escribió además

el presidente estadounidense en su red
Truth Social.

El mandatario afirmó después a los
periodistas que el pacto es "fantástico
para Estados Unidos", le da "todo" lo que
quería, especialmente en temas de seguri-

dad nacional y de seguridad interna-
cional, y que estará en vigor "para siem-
pre".

Su ambición sobre este territorio cen-
tró la atención de la cita anual del Foro
Económico Mundial de Davos, una
reunión de la élite económica y política
global en Suiza.

En su esperado discurso, Trump
descartó por primera vez el uso de la
fuerza para tomar Groenlandia y exigió
"negociaciones inmediatas" para comprar
ese territorio de Dinamarca, un aliado de
la OTAN.

Sin embargo, no hubo indicios de que
Trump hubiera tenido éxito en su repeti-
da promesa de convertir la isla en parte de
Estados Unidos.

Preguntado en una entrevista con Fox
News sobre si Dinamarca seguiría con-
trolando Groenlandia, Rutte dijo que "el
tema ya no volvió a surgir" en sus "con-
versaciones de esta noche con el presi-
dente" estadounidense.

El jefe de la OTAN ya había advertido
a la AFP que "aún queda mucho trabajo
por hacer".

Invita Trump a la presidenta de Venezuela 
AFP/Venezuela.-                                             

El presidente Donald Trump invitará a
Washington a Delcy Rodríguez, que
asumió la presidencia de Venezuela de
forma interina tras la caída de Nicolás
Maduro en una incursión estadounidense,
informó la Casa Blanca este miércoles.

Rodríguez era la vicepresidenta de
Maduro y está sancionada por Estados
Unidos. Washington informó el miér-
coles que está prevista la visita de
Rodríguez, aunque la visita aún no tiene
fecha: "Nada ha sido agendado", indicó.

La presidenta interina será la primera
gobernante de Venezuela en viajar a
Estados Unidos desde hace más de un
cuarto de siglo, si se excluyen las visitas
para reuniones de Naciones Unidas en
Nueva York.

La invitación muestra la cercanía de
Trump con el gobierno interino, tras el
bombardeo a Caracas del 3 de enero que
llevó a la captura del mandatario social-
ista.

"Estamos en un proceso de diálogo, de
trabajo con los Estados Unidos, sin temor
alguno, a encarar las diferencias, las difi-
cultades", dijo este miércoles Rodríguez
sin hacer referencia a la invitación.

Ella todavía es sujeto de sanciones de
Washington, incluido el congelamiento de

bienes.
Trump dijo en el Foro de Davos que

"los líderes del país han sido muy listos",
en referencia a Rodríguez. "Venezuela
hará más dinero [con el petróleo] en los
seis próximos meses que el que hizo en los
20 años pasados".

El republicano ya había calificado antes
a Rodríguez como "formidable" y había
asegurado que con ella "todo anda muy
bien".

La presidenta encargada de Venezuela,
Delcy Rodríguez, dijo el miércoles encar-
ar un proceso de diálogo con Estados
Unidos "sin temor alguno", momentos
después de que el mandatario Donald
Trump la invitara a Washington en una
fecha aún por definir.

"Estamos en un proceso de diálogo, de
trabajo con los Estados Unidos, sin temor
alguno, a encarar las diferencias, las difi-
cultades, las más sensibles y las menos
sensibles, a encararlas por la vía de la
diplomacia", indicó Rodríguez durante
una reunión con gobernadores y alcaldes.

El presidente de EU, Donald Trump,
al salir del centro de congresos del
Foro Económico Mundial.

La presidenta interina de Venezuela,
Delcy Rodríguez, saluda tras una
conferencia de prensa.

La Unión Europea mostró unidad en Davos al evitar contactos bilaterales y avanzar
en una estrategia común frente al nuevo escenario con Estados Unidos.

AFP

AFP

AFP
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Convocará Flores Serna 
reunión con diputados

Reiteró que el Estado está en toda la disposición de mantener
el diálogo para llegar a acuerdos en beneficio de Nuevo León Afirman que por el bien del estado asistirán a la reunión para poder avanzar

en el tema del Paquete Fiscal.

Deja Nuevo León top ten en índice delictivo

Y legisladores esperan
la invitación

Pide Samuel “meter
turbo” a obras del Metro

La entidad descendió a la posición 16 en la  tabla de entidades federativas con mayor promedio en el índice delictivo,
tras ocupar el lugar  11.

Javier Flores, fiscal general de NL.

Consuelo López González

En un nuevo intento por sacar el Pre-
supuesto 2026; Miguel Ángel Flores
Serna, Secretario General de Gobierno,
convocará a los Diputados Locales a
una reunión la próxima semana.

Sin precisar fechas, el funcionario es-
tatal indicó que en breve enviarían la in-
vitación a los legisladores.

En entrevista, al término de la Mesa
de Construcción de la Paz, reiteró que el
Estado está en toda la disposición de
mantener el diálogo para llegar a acuer-
dos en beneficio de Nuevo León.

"Estamos planeándolo, quizá, ahora
que inicien sesiones, probablemente sea
la próxima semana", refirió.

"Estamos cuadrando la agenda del
Tesorero y de un servidor, y viendo de
qué manera no se les complica a los leg-
isladores para ir".

Es de destacar que las bancadas del
PAN, PRI y PRD aprobaron el Pre-
supuesto 2026 el pasado 17 de diciem-
bre; sin embargo, el Gobernador Samuel
García Sepúlveda vetó su propuesta al
asegurar que representa un daño para los
programas sociales y la construcción del
Metro.

El Estado buscará llegar a acuerdos
que permitan llegar a un Paquete Fiscal.

"A ver si ahora sí juntos podemos
construir un mejor escenario", mani-
festó el funcionario.

"Yo creo que hablando se entiende la
gente".

El pasado viernes, Flores Serna
descartó que sus negociaciones incluyan
más recursos para otros Poderes y or-
ganismos autónomos.

Consideró que si el año pasado
pudieron operar sin problema con el
presupuesto asignado, también lo
pueden hacer ahora..

"Si se requiere alguna modificación,
que sea por el bien de la ciudadanía: de
los niños, de las señoras, de los señores,
por el bien de ellos, no de los Poderes",
expuso.

"Como quiera los Poderes reciben la
misma cantidad que el año pasado, ¿por

qué no van a poder seguir operando?".
"Si la Fiscalía hizo un gran trabajo el

año pasado, ¿por qué no lo va a hacer
este año con el mismo recurso?", cues-
tionó.

Inclusive, insinuó que estos podrían
ser utilizados con fines partidistas.

"No vamos a estar buscando cómo se
vaya el dinero a Poderes que le
pertenecen... no voy a decir colores.
Vamos a buscar que le beneficie a la
gente del Estado".

"Nosotros como Gobierno del Estado
vamos a ver por la gente antes que
cualquier otro Poder", agregó.

"Estamos planeándolo, quizá, ahora que inicien sesiones, probablemente sea
la próxima semana", señaló Flores Serna.

Jorge Maldonado Díaz

Luego del llamado hecho por el Go-
bierno del Estado para sostener una
nueva mesa de trabajo para ver la
situación del Presupuesto 2026, diputa-
dos del Congreso Local aseguraron que
esperaran la invitación formal para asi-
stir, y reiteraron la solicitud para que les
sean transferidos los recursos pendi-
entes a los poderes y organismos
autónomos.

Berenice Martínez Díaz, vicecoordi-
nadora de la bancada de Morena dijo
que por el bien del estado asistirán a la
reunión para poder avanzar en el tema
del Paquete Fiscal, pero también ex-
horto a la administración estatal a re-
alizar la entrega del dinero faltante.

“Lo importante es escuchar, dialogar
que haya un consenso, porque cuando
hay puro pleito aquí en el congreso de
Nuevo León específicamente entre el
PRIAN y MC pues no nada más nos
afecta aquí a nosotros, también afecta a
toda la ciudadanía”.

“Necesitamos un presupuesto justo,
un presupuesto sobre todo para el
pueblo de Nuevo León, lo que esper-
amos es que este presupuesto beneficie
al pueblo de Nuevo León y no sola-
mente a los amigos ¿verdad?”, cues-
tionó.,

Carlos de la Fuente Flores, coordi-
nador de la bancada del PAN aseguró
que el dialogo al menos con el Secre-
tario General de Gobierno está abierto
para sacar adelante el presupuesto.

“Claro que nosotros acudiríamos,
pero el primer tema sería que nos en-
treguen lo que corresponde; yo no pon-
dría ninguna ‘barra’”.

“Hasta el momento nadie nos a bus-
cado, el diálogo se tiene que plantear,
nosotros no podemos quemar los
puentes, si no se a avanzado es porque
ellos traen sus temas prioritarios, el diál-
ogo hasta el momento no se a cerrado al
menos con el Secretario, tenemos
tiempo de no entablar comunicación
con el pero creo que al haber esa aper-
tura hay oportunidad de tener algún
cierre en alguna negociación”.

Lorena de la Garza Venecia, presi-
denta de la Comisión de Presupuesto
aseguró que esperaran realmente una in-
vitación oficial.

“Vamos a ver primero que efectiva-
mente haga la invitación y ya que haga
la invitación para ver cuáles son los
temas del orden del día de la reunión
que proponen y sobre eso tomaremos
decisiones”, agregó Lorena de la Garza.

Sandra Pámanes, coordinadora de
Movimiento Ciudadano, afirmó que
deben acudir al llamado del Estado.

Consuelo López González.

Ante las versiones de que las Líneas
4 y 6 del Metro no estarán listas para el
Mundial; el Gobernador Samuel García
Sepúlveda llamó a las áreas involu-
cradas a meter  turbo y cumplir con la
Meta FIFA.

En Mesa del Metro, en Palacio de
Gobierno; el mandatario estatal recordó
que el mes de junio tienen que mostrar
al Mundo la mejor versión de Nuevo
León.

Se prevé que miles de aficionados
vengan a la entidad para disfrutar de la
máxima justa deportiva; siendo el
Monorriel, una obra titánica que se con-
struye desde hace tres años, uno de los
principales medios de transporte. 

La instrucción es acelerar los traba-
jos para terminar la obra civil y las prue-
bas operativas antes del evento
mundialista.

"Vamos a terminar todo, todo lo que
prometimos en el Plan de gobierno y en
campaña, el top ten de proyectos que
todos prometimos los vamos a acabar”,
aseveró en la encerrona.

"Hoy en la Mesa de Trabajo del
Metro, donde están todos los involucra-
dos en la construcción de las nuevas
Líneas 4 y 6, les pedí lo mismo que le
he pedido al gabinete: hacer todo para
entregar en tiempo y forma esta obra
titánica, con la obra civil terminada y
todas las pruebas realizadas".

"El objetivo es claro: construir el
monorriel MÁS GRANDE DE
AMÉRICA", compartió posteriormente

en redes sociales.
Es de destacar que el exhorto incluye

proyectos insignia como el Parque del
Agua, la Aduana Colombia, el Parque
Fundidora, el Hospital Infantil, las
nuevas Carreteras, el nuevo cuartel de
Fuerza Civil, entre otros.

Este martes, García Sepúlveda hizo
un llamado similar a los integrantes de
la Mesa de Obras, para "lucirse" y pre-
sumir los proyectos terminados.

"Si bien tenemos un año y siete
meses más de Gobierno y vamos a ter-
minar todo lo que prometimos, sí ten-
emos el compromiso de acabar todo
para el Mundial", advirtió.

"Traten de terminar todo para el
primero de junio, ya si uno o dos
proyectos se van a agosto u octubre,
pues ni modo, pero todo, todo, el
primero de junio".

"Eso hasta nos va a ayudar porque
vamos a lucir la obra en el Mundial y
vamos a tener un año completo para
cierre administrativo, papeleo, audi-
torías", agregó.

“Vamos a terminar

todo, todo lo que

prometimos”

Samuel García

El mandatario estatal recordó que el mes de junio tienen que mostrar al
Mundo la mejor versión de Nuevo León.

Consuelo López González.

Con un promedio de 1.4 homicidios
diarios; Nuevo León pasó del top ten na-
cional en 2024, al lugar número 16.

En Mesa de Construcción de la Paz,
encabezada por el Gobernador Samuel
García Sepúlveda, se informó que el
índice delictivo permanece en fase de
contención en lo que va del mes de
enero.

Según el indicador, durante enero se
registra un promedio diario de 1.4 even-
tos, similar a los meses más bajos de
2025 y un 75 por cierto por debajo del
registrado en mayo y junio de 2024.

Ante ello, la entidad descendió a la
posición 16 en la  tabla de entidades fed-
erativas con mayor promedio, tras ocu-
par el lugar  11.

"Hoy en la Mesa de Seguridad re-
visamos los datos comparados en se-
guridad entre 2024-2025, y con mucho
orgullo logramos una reducción signi-
ficativa de los índices de homicidios y
delitos de alto impacto", subrayó.

"Así seguiremos en 2026, sin bajar la
guardia por la Seguridad de Nuevo
León".

Es de destacar que  también bajó el
promedio diario de robos a casa
habitación, negocio, persona y vehículo,

ubicándose en 28 reportes.
Anteriormente, se alcanzaron hasta

44 casos al día en 2024.
Respecto a violencia de género, pro-

mediaron  61 episodios diarios, contra
65 a inicios del año anterior.

La Mesa está integrada por el
Ejército, la Guardia Nacional, la Secre-
taría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana, el Centro Nacional de
Inteligencia, la Fiscalía General de la
República, la Fiscalía General de Justi-
cia de Nuevo León, la Agencia Estatal
de Investigaciones y las corporaciones
municipales de seguridad pública.

César López.

La Fiscalía General de Justicia de
Nuevo León desmintió que el cate-
drático Leonardo Ariel Escobar Barrios
de origen colombiano presentará frac-
turas  en las costillas, esto pese a que él
firmara que había sido la Guardia Na-
cional quien le generara dichas lesiones.

El Fiscal General, Javier Flores Sal-
divar, comentó que acordé con los
exámenes médicos que se le practicaron
al catedrático luego de su localización,
no se detectó ninguna anomalía en sus
costillas.

“En el examen previo que se le prac-
ticó por parte del médico legista de la
Fiscalía aparentemente no existían las
lesiones que él refiere respecto a las cos-
tillas. Insisto, en la carpeta de nosotros
no existe en un dictamen previo sub-
rayado ese tipo de lesiones”, explicó
Flores Saldivar.

El funcionario, puntualizó que el ex-
amen físico fue realizado cuando
Leonardo Ariel Escobar Barrios fue lo-
calizado en las oficinas de búsqueda de
personas desaparecidas.

“Si él refiere la existencia de ese tipo
de lesiones, pues debe tener las con-
stancias”, manifestó.

En tanto, respecto a las investiga-
ciones del caso, Flores Saldivar dijo que
en lo que respecta al fuero común, la
Fiscalía estatal continúa indagando la
actuación de la Policía de Apodaca,
mientras que en lo relativo a la presunta
agresión por parte de elementos de la
Guardia Nacional, se dio vista a la Fis-
calía General de la República (FGR).

“Se dio vista a la FGR por lo que
hace a los elementos de la Guardia Na-
cional y nosotros, como Fiscalía estatal,
vamos a investigar la actuación de la
justicia cívica de Apodaca y de los ele-
mentos de la Policía de Apodaca”,
señaló.

Por último, aseveró que la Fiscalía no
ha determinado si se configura algún
delito por parte de los policías munici-
pales.

“No se ha analizado detenidamente,
se ha hablado de la falta de registro de la
detención a nivel nacional y se va a
analizar si esto constituye algún hecho
delictivo”, concluyó el Fiscal.

Desmiente Fiscalía versión de catedrático



Como si fuera broma, aunque fue en serio, el

secretario general de Gobierno Mike Flores

dijo que no le quieren ''hacer daño a nadie'' con

eso de los recursos ''mochos'' entregados del

presupuesto.

Desde luego, el tema cayó como patada de

mula a más de dos, a grado tal que se atrevie-

ron a levantar la voz a los cuatro vientos, gri-

tando faul.

Y, cómo no si hubo dependencia como la

Fiscalía General de Justicia de Javier Flores

Saldívar que denunció un faltante de casi 20

millones de pesos.

Es más el fiscal se dolió en serio y no se pudo

quedar callado al advertir que no les alcanzaría

ni para la gasolina, aunque se dice que los

policías usan las patrullas para sus vueltas per-

sonales.

Pero no fueron los únicos porque del mismo

modo, pero en menor escala se quejaron titula-

ress de otros organismos y dependencias, aun-

que la idea es ''No hacerle daño a nadie''. Ah,

raza.

Quien sabe si sepa algo o lo diga al tanteo,

pero la legisladora morenista Anylú

Bendiciones ya encendió la luz de alerta.

Resulta que la diputada pidió poner candados

a los funcionarios encargados de programas

sociales, para que no se pasen de picudos.

Y, desde luego, utilicen los recursos públicos

para su beneficio personal con olor a campaña,

lo cuál no sería nuevo, ni sorpresa.

Los dirigentes del magisterio del SNTE neo-

leonés, José Francisco Martínez Calderón y

Juan José Gutiérrez Reynosa, acompañaron al

Subsecretario de Desarrollo Magisterial de la

Secretaria de Educación, Dr. José de Jesús

Mendoza, a la Benemérita y Centenaria Normal

Miguel F. Martinez, a una “Exposición de

Proyectos Integradores” elaborados por el

alumnado de esa institución. 

Allí quedó de manifiesto el profesionalismo

que ha alcanzado la educación en Nuevo León

y la superación que sigue alcanzando esta exi-

tosa formadora de docentes que dirige el Dr.

Everardo Ortiz Jaramillo.

El que ya anda alborotando la gallera es nada

más y nada menos que el senador morenista

Waldo Fernández.

Palabras màs, palabras menos advierte que

NL no firmó un convenio de apoyo federal para

la salud en Nuevo León.

Por lo que vale seguirle la huella al asunto,

sobre todo, cuando se advierten importantes

avances en la materia.

Los que siguen mostrando que trabajan juntos

con miras a las elecciones del 2027 son los

priistas Juan Francisco Espinoza Eguía y Javier

Caballero, diputados federal y local, respecti-

vamente, y el alcalde de Santiago, David de la

Peña quienes no pierden ocasión de asistir a

eventos oficiales y partidistas.

La idea es enviar la señal de que en el PRI tra-

bajan en unidad sin grillas pues saben que solo

así podrán meter gol en la cabaña de los con-

trarios para estar a tono con el Mundial de

Futbol.

Así quedó de manifiesto en la inauguración

del campus de la UANL en el municipio de

Santiago en la que acompañaron al rector

Santos Guzmán en la inauguración oficial. Ya

los conocen como los tres alegres compadres.

jueves 22 de enero  del 2026

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que Nuevo León pasó del top ten

nacional en 2024, al lugar número 16 en el
promedio de los homicidios diarios.


“Lo que esperamos es que este 

presupuesto beneficie al pueblo de
Nuevo León y no solamente a los amigos”

Que hay de nueva cuenta señales de
diálogo entre diputados y Gobierno por

sacar adelante el presupuesto

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Berenice
Martínez

Díaz

Con la visión de consolidar a Juá-
rez como un punto estratégico de tu-
rismo en Nuevo León y fomentar la
convivencia entre familias locales,
visitantes del área metropolitana y
del resto del estado, el alcalde Félix
Arratia Cruz arrancó el Plan de In-
tervención del Parque Ecológico
Charco Azul.

Acompañado por el secretario de
Medio Ambiente del Estado, Raúl
Lozano y la presidenta del DIF, Mó-
nica Oyervides inició las labores de
este espacio natural, y destacó que
‘Charco Azul’, cuenta con todos los
elementos para convertirse en una
de las principales atracciones turísti-
cas del estado. 

“Juárez es un municipio que lo
tiene todo: montañas, agua y riqueza
natural, y este lugar concentra esos
elementos. Hoy damos un paso muy
importante para conservarlo y
ordenarlo. Durante años sufrió un
fuerte deterioro, y hoy estamos tra-

bajando por el presente y el futuro
de nuestro municipio”, expresó.

El proyecto contempla la
creación de áreas recreativas y de
descanso, un área infantil, mesas de
picnic, senderos ecológicos y un
aula verde donde se impartirá edu-
cación ambiental. 

Se construirá un puente atiranta-
do, el cual se convertirá en un nuevo
atractivo visual y turístico que fort-
alecerá la experiencia de las y los
visitantes.

Arratia considera que nunca antes
un gobierno municipal había aposta-
do de manera tan decidida por el
medio ambiente y el turismo.

Por su parte, el secretario de
Medio Ambiente del Estado, Raúl

Lozano señaló que Juárez necesita-
ba espacios como este.

Los trabajos, que se prevé con-
cluyan en un plazo aproximado de
80 días, incluyen el uso de materi-
ales del propio lugar. 

Como parte de estas acciones, ya
se construyen alrededor de 1,200
metros cuadrados de piso empedra-
do de la región rústico. 

Se edificará una caseta de acceso,
un arco con letras de identidad,
andadores con piedra de la región,
banquetas, puntos estratégicos para
fotografía, contenedores de residuos
y un área de estacionamiento.

Como parte de la ceremonia de
arranque de trabajos en el lugar se
liberó un ejemplar de Caracara, un

ave rapaz diurna que fue rescatada
del cautiverio por parte de personal
de Parques y Vida Silvestre de
Nuevo León. 

(IGB)

El Presidente Municipal de
Santiago, David de la Peña
Marroquín, participó en la inau-
guración del pabellón de México
en la Feria Internacional de
Turismo, junto al Embajador de
México en España, Quirino
Ordaz Coppel, y la Secretaria de
Turismo del Gobierno federal,
Josefina Rodríguez Zamora.

En el arranque de la FITUR,
que se realiza en Madrid,
España, el Alcalde señaló que
promoverán a Santiago como
sede mundialista con miras a la
Copa FIFA 2026, que se llevará a
cabo del 11 de julio al 19 de julio
del 2026.

“Estamos contentos de poder

venir a representar a Santiago y
sobre todo, de enseñarle a todo el
mundo, Santiago, Nuevo León,
que será sede de la FIFA 2026”,
expresó, “muy contentos de estar
aquí representando a nuestro her-
moso pueblo mágico y poder
potencializar el turismo
sostenible en nuestro munici-
pio”.

Junto a la Secretaria de
Turismo del Estado, Maricarmen
Martínez, el Alcalde señaló que
durante su estancia en Madrid
buscarán alianzas con operadores
turísticos, inversionistas y otros
municipios que apuesten por un
turismo sostenible y con impacto
social. (IGB)

Con un incremento de hasta el 15
por ciento, el Municipio de
Monterrey registra un récord de
contribuyentes cumplidos con el
pago del Impuesto Predial que suma
una recaudación por 714 millones
de pesos.

En Sesión Ordinaria de Cabildo,
la primera del 2026; Antonio
Martínez Beltrán, Secretario de
Finanzas y Tesorero Municipal
informó que durante los primeros 21
días del año han presentado una par-
ticipación superior a la de años ante-
riores.

Indicó que la afluencia de ciu-
dadanos que acuden a cumplir con
su obligación fiscal a cajas munici-
pales aumentó un 4 por ciento;
mientras que el número de personas
que pagan en línea creció un 15 por
ciento.

Los recursos serán destinados a
infraestructura y equipamiento.

“Se ha registrado un cuatro por
ciento más de contribuyentes que

acuden a las cajas municipales a
cumplir con su obligación fiscal, y
un 15 por ciento superior con
respecto al año anterior, de quienes
realizan el pago a través de Internet,
quienes han permitido una recau-
dación de 714 millones de pesos”,

resaltó.
“Los ciudadanos pueden estar

tranquilos de que su dinero está en
buenas manos y está bien inver-
tido”.

Respecto al presunto aumento
excesivo en el cobro, recordó que  la
actualización de este impuesto fue
autorizada por unanimidad por el
Congreso Estatal en 2024; sin
embargo, este ajuste se publicó
tardíamente en 2025.

Para no afectar a los con-
tribuyentes que ya habían pagado; el
Municipio de Monterrey determinó
aplicarla en 2026.

Martínez Beltrán explicó que a la
par se mantienen los  subsidios a los
ciudadanos cumplidos, así como tar-
ifas especiales a los sectores vulner-
ables e incentivos para quienes real-
izan el pago en línea.

“Es importante que la gente sepa
que esa confianza que depositan
viniendo a cumplir con sus obliga-
ciones fiscales, quienes tienen la

posibilidad y quienes tienen el ben-
eficio de un subsidio o una tarifa
única especial, está siendo utilizado
en un programa de infraestructura y
equipamiento más grande en la his-
toria del municipio”, agregó.

Y aprueban  Parque Arquitecto
Benavides.

Por unanimidad, el Cabildo de
Monterrey aprobó iniciar con los
trámites para cambiar el nombre al
Parque Roma, a Parque “Arquitecto
Héctor Benavides”.

El Alcalde Adrián de la Garza
Santos sometió a votación la prop-
uesta de cambio de nomenclatura,
en homenaje al fallecido comunicól-
ogo,  ganador del Récord Guiness
por sus más de 60 años como con-
ductor de noticias de televisión en la
localidad.

Es de destacar que el parque se
ubica muy cerca de la empresa a la
que sirvió durante seis décadas, en
la colonia Roma.

(CLR)

El Presidente de la Mesa de
Coordinación Metropolitana, Andrés
Mijes Llovera, externó su compromiso
de impulsar un modelo de gobernanza
con visión de Estado, permanente y
articulado, que vincule el desarrollo
urbano con el bienestar social.

Durante su participación en el
Primer Conversatorio Metropolización
y Gobernanza, organizado por la
Asociación Mexicana de Urbanistas,
Mijes Llovera subrayó que el acelera-
do crecimiento de las ciudades exige
una planeación urbana y territorial
integrada, capaz de responder a los
desafíos metropolitanos actuales y
futuros.

Asimismo, destacó la necesidad de
transitar hacia una gobernanza metro-
politana que no dependa de coyunturas
políticas, sino que se sostenga en
reglas claras, agendas compartidas y
una verdadera capacidad de decisión
entre los distintos niveles de gobierno.

“Hay gobiernos municipales listos
para asumir su responsabilidad históri-
ca. Desde esta visión norteña, quiero
decirlo con toda claridad: cuenten con-
migo para pensar y actuar en clave
metropolitana”, expresó Mijes
Llovera.

El también munícipe escobedense,
enfatizó que la coordinación entre
municipios no debe entenderse como

una renuncia a la autonomía, sino
como una forma de multiplicar capaci-
dades, fortalecer decisiones y generar
soluciones de mayor impacto para la
ciudadanía.

Además, señaló que solo a través de
una gobernanza metropolitana sólida
es posible que municipios, Estado y
Federación actúen como un solo sis-
tema, en coordinación con el sector
social y privado, mediante planeación
vinculante, financiamiento conjunto y
mecanismos de seguimiento que
garanticen resultados concretos.(CLR)

Recauda Monterrey $714 mdp por predial

Los recursos serán destinados a
infraestructura y equipamiento.

Inician en Juárez intervención 
del Parque Ecológico Charco Azul

Se busca consolidar a Juárez
como un punto estratégico de tu-
rismo

Promoverán a Santiago 
como sede mundialista

David de la Peña Marroquín, participó en la inauguración del
pabellón de México en la Feria Internacional de Turismo.

Impulsará Mijes vinculación de 
desarrollo con bienestar social

Mijes Llovera participó en el Primer
Conversatorio Metropolización y
Gobernanza



jueves 22 de enero de 2026

EDICTO
En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en el
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado, a las 11:30 once horas con
treinta minutos del día 10 diez de febrero del año
2026 dos mil veintiséis, tendrá verificativo la audi-
encia de venta judicial mediante remate y subas-
ta en primera almoneda del bien inmueble embar-
gado en autos dentro de los autos del expediente
judicial número 1241/1998, relativo al juicio ejecu-
tivo mercantil que promueve María Josefina Ruiz
Roque y José Andrés Flores Poder, en contra de:
Antonio Jasso Hernández; y Guadalupe
Hernández Hernández; el cual a continuación se
describe: Lote de terreno marcado con el numero
68 sesenta y ocho, de la manzana numero 148
ciento cuarenta y ocho, del Fraccionamiento
Paseo de los Ángeles, ubicado en el municipio de
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, el cual
tiene una superficie total de 115.50 M2 ciento
quince metros cincuenta decímetros cuadrados y
la siguientes medidas y colindancias: AL NORTE
7.10 M siete metros diez centímetros con el lote
numero 22 veintidós de la misma manzana. AL
SUR 7.00 M siete metros con privada Águilas; AL
ESTE 16.00 M dieciséis metros con el lote 77
setenta y siete de la misma manzana; AL OESTE
17.00 M diecisiete metros con el lote numero 79
setenta y nueve de la misma manzana. Calles que
circundan la manzana: Al Norte Sabino, al Sur
Privada Águilas, al Este Avenida Jabatos y al
Oeste Fraccionamiento Los Laureles. Al efecto
convóquese a postores publicándose edictos por
3 tres veces dentro de 9 nueve días, entendién-
dose que el primero de ellos habrá de publicarse
el primer día del citado plazo y el tercero el
noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos
en cualquier tiempo, en un periódico de circu-
lación amplia de esta entidad federativa quedan-
do a elección del interesado esto último el hacer
la publicación en el Diario el Porvenir, periódico El
Norte, en el periódico Milenio Diario de Monterrey
o el ABC de Monterrey, en el boletín judicial y en
los estrados del juzgado. Siendo el valor del
inmueble antes mencionado la cantidad de
$1,780,000.00 (un millón setecientos ochenta mil
pesos 00/100 moneda nacional) de acuerdo con
el avalúo que obra en autos. Sirviendo como pos-
tura legal para dicho bien la cantidad de
$1,186,666.66 (un millón ciento ochenta y seis mil
seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 moneda
nacional) que corresponde a las dos terceras
partes del valor del bien inmueble, según avalúo
rendido por el perito designado por la parte acto-
ra. Para intervenir en la diligencia los postores
deberán exhibir previamente el 10% diez por cien-
to del valor del bien que sirva de base para el
remate. En la inteligencia de que tratándose de
apoderados o representantes de personas físicas
o morales, a fin de que pueda participar como
postores, deberán acompañar poder otorgado en
los términos de los artículos 2448 y 2481 del
Código Civil para el Estado de Nuevo León, esto
es, que contenga cláusula especial para intervenir
en las subastas judiciales, tal y como lo establece
el artículo 536 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, Al efecto, la
Secretaría de éste Juzgado les proporcionará
mayores informes a los interesados, esto de con-
formidad con el artículo 535 del código procesal
civil en consulta. DOY FE.

MARIA TRINIDAD LOZANO MARTINEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(22, 28 y 4)

EDICTO
La sucesión a bienes de Gilberto Garza
Rodríguez, por conducto de su albacea Odalmira
Garza García, domicilio ignorado. En fecha cinco
de julio de dos mil veintiuno, se admitió a trámite
el expediente judicial número 742/2021, tramitado
ante este Juzgado Segundo de lo Civil del Primer
Distrito Judicial del Estado, relativo al juicio ordi-
nario civil, promovido por Nora Schroeder
González quien también se ostenta como Nora
Schroeder de Pintado, habiéndose llamado como
litisconsorte activo a Ismael Pintado Herrera, en
contra de Serafín Garza Villalón, así como la
acción reconvencional interpuesta por Serafín
Garza Villalón en contra de Nora Schroeder
González y/o Nora Schroeder de Pintado, habién-
dose llamado como litisconsortes pasivos a
Blanca Alicia Garza Rodríguez, Graciela Garza
Rodríguez, Roberto Garza Rodríguez, Elpidio
Garza Rodríguez, la sucesión a bienes de
Gilberto Garza Rodríguez por conducto de su
albacea Odalmira Garza García y la sucesión a
bienes de José Guadalupe Garza Rodríguez por
conducto de su albacea Blanca Alicia Garza
Rodríguez, al haberse realizado la búsqueda de la
parte demandada la sucesión a bienes de Gilberto
Garza Rodríguez, por conducto de su albacea
Odalmira Garza García, no fue posible localizar
su domicilio, por lo que mediante auto de fecha
cinco de enero de dos mil veintiséis, se ordenó
emplazar a la parte demandada la sucesión a
bienes de Gilberto Garza Rodríguez, por conduc-
to de su albacea Odalmira Garza García por
medio de edictos, los cuales deberán publicarse
por 03 tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en cualquiera de los periódicos
ABC, El Porvenir, El Norte o Milenio que se editan
en esta Ciudad a elección del actor, publicación
que igualmente se hará por medio del Boletín
Judicial, a fin de que dentro del término de 09
nueve días ocurra a producir su contestación a la
demanda reconvencional instaurada en su contra
en la cual se reclama la declaración de nulidad
absoluta respecto de la escritura pública número
14,841 catorce mil ochocientos cuarenta y uno, de
fecha veintinueve de octubre de dos mil diecio-
cho, la cual contiene la protocolización de la adju-
dicación de inmueble a favor de Nora Schroeder
de Pintado (parte adquiriente); en rebeldía de los
ciudadanos Blanca Alicia, Elpidio, Gilberto,
Graciela, José Guadalupe y Roberto, todos de
apellidos Garza Rodríguez, y demás prestaciones
accesorias que se señalan en la demanda. En la
inteligencia de que la notificación realizada de
esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados a partir de la última publicación, lo ante-
rior con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 73 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a
la citada parte demandada, para que dentro del
término para contestar la demanda señale domi-
cilio para los efectos de oír y recibir notificaciones
en cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García o
Santa Catarina, todos del estado de Nuevo León,
con el apercibimiento de que en caso de no hac-
erlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de
instructivo que para tal efecto se coloque en la
tabla de avisos de este Juzgado, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 68 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(21, 22 y 23)

EDICTO
En fecha 15 quince de diciembre del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió en este Juzgado Quinto de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, con residencia en Monterrey, Nuevo
León, y dentro del expediente número 1359/2025,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Nelson Edwin García Cantú, resolución en
comento, en la que se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico El Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León; convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia del de cujus Nelson Edwin García Cantú, a fin
de que ocurran a este juzgado a deducirlo dentro
del término de 30 treinta días, contados desde la
fecha de publicación del mismo, acorde con lo
ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. Monterrey,
Nuevo León a 20 veinte de enero del 2026 dos mil
veintiséis. Doy fe.

EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(22)

EDICTO
Al señor Víctor César Martínez Cervantes. 
Domicilio: Ignorado.
En fecha 2 dos de octubre del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite ante este
Juzgado Quinto de Juicio Familiar Oral del Tercer
Distrito Judicial del Estado, bajo el expediente
judicial número 581/2024, el procedimiento oral
de divorcio incausado, promovido por Gricelda
Edith Martínez Hernández, en contra de Víctor
César Martínez Cervantes. Luego, en fecha antes
mencionada, esta Autoridad ordenó emplazar a la
parte demandada para que dentro del término de
9 nueve días, acudiera al local de este Juzgado a
producir su contestación y a oponer las excep-
ciones y defensas de su intención si las tuviere.
Posteriormente, en auto de fecha 5 cinco de
diciembre de 2024 dos mil veinticuatro, se ordenó
emplazar a la aludido demandado Víctor César
Martínez Cervantes por medio de edictos que se
publicarán por tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial, Boletín Judicial y en el Periódico
de Mayor Circulación, a fin de que dentro del
improrrogable término de 9 nueve días acuda al
local de este Juzgado a producir su contestación,
y a oponer las excepciones de su intención si para
ello tuviere que hacer valer Aclaración hecha de
que la notificación realizada en esa forma comen-
zará a surtir efectos a los 10 diez días contados
desde el siguiente al de la última publicación,
quedando a disposición de la parte reo en la
Secretaría de la Coordinación de Gestión Judicial
de los Juzgados Familiares Orales del Tercer
Distrito Judicial, las copias de traslado de la
demanda y demás documentos acompañados,
para su debida instrucción. Finalmente, acorde
con lo preceptuado por el articulo 68 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado, prevéngase
a la parte demandada a fin de que señale domi-
cilio para el efecto de oír y recibir notificaciones,
dentro de los municipios a que alude el numeral
citado con antelación, apercibido de que en caso
de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones
de carácter personal se le harán por medio de los
estrados de este Juzgado. San Nicolás de los
Garza, Nuevo León, 22 de agosto del año 2025
dos mil veinticinco. El Secretario adscrito a la
Coordinación de Gestión Judicial del Poder
Judicial del Estado.

ULISES AXEL ARENAS DURAN
C SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACION DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO 

FAMILIAR ORAL
(21, 22 y 23)

EDICTO
A LAS 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 30 TREIN-
TA DE ENERO DEL AÑO 2026 DOS MIL
VEINTISÉIS, tendrá verificativo en el local de este
Tribunal, el remate en pública subasta y segunda
almoneda dentro de los autos del expediente
número 643/2021, relativo al Juicio Ordinario Civil
sobre Reconocimiento de Paternidad, promovido
por Edith Thais Hernández Martínez en contra de
Francisco Villarreal Rodríguez, respecto del bien
inmueble consistente en: "B) Lote de terreno solar
ubicado en la Colonia Villaseca de la Ciudad de
Linares, Nuevo León, localizado en la manzana
que forman las calles de Río Potosí al Norte, Río
Pilón al Sur, Río Fuerte al Oriente y Río Salado al
Poniente. MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL
NORTE: 12.50 (doce metros cincuenta centímet-
ros), con propiedad del Señor Reynaldo Treviño;
AL SUR :en 12.20 (doce metros veinte centímet-
ros), da frente a la calle Río Pilón; AL ORIENTE:
en 50.00 (cincuenta metros) con propiedad del
Señor Rogelio Villarreal; A SU LADO PONIENTE:
es una línea quebrada compuesta de 5 (cinco)
tramos como sigue: Partiendo del extremo Norte
de dicha colindancia en una línea recta con direc-
ción al Sur, el primer tramo mide 19.60 (diecin-
ueve metros sesenta centímetros), de esta línea
parte otra con dirección al Poniente que mide 1.70
(un metro setenta centímetros), de este vértice
sigue otra línea con dirección al Sur con extensión
de 13.30 (trece metros treinta centímetros), de
esta última línea parte otra con dirección al
Oriente que mide 2.00 (dos metros), de esta línea
parte otra con dirección al Sur que mide 17.10
(diecisiete metros diez centímetros), colinda por
todo este rumbo con propiedades de los Señores
Ramiro Ruiz, Clemente González y Álvaro de la
Cerda. Según dichas medidas, la SUPERFICIE
DE DICHO LOTE ES DE 642.48 (SEISCIENTOS
CUARENTA Y DOS METROS CUARENTA Y
OCHO DECÍMETROS CUADRADOS). Le corre-
sponde la finca marcada con el número 328 de la
calle Río Pilón de la Colonia Villaseca ubicada en
el Municipio de Linares, Nuevo León." EMBAR-
GO: Linares, Nuevo León, FECHA: 24 de agosto
del 2022, por OF. 1123/2022, EXP. 643/2021 del
JUZGADO 6to dis. Jud. en el Estado, DE FECHA
10-AGO-2022 Y RECIBIDO EN ESTA OFICINA
EL DIA 22-AGO-2022 A LAS 9:02 HS. SE
EMBARGAN LOS DERECHOS QUE SOBRE LA
PRESENTE INSCRIPCION LE CORRESPON-
DEN AL C. Francisco Villarreal Rodríguez, POR
UN VALOR DE $7,779.15 M.N en Juicio Ord. Civ.
Rec. Pat. PROMOVIDO POR Edith Thais
Hernández Martínez, VER No. 124, V No. 135,
LN6, Sección II Gravámenes, Unidad Linares.
EMBARGO: Linares, Nuevo León, FECHA: 18 de
febrero de 2025, por OF. 266/2025, EXP.
643/2021 del JUZGADO 6to dis. Jud. en el
Estado, DE FECHA 12-feb-2025 Y RECIBIDO EN
ESTA OFICINA EL DIA 17-feb-2025 A LAS 14:11
HS. SE EMBARGAN LOS DERECHOS QUE
SOBRE LA PRESENTE INSCRIPCION LE COR-
RESPONDEN AL C. Francisco Villarreal
Rodríguez, POR UN VALOR DE $238,983.90 M.N
en Juicio Ord. Civ. Rec. Pat. PROMOVIDO POR
Edith Thais Hernández Martínez, VER No. 22, V
No. 138, LN1, Sección II Gravámenes, Unidad
Linares. Dicho inmueble se encuentra inscrito
ante el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, bajo los siguientes datos: inscripción
número 93, volumen 147, libro 4, sección I
propiedad, unidad Linares, Nuevo León, de fecha
13 trece de febrero de 2018, a favor de Francisco
Villarreal Rodríguez. Debiendo anunciar la misma
por medio de edictos que se publicarán por 2 dos
veces, una cada 3 tres días tanto en el Boletín
Judicial del Estado y el Diario El Porvenir que se
edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, así
como en la tabla de avisos de este juzgado, en
busca de postores, siendo postura legal la que
cubra las dos terceras partes del avalúo, menos
una rebaja de 10% (diez por ciento), esto es la
cantidad de $1,005,000.00 (un millón cinco mil
pesos 00/100 moneda nacional); en la inteligencia
de que para tomar parte en la subasta, los pos-
tores deberán consignar, previamente, ante la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado, una cantidad igual por lo menos al 10%
diez por ciento en efectivo del valor del bien, sien-
do esta la de $1,675,000.00 (un millón seiscientos
setenta y cinco mil pesos 00/100 moneda
nacional) por lo que dicho 10% diez por ciento
equivale a la cantidad de $167,500.00 (ciento
sesenta y siete mil quinientos pesos 00/100 mon-
eda nacional), que sirva como base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. En
la secretaria de este tribunal se proporcionarán
mayores informes a los interesados. Doy fe.
Linares, Nuevo León a 12 doce de enero de 2026.

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
MIXTO DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
LIC. HOMERO GUTIERREZ GARCIA.

(22 y 27)

EDICTO
Con fecha 9 nueve de diciembre del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1350/2025, relativo a juicio sucesorio
de intestado a bienes de Josefina Ventura Torres,
ordenándose la publicación de un edicto en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(22)

A pesar de que los cuatro vetos emitidos
por el Gobernador del Estado, Samuel
García Sepúlveda fueron entregados a
destiempo, los integrantes de la Comisión
Permanente turnaron con carácter de
urgente los expedientes.

De esta forma, los dictámenes donde
vienen las observaciones a las Leyes de
Ingresos del Estado, Ingresos de los
Municipios, de Hacienda del Estado, y la de
Coordinación Metropolitana deberán ser
estudiadas nuevamente por los legisladores.

Fue durante la sesión que el diputado
secretario, Javier Caballero, leyó los vetos
enviados por el gobernador, pero al leer el
veto de la Ley de Ingresos, se resaltó que
estaba fuera del plazo constitucional; sin
embargo, como quiera fue turnado.

El legislador priista aseguró que para
evitar más problemas o conflictos tomaron
la decisión de turnar el tema 

“Nosotros consideramos que se presentó
fuera de tiempo; sin embargo, como lo
hemos manifestado, en el afán de seguir
avanzando y seguir construyendo”.

“Se turna a la Comisión de presupuesto
para su análisis y bueno, esperar que el ejec-
utivo también nos haga el planteamiento

para retomar el diálogo y bueno, pues bus-
car superar estos vetos”, dijo.

Lorena de la Garza Venecia, presidenta
de la Comisión de Presupuesto señalo que
tendrán que analizar las observaciones sigu-
iendo el protocolo legislativo.

“Primero se recibe el veto, y el proced-
imiento legislativo es la superación o no del

veto, entendemos para verlo a pleno del
Congreso eso y ya una vez esté superada o
ya desechada la propuesta a partir de ahí
tendremos que ver qué sigue, porque los
facultados para mandar la propuesta es el
ejecutivo. Nosotros no tenemos ninguna
otra propuesta, simplemente tenemos el
veto”, comentó. (JMD)

Una iniciativa de reforma es la que pre-
sentó la bancada de Morena para reforzar la
atención y protección de las mujeres que
enfrentan violencia, particularmente cuando
esta ocurre dentro de las propias institu-
ciones públicas.

Berenice Martínez Díaz, vice coordi-
nadora del Grupo Legislativo advirtió que
muchas mujeres que buscan apoyo terminan
enfrentándose a procesos que retrasan la
justicia o a tratos insensibles por parte de
autoridades. 

La diputada local explicó que la propues-
ta busca actualizar la ley estatal para que
estas prácticas se reconozcan claramente
como violencia institucional. 

“Hay mujeres que llegan a pedir ayuda y
salen con más miedo y más dolor del que
tenían al entrar. Eso no es justicia, es revic-

timización”, expresó.
La diputada subrayó que la reforma per-

mitirá identificar y sancionar conductas hoy
normalizadas, como la repetición innece-
saria de testimonios o la falta de acom-
pañamiento especializado.

“La violencia no siempre se ejerce con
golpes; también se ejerce cuando una
autoridad ignora, minimiza o retrasa una
denuncia”, señaló.

Martínez indicó que la iniciativa plantea
que la responsabilidad del Estado se mida
por el impacto real de sus actos u omi-
siones.

“Queremos instituciones que acom-
pañen, que crean y que actúen con sensibil-
idad y responsabilidad. Esa es la base de
una vida libre de violencia”, concluyó.
(JMD)

Para impulsar a Nuevo León como uno de los
destinos turísticos más importantes a nivel
mundial; la Secretaría de Turismo en el Estado
participa en la Feria Internacional de Turismo
(FITUR) 2026.

Maricarmen Martínez Villarreal, titular del
área, encabezó la participación de la entidad en la
inauguración del Pabellón México.

Ante autoridades, líderes del sector y repre-
sentantes internacionales, la funcionaria presentó
los avances de la estrategia turística, orientada a
consolidar a Nuevo León como un destino com-
petitivo, con capacidad institucional, conectivi-
dad e infraestructura, bajo un enfoque de desar-
rollo sostenible.

"Arrancamos FITUR Madrid con el pie dere-
cho", expuso.

"Nuevo León se presenta al mundo como sede,
como destino y como protagonista de la conver-
sación turística internacional.Porque México está

de moda y el norte se hace notar".
Como parte de la agenda de trabajo, Martínez

Villarreal también sostuvo una reunión con direc-
tivos de Viva, en la que se abordaron el fortalec-
imiento de la conectividad aérea y la preparación
del Nuevo León rumbo al Mundial de Futbol
2026.

Acudieron también  Josefina Rodríguez
Zamora, secretaria de Turismo del Gobierno de
México; Quirino Ordaz Coppel, Embajador de
México en España; además de  Santos Guzmán
López, Rector de la Universidad Autónoma de
Nuevo León; y David de la Peña, Alcalde de
Santiago.

Es de destacar que la participación de Nuevo
León en FITUR 2026 se suma a una estrategia
internacional sostenida, enfocada en generar ben-
eficios económicos, turísticos y de desarrollo de
largo plazo para el estado.

(CLG)

La diputada local y Presidenta

del Congreso del Estado de

Nuevo León, Itzel Castillo

Almanza condena "la asfixia"

presupuestal que pretende el

Gobierno del Estado.

La legisladora panista aseguró

que se maquilló un recorte real

con comparaciones tramposas, de

transferencias de este año con

transferencias de 2024 y no del

2025, como legalmente debería

ser.

La abanderada panista dijo que

definitivamente, no se puede

hablar de incremento cuando se

ignora deliberadamente el

Presupuesto 2025, que establece

montos claros y superiores para

los Poderes y organismos

autónomos.

Lamentablemente el Ejecutivo

reduce el debate a cifras aisladas,

cuando el reclamo de fondo es el

incumplimiento del presupuesto

autorizado por el Congreso.

Que quede muy claro, los

Poderes y organismos autónomos

no pedimos “anticipos” ni

“favores”, exigimos respeto a la

ley y al presupuesto aprobado,

algo que el Gobierno estatal está

evadiendo.

(JMD)

Turna Comisión Permanente 
expediente sobre los vetos

Para evitar más problemas o conflictos tomaron la decisión de turnar el tema 

Presentan iniciativa contra la violencia a mujeres

Berenice Martínez Díaz

Participa NL en la FITUR 2026

Maricarmen Martínez Villarreal, titular del área, encabezó la participación de la entidad en la
inauguración del Pabellón México.

Condena
Castillo
‘asfixia’

presupuestal

Itzel Castillo aseguró que se
maquilló un recorte real con
comparaciones tramposas, de
transferencias 
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Ejecutan a pareja en García

Asesinan a mujer en hotel 
Sergio Luis Castillo

Una mujer fue asesinada
con un arma blanca y su
cuerpo fue localizado al
interior de un hotel ubicado
en la zona centro del munici-
pio de Anáhuac.

Las autoridades buscan a
un hombre que la acom-
pañaba, quien logró escapar
brincando una barda del
recinto.

Fueron los empleados del
hotel, quienes al acudir avis-
ar que se habían terminado
tiempo de estancia, se per-
cataron que estaba la mujer
sin signos vitales.

Los hechos fueron repor-
tados a las 13:00 horas de
este miércoles, en una de las
habitaciones del Hotel
Anáhuac, que se localiza
sobre la Carretera a
Colombia, en el centro de
esta localidad.

Hasta el momento la víc-
tima no ha sido identificada,
siendo una mujer de aproxi-
madamente 45 años, com-
plexión robusta y baja

estatura.
Se indicó que al momen-

to de ser localizada la victi-
ma solo llevaba puesta su
ropa íntima.

La fallecida presentaba
heridas por arma blanca en
un costado de su cuerpo.

Las autoridades investi-
gan con quien ingresó la
mujer al cuarto de hotel,
minutos antes de ser local-
izada con huella de violen-
cia.

Mencionaron que todo
parece indicar que el presun-

to responsable, utilizó un
nombre apócrifo para regis-
trarse en la entrada del hotel
mencionado.

Fueron los encargados
del centro de hospedaje,
quienes llamaron a las
autoridades para reportar
que estaba una persona heri-
da en una de las habita-
ciones.

Policías municipales y
personal de PC municipal
llegaron al lugar, pero la
mujer tenía varias horas sin
vida.

Rápidamente la zona fue
acordonada, mientras que
personal de Servicios
Periciales levantaban las
evidencias correspondi-
entes.

En forma simultánea, ele-
mentos de la Agencia Estatal
de Investigaciones buscan al
presunto responsable para
esclarecer el feminicidio. 

En otro asunto, como
parte de indagatorias por
actividades de nar-
comenudeo, la FGJ cateó
ayer dos domicilios en la
zona norte y sur de
Monterrey.

Uno de los domicilios al
que acudieron las autori-
dades se ubica en calle José
Treviño 6814, Colonia Los
Dorados.

La Policía además acudió
a una casa ubicada en calle
Álamo 1621, Colonia
Nogales de la Sierra, al sur
de Monterrey.

Ante la movilización, las
zonas donde se registraron
los cateos fueron cerradas
por la Policía Ministerial.

Gilberto López Betancourt

Sergio Luis Castillo

Una pareja fue ejecutada en
el interior de un domicilio de la
Colonia Villa Azul, casi esquina
con Villa Versalles, la noche del
martes en García.

El doble homicidio se reg-
istró alrededor de las 22:30
horas, en una casa de la calle
Villa Lisboa 322, en el sector
antes referido, a donde llegaron
por lo menos dos hombres
armados que entraron y tras la
agresión se dieron a la fuga en
un vehículo.

Algunos habitantes del sector
comunicaron de detonaciones
de arma de fuego a las autori-
dades, poco después arriaron
elementos de Seguridad
Pública.

La Policía al llegar al sitio y
entrar al domicilio señalado, se
percataron de las personas
baleadas y de inmediato fue
solicitada la presencia de
paramédicos.

En la revisión que se hizo de
los lesionados, las autoridades

se percataron que las personas
ya no contaban con signos de
vida.

La mujer fue identificada
como María de la Luz, de 42
años de edad, que habitaba en el
lugar.

El occiso contaba con una
edad de entre 40 a 50 años, sin
que fue identificado, pero se
estableció que habitaba con la
otra víctima.

En el lugar de los hechos se
encontraron más de 10 casquil-

los percutidos de arma corta.
Elementos de la Agencia

Estatal de Investigaciones se
hicieron cargo de las indagato-
rias, así como personal del
Instituto de Criminalística y
Servicios Periciales de la
Fiscalía General de Justicia.

TAMBIÉN UN BALEADO
Hombres armados sembraron

el terror en calles de la Colonia
Valle de Lincoln, en el munici-
pio de García, al atacar un

domicilio donde dejaron un
hombre agonizando con varios
impactos de arma de fuego.

El ataque forma parte de un
ajuste de cuentas entre inte-
grantes de dos células que bus-
can tomar control de este
municipio para venta de drogas.

El lesionado es un hombre de
unos 35 años de edad, complex-
ión regular, piel aperlada y
cabello corto, que hasta este
momento no ha sido identifica-
do por las autoridades.

El ataque se registró a las
17:00 horas de este miércoles en
una casa en la calle Corinto, en
la Colonia Valle de Lincoln sec-
tor Minas, en García.

Testigos de los hechos men-
cionaron, que hasta el sitio llegó
una camioneta negra de la que
bajaron dos personas portando
armas de fuego.

Uno de ellos portaba un fusil
de alto poder, el cual utilizó para
ataca a la víctima.

Mencionaron que los sicarios

permanecieron apenas dos min-
utos en el sitio, para posterior-
mente emprender la huida.

Los hechos ocasionaron la
movilización de las distintas
corporaciones policiacas,
quienes al llegar al sitio se per-
cataron que el hombre resultó
gravemente herido.

Fueron paramédicos de la
Protección Civil Municipal,
quienes brindaron los primeros
auxilios al afectado y lo
trasladaron hacia un hospital.

Autoridades permanecieron
varias horas en el sitio, que se
ha convertido prácticamente en
escenario de hechos violentos.

En otro caso, un hombre fue
detenido por oficiales de la
Policía de Monterrey, al circular
en una motocicleta con reporte
de robo, además de encontrarle
13 bolsas con hierba verde sim-
ilar a la mariguana, en la
Colonia Moderna.

La captura de Luis Ángel M.,
de 34 años, se registró a la 2:10
horas de ayer en Privada Cedro
y Camelia, al oriente de la ciu-
dad.

La pareja fue asesinada en el interior de una casa.

Se registró en la Colonia CROC. 

Gilberto López Betancourt

El conductor de un auto y sus
dos acompañantes resultaron
lesionados, tras estrellarse con-
tra un transporte de personal
ayer en la Autopista a Reynosa,
municipio de Guadalupe.

Las autoridades recibieron el
reporte del accidente aproxi-
madamente a las 9:16 horas, en
la Autopista a Reynosa
kilómetro 14.

Elementos de Protección
Civil Nuevo León, PC
Guadalupe, además de

paramédicos de la Cruz Roja y
del Centro Médico Guadalupe
arribaron al sitio del choque
para atender a los heridos.

Los lesionados se identifi-
caron como: Francisco Balderas
Alonso, de 50 años, Verónica
Carrillo, de 46, y Ronaldo
Barrera Carrillo, de 20.

En los hechos un vehículo
Attitude color blanco, con pla-
cas SDB 021C, donde iban los
afectados, se impactó contra un
transporte de personal de la
empresa International placas A
21833-R.

Los elementos de PC
Guadalupe atendieron a los
lesionados, que más tarde en
ambulancias del municipio de
Guadalupe y Cruz Roja los
trasladaron al Hospital de Zona
21 del IMSS.

En cuanto al conducto del
transporte resultó ileso y se
quedó en el lugar en espera de
las aseguradoras.

La unidad de Tránsito se hizo
cargo del accidente y abander-
aron el área,  donde la validad se
vio afectada.

En otro accidente, dos lesio-

nados dejó el estrellamiento de
un taxi de aplicación contra la
base de un anuncio de bandera,
la madrugada de ayer en la
Avenida Gonzalitos, frente a
Galerías Monterrey, tras una
presunta indecisión.

Alrededor de las 4:25 horas
se registró el accidente en circu-
lación de norte a sur de
Gonzalitos, cuando se presume
que el conductor dudó en
retornarse o seguir de frente.

En el lugar, el conductor de
un taxi de aplicación se estrelló
en la base de un anuncio.

Sergio Luis Castillo

Un ataque a balazos en un sitio con-
siderado como punto de venta de estu-
pefacientes, culminó con un saldo de
un hombre ejecutado y daños en la
fachada de una casa, al norte de
Monterrey.

Los presuntos responsables lle-
garon al lugar a bordo de una motoci-
cleta, portando dos armas cortas que
descargaron contra la víctima.

Los hechos se reportaron a las16:00
horas de este miércoles, en el cruce de
las calles CROC y 5 de Mayo, de la
Colonia CROC.

Hasta el momento el ahora occiso
no ha sido identificado, se trata de una
persona de unos 45 años de edad, com-
plexión delgada, tez morena y cabello
negro.

Al momento del ataque esta persona
vestía un pants azul, playera negra y
tenis lila, además de un gorro tipo
pasamontañas.

Los vecinos mencionaron que el
hombre era conocido como “El Lupe”,
quien estaba sentado en un sillón
afuera de su casa donde quedo sin
vida.

Testigos de los hechos mencionaron
que, el ahora occiso estaba dialogado
con otras personas en la entrada de su
domicilio.

Cuando repentinamente se acercó
una motocicleta, en donde viajaban
dos personas con sus cascos de protec-
ción puestos.

Ocurrió en la Autopista a Reynosa. 

En la Colonia Valle de Lincoln atacaron a un sujeto.

Resultó con heridas serias. 

Sergio Luis Castillo

Un guardia de seguridad privada
terminó con graves heridas, después de
caerle encima un portón de dos
toneladas de peso, mientras cuidaba la
entrada de un centro comercial en el
municipio de Juárez.

Las autoridades buscan al conduc-
tor de un vehículo de quinta rueda
como presunto responsable, luego de
impactar y zafar de su base la estruc-
tura metálica.

Los hechos se reportaron la tarde
del pasado miércoles en una sucursal
de Mi Tienda del Ahorro, ubicada en la
Avenida Ruiz Cortinez, en la Colonia
Anzures.

Según los informes de las autori-
dades, un guardia de seguridad del
mencionado negocio, resultó herido
después de que un tráiler derribó un
portón metálico.

Mencionaron que el vehículo pesa-
do había acudido al negocio para bajar
mercancía.

Se indicó que el afectado estaba
asignado a la zona de bodegas.

Incluso, le dio el paso al trailero
para que pudiera sacar su unidad.

La caja del tráiler golpeó el baran-
dal de una barda perimetral.

Esto hizo que el portón que se
sostenía de la estructura cayera sobre
su cuerpo y quedara atrapado.

Fue en el municipio de Anáhuac.

Gilberto López B.

Dos tráileres chocaron en
la Carretera a Laredo y pos-
teriormente uno de ellos
comenzó a incendiarse, ayer
en Sabinas Hidalgo.

En el accidente no se
reportaron lesionados, y ante
los hechos se cerró por algu-
nas horas esa carretera con
dirección al norte, habilitán-
dose un carril de contra
flujo.

Alrededor de las 8:31
horas se registraron los
hechos en el kilómetro 85,
sitio al que arribaron ele-
mentos de Protección Civil

Nuevo León y Sabinas.
Elementos de Bomberos

lograron controlar el sinie-
stro de la unidad de carga
que se quemaba.

Tras el choque e incen-
dio, los operadores lograron
resguardarse y luego comu-
nicaron lo sucedido.

Las autoridades habili-
taron un carril para el flujo
de la validad, se hizo cargo
personal de la autopista y
Guardia Nacional que
esperó a las grúas para el
retiro de los tractocamiones.

En otro caso, en medio de
las vías del tren quedó una
unidad de carga al ser choca-

da por una locomotora ayer,
en San Nicolás de los Garza.

El reporte del accidente
fue alrededor de las 11:30
horas, en la Avenida
Universidad y Vía a
Tampico, en la Colonia
Chapultepec, sin que se

reportaran lesionados.
La unidad accidentada es

de la empresa Compañía
General de Víveres, y al
lugar se movilizaron ele-
mentos de Protección Civil
NL, PC y Bomberos San
Nicolás.

A pesar de lo aparatoso no hubo lesionados.

Se impacta contra transporte de personal

Arde tráiler luego
de encontronazo

Deja ataque
un muerto

Aplasta
portón a
guardia 
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Juegos para hoy

Qarabag         Frankfurt

Galatasaray        A. Madrid

Atalanta             Bilbao

B.  Munich       U. St. Gilloise

Chelsea                    Pafos

Juventus                   Benfica

Marselle                 Liverpool

Newcastle                  PSV

Slavia Praga   Barcelona
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José Antonio Noriega, presidente

del Monterrey, habría aceptado en

días pasados del interés de Germán

Berterame por la oferta que le presen-

tó Inter de Miami para unirse a sus

filas. El pasado lunes, en su viaje a

México para integrarse al Tri, el

jugador prefirió no hablar del tema, y

ayer, el entrenador del Inter, Javier

Mascherano, tampoco quiso emitir

comentarios.

Sin embargo, en una rueda de

prensa ofrecida por el técnico

Tricolor, Javier Aguirre, mencionó

"sin querer" que el delantero está en

el proceso de transferencia, aceptan-

do quizás que el traspaso del argenti-

no es un hecho.

“Si, hablé con él (Germán), está en

ese proceso de transferencia.

Realmente lo tenemos planificado, lo

de Germán que se vaya al extranjero,

que está en un proceso, trabajaremos

individualmente, lo tenemos contem-

plado, tenemos un plan de trabajo, es

un tema de todos los Mundiales”,

expresó el estratega. 

No hay que olvidar que el pasado

viernes se ventiló la oferta del club

estadounidense por Berterame, a

quien sedujeron, además de lo

económico, con una llamada de

Lionel Messi, considerado por

muchos como el mejor jugador del

mundi.

Además, según información del

portal Super Deportivo, Berterame

habría aceptado la oferta del Inter

Miami. 

Si bien lo de Berterame aún no ha

sido oficializado ni por Inter Miami y

tampoco por Monterrey, las recientes

informaciones dictaron que el

delantero argentino firmaría un con-

trato con el club de la MLS que sería

por tres años con opción a uno más. 

Desde su llegada al Monterrey,

siendo eso en el verano del 2022, el

argentino ha marcado 68 goles con el

club regio, pero tal parece que su

etapa en la escuadra albiazul estaría

por terminarse. 

CALLA MASCHERANO
Javier Mascherano, entrenador del

Inter Miami, optó por no dar detalles

sobre si Germán Berterame aceptó la

oferta del conjunto estadounidense

para irse del Monterrey e irse al

cuadro de la MLS. 

En charla ayer con la prensa en

Miami, Mascherano trató de rehuir al

tema, dejando de lado las recientes

declaraciones de Jorge Más, dueño

del club que sí aceptó que hay una

oferta por el futbolista del Monterrey. 

"Lo que diga Jorge (Mas) es prob-

lema de Jorge, no es problema mío.

Yo hablo de los jugadores que traba-

jan día a día conmigo, los rumores

que se puedan hablar y nada de lo que

sea oficial, primero por respeto a mis

jugadores y después por respeto al

jugador del que se habla”, dijo el

estratega de Inter Miami. 

Alberto Cantú                                        

La Selección Mexicana buscará aprobar
este día su primer examen de este enero
cuando enfrenten de visitantes a Panamá. 

En el estadio Rommel Fernández y a las
19:00 horas, en tierras canaleras, México
jugará contra Panamá en este partido de
preparación. 

Será un encuentro de dos selecciones que
participarán en la próxima Copa del Mundo,
la cual será en junio y julio de este 2026. 

El conjunto mexicano afrontará la próx-
ima Copa del Mundo al ser anfitrionas de la
misma junto a Estados Unidos y Canadá. 

Panamá, por su parte, superó las elimi-
natorias de Concacaf al clasificarse en ellas
al Mundial, en donde se medirán con
Ghana, Croacia e Inglaterra en la fase de
grupos. 

Los canaleros superaron con claridad
esas eliminatorias de Concacaf, donde con-
firmaron su pase al Mundial el pasado 18
de noviembre luego de vencer 3-0 a El
Salvador. 

Mientras tanto, la Selección Mexicana
viene de seis partidos sin ganar en partidos
amistosos al quedar 0-0 con Japón, al
empatar 2-2 frente a Corea del Sur, caer 4-
0 frente a Colombia, igualar 1-1 con
Ecuador, quedar 0-0 frente a Uruguay y
caer 2-1 contra Paraguay. 

El último triunfo de México fue por un

marcador de 2-1 ante Estados Unidos en la
final de la Copa Oro a principios de julio
pasado, mientras que el último traspié de su
rival Panamá fue ante el propio Tri el ante-
rior 23 de marzo por un marcador de 2-1 en
la disputa del título de la Liga de Naciones
de la Concacaf. 

Tras ello, Panamá cosechó, entre par-
tidos amistosos, juegos de Copa Oro y
encuentros de eliminatorias de Concacaf
para el Mundial de 2026, una marca de
ocho victorias y cinco empates. 

Con esto, México tendrá una dura prue-
ba en tierras canaleras ante una Selección
como la de Panamá que no pierde desde
marzo pasado, que tiene 13 juegos sin
traspiés y que ya está clasificada al Mundial
del 2026, por lo que sin duda alguna serán
una dura prueba para este dubitativo con-
junto nacional. 

Raúl Rangel; Jesús Gallardo, Israel
Reyes, Ramón Juárez, Jorge Sánchez; Luis
Romo, Marcel Ruiz, Carlos Rodríguez;
Roberto Alvarado, Diego Lainez y
Armando González tal vez sea el equipo
mexicano que inicie hoy ante Panamá. 

Va el Tri  por primera
prueba del año

Armando González, con la responsabilidad en el ataque.

VS

19:00|Estadio Rommel Fernández

Panamá México

Ya está Bayern Múnich 
en octavos de final

En la Champions 

Bayern Múnich superó
2-0 en casa al Unión
Saint Gilloise en la
penúltima jornada de la
fase de Liga de
Campeones de la UEFA,
clasificándose así de
forma directa a los
octavos de final del tor-
neo. 

La escuadra bávara
alcanzó las 18 unidades
para ser sublíderes en la
tabla de posicione. 

Bayern adelantó al min-
uto 53 después de una
primera mitad sin goles.

Tras un tiro de esquina,
Harry Kane ganó a primer
poste y con un remate de
cabeza logró marcar el 1-0. 

Después de eso, al 55’,
Harry Kane logró convertir
el 2-0 en el encuentro gra-
cias a que convirtió desde
los 11 pasos, de penal. 

Sin embargo, el conjun-
to bávaro terminó jugando
el encuentro en inferiori-
dad numérica tras la expul-
sión de Kim Min-jae al
63’, aunque lograron con-
servar la ventaja y se lle-
varon el triunfo. 

Harry Kane marcó por los teutones.

El portugués Cristiano Ronaldo
anotó un gol con Al Nassr en el triun-
fo por marcador de 2-1 ante Damac en
la primera división del futbol árabe,
por lo cual llegó a la cifra de 960 goles
como futbolista profesional. 

La anotación del atacante de origen
luso aconteció al minuto 50, instante
en el que en el área chica tuvo un
espacio para rematar con la pierna
derecha y mandar el balón al fondo de
las redes. 

Los otros goles del partido cor-

rieron a cargo de Ghareeb en Al Nassr
al cinco y el otro acabó siendo de
Jamal Harkass, al 68’. 

De esta forma, CR7 ya se encuentra
a solamente 40 tantos de llegar a los
mil goles como futbolista profesional,
a los cuales tal vez llegue en este
2026. 

A su vez, la escuadra del Al Nassr
alcanzó las 37 unidades para que así
sean sublíderes del futbol árabe y
estén a cuatro puntos del líder Al
Hilal. 

¡A 40 de los mil!
Anota CR7 y está a 40 tantos de los mil

goles como futbolista profesional

Ronaldo, cada mez más cerca.

Alberto Cantú                                             

Las Rayadas superaron 2-1 en casa al
Cruz Azul en la jornada cuatro, mante-
niendo así el liderato del Clausura 2026. 

Producto del triunfo, las albiazules lle-
garon a la cifra de las 12 unidades luego
de cuatro partidos disputados para que así
marchen invictas y con un paso perfecto
luego de cuatro triunfos. 

Lucía García adelantó a las Rayadas al
minuto 29, instante en el que observó
adelantada a la cancerbera rival para
cerca de mediocampo rematar al arco y
mandar el balón al fondo de las redes para
el 1-0. 

Después, al 58', Sofía Martínez remató
desde la altura de la medialuna y colocó
el balón en el ángulo superior derecho del
arco defendido por la cancerbera con-
traria para el 2-0. 

Las celestes descontaron al 66' ya que
Micha Abam se encontró con el balón en el
área chica para mandarlo al fondo de las
redes, por lo que así el conjunto visitante se
puso a un tanto de igualar el compromiso. 

Siguen perfectas

Monterrey está intratable.

2-1
Rayadas Cruz Azul

Alberto Cantú                                            

Aaliyah Farmer anotó el gol del tri-
unfo en los últimos minutos del par-
tido e influyó para que Tigres volviera
a la victoria en el torneo Clausura
2026, donde vencieron 2-1aln Toluca. 

Con este resultado, las felinas lle-
garon a siete unidades luego de tres
partidos. 

El conjunto felino se adelantó en el
marcador al minuto 36, momento en el
que Diana Ordóñez mandó un centro
al área chica para que ahí Jenniffer
Cordinali enviara el balón a la red.

Sin embargo, Eugénie Le Sommer
aprovechó un pase al espacio para en el
área rematar de forma cruzada y con algo

de colaboración de la portera Cecilia
Santiago poder anotar el 1-1 al 64'. 

Las felinas jugaron en superioridad
numérica desde la expulsión de
Amandine Henry al 84', en el casi
cierre del segundo tiempo. 

Esto influyó para que tiempo
después cayera el 2-1 a favor de las
felinas, siendo esto al 95' con el gol de
Aaliyah Farmer, culminando así el
compromiso. 

No las asusta ni el Diablo
1-2

Toluca Tigres

Las felinas tienen siete puntos.
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Previo al duelo de hoy ante
Panamá en tierras canaleras, Javier
Aguirre, técnico del Tri, declaró
que ojalá los partidos amistosos le
sirvan a él para disipar sus dudas y
definir al equipo que representará a
la nación en la próxima Copa del
Mundo. 

“Antes se estilaba estar unos
días en el CAR, ahora le agreg-
amos partidos oficiales. Agradecer
a la Liga, a los dueños, que nos
apoyaron para tener a los
jugadores disponibles y aquí esta-
mos buscando jugadores que
puedan crecer en la Liga MX y
ayudarnos a completar la lista de
26 en junio, expuso. 

Aguirre habló ayer ante los
medios de comunicación, donde
también tocó el tema de Germán
Berterame, jugador de Rayados
que interesa al Inter Miami. 

“Si, hablé con él (Germán), está
en ese proceso de transferencia.
Realmente lo tenemos planificado,
lo de Germán que se vaya al
extranjero, que está en un proceso,
trabajaremos individualmente, lo
tenemos contemplado, tenemos un
plan de trabajo, es un tema de
todos los Mundiales”, expresó. 

Aguirre también habló sobre
Panamá, el rival de este jueves, del
que espera grandes cosas en can-
cha por la calidad de su entrenador
Thomas Christiansen. 

“Conozco desde hace años a
Thomas Christiansen (DT de
Panamá), le ha metido conceptos
tácticos importantes a su selección
y juegan muy bien al futbol”,
expresó. 

Mientras tanto, en más noticias
relacionadas a la Selección
Mexicana de Futbol, la FIFA avaló

el cambio de federación de
Richard Ledezma y Brian
Gutiérrez. 

Con esto, Richard Ledezma y
Brian Gutiérrez, quienes ya son
elegibles para representar a la
Selección Mexicana, están convo-
cados con el cuadro nacional para
los amistosos ante Panamá y
Bolivia. 

PANAMÁ VE COMO OPORTUNIDAD
DE ORO ENFRENTAR A MÉXICO 
En Panamá catalogaron como

“una oportunidad de oro” el jugar
ante México previo a la próxima
Copa del Mundo, rival al que bus-
carán vencer para hacerse de algo
de credibilidad futbolística. 

Javier Sánchez Jara, asistente
técnico de Thomas Christiansen,
estratega de Panamá que tiene un
virus estomacal, habló ante los
medios de comunicación y ahí
describió lo que esperan en los
canaleros respecto al duelo ante la
escuadra nacional. 

“Es una oportunidad de oro para
conseguir un resultado positivo y
tener más credibilidad futbolísti-
ca”, expresó. 

De paso, Sánchez Jara valoró en
México a Javier Aguirre como su
entrenador y a Rafael Márquez
como el asiste del “Vasco”, así
como también se mostró seguro
que la escuadra azteca tendrá una
gran Copa del Mundo. 

“México tendrá su Mundial y
creo que están bastante bien
preparados, Javier Aguirre es un
gran entrenador, también tienen un
gran liderato con Rafael Márquez
y de verdad creo que aspiran a
grandes cosas en la Copa del
Mundo”, mencionó.  (AC)

Francisco Reyes, refuerzo de Tigres,
realizó con éxito ayer por la mañana los
exámenes físicos y médicos. 

Previo a tener este jueves su primer
entrenamiento en Tigres y firmar su con-
trato con los felinos, Reyes realizó los
exámenes físicos y médicos en la
Facultad de Organización Deportiva de
la UANL, los cuales finalizó a las 12:30
de ayer, poco después del mediodía. 

Reyes, jugador que proviene del
Atlante, club de la Liga de Expansión
MX, realizó los exámenes físicos y
médicos a las 11:00 horas de ese día. 

El futbolista no brindó declaraciones
previo a sus exámenes físicos y médicos,
aunque se espera que a partir de este
jueves se incorpore a las prácticas en
Tigres y estaría en condiciones físicas de
hacer su debut en el club el próximo 31
de enero cuando enfrenten al León en el
estadio Nou Camp, de Guanajuato. 

Este jugador es un defensa central de
27 años que mide un metro con 83 cen-
tímetros, además de que nunca antes ha
jugado en la primera división del balom-
pié nacional. 

El zaguero llega a Tigres bajo la
condición de préstamo por los siguientes
seis meses y será en el próximo verano
cuando se conozca si los felinos
decidirán comprarlo o si volverá al
Atlante. (AC)

En Rayados siguen barajeando las
opciones de refuerzo por si Germán
Berterame termina aceptando salir del
club e irse al Inter Miami. 

Otras dos opciones de jugadores en el
futbol mexicano que interesan en
Rayados vendrían siendo Alan Pulido de
Chivas y Uroš Đurđević del Atlas. 

Sin embargo y para que la escuadra regia
haga una oferta formal por uno de esos
jugadores o por ambos, primero Berterame
tendría que aceptar irse al Inter de la MLS,
club que accedería a pagar por el delantero
albiazul la cifra de 15 millones de dólares. 

Fomando en cuenta que el mercado de
fichajes en Liga MX va a acabar el próx-
imo nueve de febrero, en la escuadra de
Nuevo León tendrían poco menos de tres
semanas para conocer la decisión de
Berterame y si tendrán o no que suplirlo
con otro jugador. 

Otros futbolistas que interesan en
Monterrey vendrían siendo Petar Musa
del Dallas y Rafael Navarro del Rapids
de Colorado. (AC)

Luis Cárdenas, portero de
Rayados, exigió a la directiva de
ese equipo un refuerzo de calidad a
la altura futbolística de Germán
Berterame en dado caso de que
este último se termine yendo del
club regio en este mercado inver-
nal de fichajes. 

Cárdenas habló ante los medios
de comunicación, donde describió
su sentir ante el interés del Inter
Miami por el delantero argentino
naturalizado mexicano. 

“Sabemos que hay pláticas y
acercamientos, pero yo sincera-
mente no sé. Le pregunté y no me
dijo nada, así que también estoy a
la espera. 

“Y si llega a salir, la directiva
tendrá que ir por alguien de esas
características o mejor, porque
somos Monterrey y debemos aspi-
rar a lo más alto”, expresó. 

A su vez, el cancerbero de

Rayados agradeció al técnico
Domènec Torrent por la competen-
cia sana e intensa que hay con
Santiago Mele por la titularidad en
el arco albiazul. 

“Agradezco al profesor Torrent
por darme la confianza de ser titu-
lar y también agradezco a Santiago
Mele ya que tenemos una compe-
tencia muy sana por el arco”,
expresó. (AC)

Los Tigres han continuado en la búsqueda
de refuerzos y por quien han insistido en reit-
eradas ocasiones es por Edson Álvarez, fut-
bolista del Fenerbahçe   

Según reportes de la prensa en Turquía, los
felinos hicieron una segunda oferta por Edson
Álvarez, la cual rechazó el jugador, aunque su
decisión podría cambiar si se hace hincapié en
que la escuadra europea del Fenerbahçe está
seriamente interesada en el mediocentro
francés N’Golo Kanté. 

La prensa en Turquía difundió que si
Fenerbahçe cierra el fichaje de N’Golo, esto
causaría que Álvarez reconsidere su postura y
posiblemente acepte la oferta de Tigres. 

Álvarez es un mediocampista mexicano de
28 años que habitualmente es convocado a la
Selección Mexicana. 

APROVECHAN TIGRES RECESO 
PARA CORREGIR ERRORES

En Tigres aprovecharon estos días que no

hay Liga MX por los juegos de Selección
Mexicana para corregir cosas por mejorar en
este Clausura 2026 y que esto sea aplicable
para su duelo ante León en la fecha cuatro. 

Para eso, el plantel entrenó ayer por la

mañana en el centro de entrenamiento Tigres,
en la colonia Lagrange, en San Nicolás. 

Ahí el plantel realizó mucho trabajo de fut-
bol a espacios reducidos, donde el técnico
Guido Pizarro ordenó que sus jugadores
tuvieran un rápido traslado de balón y que la
creación de jugadas ofensivas fueran en
cuestión de pocos segundos, que no hubiera
una retención importante del esférico en la
zona baja. 

Esta clase de ensayos futbolísticos fue con
el objetivo de ser un equipo que pueda abrir los
bloques bajos de las defensas rivales, lo cual
les ha costado en el comienzo del Clausura
2026, sobre todas las cosas ante Pumas y
Toluca en este torneo de la Liga MX. 

Posteriormennte  el plantel efectuó ensayos
en la zona de definición, buscando estar más
certeros de cara a portería.

Por distintos inconvenientes físicos, Marco
Farfán y Jesús Angulo entrenaron ayer de
forma diferenciada. (AC)

Barcelona superó 4-2 en Praga al
Slavia y la victoria, que aconteció en
la penúltima jornada de la primera
fase de la Liga de Campeones de la
UEFA, permitió a los culés seguir
soñando con la clasificación directa a
los octavos de final del certamen. 

El triunfo permitió que los culés
ahora sean novenos en la tabla de
posiciones, con 13 puntos en el
mismo. 

Los del Slavia generaron el 1-0 al
minuto 10, en un tiro de esquina en el
que hubo un testarazo a segundo palo
para que Vasil Kusej mandara el
balón al fondo de las redes. 

Después, al 34’, Fermín generó el
1-1 en el encuentro, igualando todo
en la cancha del Slavia. 

El 2-1 del Barcelona cayó al 42’
gracias a un remate desde fuera del
área del futbolista Fermín López. 

Sin embargo, el conjunto del Praga
generó el 2-2 al 44’ tras el gol en
propia puerta de Robert
Lewandowski. 

Dani Olmo con un remate desde
fuera del área anotó el 3-2 para
Barcelona cuando colocó el balón en
el ángulo superior izquierdo del arco
defendido por el portero rival, suce-
diendo eso al 63’. 

El 4-2 de los culés aconteció al
75’, en un servicio al área chica para
que Robert Lewandowski con un
remate de zurda mandara el balón al
fondo de las redes, acabando así el
duelo. 

JUVENTUS TAMBIÉN
Juventus superó 2-0 en casa al

Benfica y con ello mantuvo pñosibil-
idades de clasificarse de forma direc-
ta a los octavos de final del certamen. 

El triunfo permitió que Juventus
ahora sea décimo quinto en la tabla
de posiciones, con 12 puntos
cosechados.  

Javier Aguirre, técnico tricolor.

Espera Javier Aguirre
aprovechar amistosos

Para definir a mundialistas

Realiza Paco Reyes
exámenes en Tigres 

Sigue Tigres insistiendo en Edson Álvarez

Edson Álvarez.

Pulido, otra opción para Monterrey Debe directiva ir por
alguien mejor: Cárdenas

Barcelona ganó de visita.

LAS POSICIONES (J7)

Equipo P

*1 Arsenal 21

*2 Bayern Munich18

3 Real Madrid 15

4 Liverpool 15

5 Tottenham 14

6 PSG 13

7 Newcastle 13

8 Chelsea 13

9 Barcelona 13

10 Sporting 13

11 Man. City 13

12 A. Madrid 13

13 Atalanta 13

14 Inter 12 

15 Juventus 12

16 Borussia 11

17 Galatasaray 10

18 Qarabag 10
* Directo a octavos

Equipo P

19 Marsella 9

20 B. Leverkusen9

21 Mónaco 9

22 PSV 8

23 Bilbao 8

24 Olympiacos 8

25 Nápoli 8

26 Copenhague  8

27 Brujas 7

28 Bodo/Glimt 6

29 Benfica 6

30 Pafos 6

31 U. Sain Gilloise6

32 Ajax 6

33 Franckfurt 4

34 Slavia Praga3

35 Villarreal 1

36 Kairat Almaty 1

La Champions LeagueBarcelona, aún con esperanzas directas

Paco Reyes.

Alan Pulido.

Luis Cárdenas.
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Sultanes Femenil arran-
cará hoy la temporada en la
Liga Mexicana de Softbol,
cuando reciba a las Olmecas
de Tabasco en el estadio de
beisbol Monterrey en el
primer juego de una serie de
tres.

En juego a iniciar a las
20:00 horas, la novena regia
llegará a esta serie con una
sed de revancha ya que en la
campaña anterior perdieron
ante las Diablas Rojas del
México en la final de la Liga
Mexicana de Softbol, quienes

se llevaron el trofeo tras bar-
rer en tres juegos a las regias. 

Las Diablas barrieron a las
de Nuevo León, mientras que
su rival Olmecas de Tabasco
no alcanzó ni siquiera un
lugar en la postemporada. 

De esta forma es como hoy
comenzará la temporada 2026
en la Liga Mexicana de
Softbol, en donde Sultanes
Femenil intentará que esto
sea con un triunfo para que
eso les acerque a tener una
primera serie ganadora en la
campaña. 

Los Yanquis han atacado la
agencia libre de las Grandes Ligas
con la firma del pelotero Cody
Bellinger. 

El mencionado pelotero esta-
dounidense firmó un contrato en
los Yanquis a cambio de 162 mil-
lones de dólares y 500 mil dólares. 

Esa cifra la percibirá por las
próximas cinco temporadas, ini-

ciando con la de la campaña
2026. 

En el contrato se incluyó la
posibilidad de rescindir el vínculo
laboral a partir de la segunda y ter-
cer temporada. 

Además de eso, Bellinger
recibió un bono por firmar en
Yanquis de 20 millones de dólares
y una cláusula de no intercambio. 

De cara a las finales de
conferencia que serán el próx-
imo domingo en Seattle y
Denver, la NFL ofrecerá dos
grandes encuentros entre
Halcones Marinos ante
Carneros en la Nacional y
Broncos frente a Patriota en la
Americana, en dos conferen-
cias donde en la primera
habrá un enfrentamiento pare-
jo y otra no tanto ,en el tema
de los mariscales de campo. 

En la final de la conferen-
cia Nacional se espera un
duelo parejo entre Sam
Darnold y Matthew Stafford,
mientras que en la Americana
Jared Sitdham y Drake Maye
el panorama luce desalenta-
dor para el primero.

. Esto porque Stidham no
ha jugado en Denver ya que
se lesionó el titular Bo Nix. 

Tomando en cuanta los
porcentajes de pases comple-
tos, porcentajes de yardas por
partido, porcentajes de yardas
por pase, porcentaje de pases
de anotación por encuentro,
promedio de intercepciones
por compromiso, promedio
del pase más largo y prome-

dio de capturas en esta
postemporada, pude
deducirse las fuerzas de los
mariscales que estarán frente
a frente en las finales de
Conferencia.. 

Darnold ha jugado en esta
postemporada un juego de
playoffs con Seattle, el de la
ronda divisional, mientras
que Stafford dos en Carneros
con el comodín y el division-
al, Maye en Nueva Inglaterra
otros dos con el comodín y el
divisional, mientras que
Stidham no ha jugado en
estos playoffs y sus últimos
partidos oficiales fueron en la
temporada 2023 con Denver,
los cuales se usaron para
compararlo a él con el
mariscal de campo de Nueva
Inglaterra. 

En esta postemporada,
Stafford se ha hecho de un 52
por ciento de pases completos
por el 71 de Sam Darnold,
mientras que en yardas por
juego unas 281 fueron en
promedio por partido para el
mariscal de campo de
Carneros y 124 acabaron
siendo para el de Seattle, toda

vez que Matthew promedió
6.65 yardas por pase y Sam
hasta 7.3 yardas por cotejo. 

En temas de pases de ano-
tación, Stafford ha promedia-
do tres por solamente uno de
Darnold, mientras que
Matthew fue interceptado en
una ocasión y su rival del
próximo domingo no lo ha
padecido. 

A su vez, en el pase más
largo en yardas, Stafford ha
promediado unas unas 35.5
por juego y su rival unas 21
por partido, mientras que
también Matthew ha sido cap-
turado en cinco ocasiones por
solamente dos de su adver-
sario. 

En la comparación de
Drake Maye ante Jared
Sitdham, ahí la situación no
es tan equilibrada, ya que
numéricamente ha sido mejor
el mariscal de campo de
Nueva Inglaterra sobre el de
Denver. 

Maye, en esta postempora-
da, ha tenido un 59 por ciento
de pases completos, ha pro-
mediado 223.5 yardas por
juego, se ha hecho de 7.9

yardas promediasas por pase,
registró dos pases de ano-
tación por partido en prome-
dio, fue interceptado en una
ocasión, su pase más largo en
yardas fue de 40 y ha sufrido
de cinco capturas. 

Stidham, que no ha juga-
do en esta postemporada,
promedió o tuvo un por-
centaje de sus hasta ahora
últimos tres partidos con
Denver, siendo estos en la
temporada del 2023, un 61
por ciento de pases comple-
tos, donde promedió 165.3
yardas por cotejo, se hizo de
7.5 yardas por pase en cada
partido, registró dos pases de
anotación, en una ocasión
fue interceptado y sufrió
siete capturas. 

En conclusión, la final de
la NFC enfrentará en Darnold
y Stafford a dos mariscales de
campo que en esta postempo-
rada han estado parejos en
números, mientras que la
comparación es distinta en la
AFC, donde Maye si es supe-
rior ante un Stidham que
suplirá a un Bo Nix que está
lesionado. 

Novak Djokovic, tenista de ori-
gen serbio, superó con facilidad la
segunda ronda del Abierto de
Australia. 

Nole logró imponerse en la
segunda ronda al competidor ital-
iano Francesco Maestrelli por un
contundente resultado de 6-3, 6-2
y 6-2, llevándose así el triunfo. 

El triunfo de Djokovic fue fácil
para el serbio, quien duró poco
más de dos horas en el partido para
vencer a su adversario. 

Con esto, Novak alcanzó su vic-
toria número 399 en el Abierto de
Australia y en este año intentará
hacerse de su título número 25 de
Grand Slam. 

Santiago González, tenista mex-
icano, avanzó en la categoría de
dobles varonil a la segunda ronda
del Abierto de Australia. 

El mexicano logró ese cometido
junto al tenista holandés David
Pel, con quien se impuso a la pare-
ja conformada por Marcelo Melo y
Fernando Romboli. 

La victoria de González y Pel
sobre los tenistas brasileños fue
por parciales de 6-4, 5-7 y 7-5,
llevándose así el triunfo. 

En más noticias relacionadas al
tenis mexicano en el Abierto de
Australia, la connacional Giuliana
Olmos y la tailandesa Aldila
Sutjiadi avanzaron a la segunda
ronda de ese Grand Slam tras
superar en una fase anterior y por
parciales de 7-5 y 6-3 a Madison
Inglis y Destanee Aiava. 

De paso, el mexicano Miguel

Ángel Reyes Varela cayó en la
primera ronda del Abierto de
Australia, donde perdió junto a
Gonzalo Escobar ya que ellos
fueron superados por Bart Stevens
y Vasil Kirkov, quienes dominaron
el enfrentamiento por parciales de
6-1 y 6-4. 

Tener de compañero de equipo a
Sergio Pérez, piloto mexicano de
Cadillac en la Fórmula 1, no fue una
tarea fácil y le causó mucha presión al
propio Esteban Ocon, quien ahora es el
conductor del equipo Haas. 

Ocon habló de manera reciente y dijo
que tener a Sergio Pérez como com-
pañero de equipo era algo que para él
significaba demasiada presión. 

“Era mucha presión. Estaba compi-
tiendo contra alguien muy experimenta-
do, Checo era un sumador constante de
puntos en la zona media, probablemente
el más constante”, charló Ocon en el
podcast Off The Grid. 

Cabe señalar que Sergio Pérez fue
compañero de Ocon en Racing Point
en las temporadas 2017 y 2018, donde
el mexicano superó en ambas al
francés. 

Ahora Pérez está centrado en
Cadillac, donde tendrá su primera carrera
con ellos hasta el próximo ocho de
marzo con el Gran Premio de Australia,
lugar en el que comenzará la temporada
2026 de la Fórmula 1. 

Shai Gilgeous-
Alexander anotó 40 pun-
tos, repartió 11 asisten-
cias y capturó siete
rebotes, y el Thunder de
Oklahoma City, líder de
la NBA, superó múlti-
ples ausencias por
lesiones para aplastar
122-102 a los Bucks de
Milwaukee el jueves por
la noche.

El Thunder ganó por
séptima vez en ocho par-
tidos a pesar de jugar sin
Jalen Williams (disten-
sión en el isquiotibial
derecho), Isaiah
Hartenstein (distensión en el sóleo
derecho), Alex Caruso (distensión
en el aductor derecho), Aaron
Wiggins (dolor en la ingle derecha)
y Jaylin Williams (contusión en el
glúteo izquierdo).

Gilgeous-Alexander asumió la
responsabilidad, ya que el actual
Jugador Más Valioso lanzó 16 de
19 desde el campo.Ajay Mitchell
de Oklahoma City anotó 18 puntos
en la primera mitad y terminó

jugando 25 minutos antes
de salir con una con-
tusión en la cadera.
Kenrich Williams tam-
bién anotó 18 unidades
para el Thunder, que
lanzó un 54.4% desde el
campo.

G i a n n i s
Antetokounmpo de
Milwaukee tuvo 19 tan-
tos, 14 rebotes y siete
asistencias.Los Bucks no
contaron con Myles
Turner debido a un
esguince en el tobillo
izquierdo y Kevin Porter
Jr. por una distensión en
el oblicuo. 

El entrenador de los Bucks, Doc
Rivers, dijo antes del partido que
Turner estaba día a día, pero que
Porter “no va a jugar pronto”.

La lesión de Porter resultó en
más tiempo de juego para Cole
Anthony, quien respondió con 17
puntos desde el banquillo. Bobby
Portis añadió 15 y un récord per-
sonal de nueve asistencias.

Milwaukee perdió a pesar de
obtener 46 puntos de su banca.

Abren fuego
las Sultanes

Cody Bellinger.

Firman Yanquis a Bellinger

QB parejos en la Nacional;
sin comparación en la Americana

Avanza Djokovic en
Abierto de Australia 

Santiago González se
instala en segunda ronda

Santiago González.

El serbio barrió con Maestrelli.

Sentía Ocon presión con Sergio Pérez Brilla Gilgeous con Thunder

Esteban Ocon.

Debutan en la temporada
2026 de la Liga Mexicana
de Softbol enfrentando a

Olmecas

Drake
Maye.

Jared
Stidham.

Mathew
Stafford.

Sam
Darnold.

Shai Gilgeous.



Preparan nueva película de "Kenan y Kel"
Eleazar Cortez.-                                       

El dúo estadounidense de actores cómi-
cos, Kenan Thompson y Kel Mitchell pro-
tagonizarán una nueva película como parte
de su show "Kenan & Kel", en la que
enfrentarán a un icónico monstruo del
mundo del terror.

Durante la emisión del programa deporti-
vo de Amazon "Good Sports" se dio a cono-
cer que Kenan Thompson y Kel Mitchell se
confirmó la noticia sobre el estreno de
"Kenan & Kel Meet Frankenstein".

Según se informó, la película de "Kenan
& Kel Meet Frankenstein" iniciará su rodaje
a partir del verano de este año y su trama

girará entorno a dos repartidores de comida
que tendrán que entregar un pedido en un
castillo y tendrán que sobrevivir a una noche
con Frankenstein.

"A Kel y a mi siempre nos ha encantando
encontrar nuevas maneras de colaborar y
este proyecto nos pareció la combinación
perfecta de nostalgia, comedia y algo com-
pletamente inesperado (...) Nos entusiasma
aportar una nueva versión de una historia
clásica de monstruos y divertirnos haciéndo-
lo", expresó Kenan Thompson.

"Volver juntos siempre resulta natural, y
esto nos permite conectar con todo lo que a
la gente le encanta de nuestra dinámica",
agregó su compañero Kel Mitchell.

La dupla cómica de Kenan Thompson y
Kel Mitchell se remonta a su primer proyec-
to juntos durante la serie de comedia "All
That" que se transmitía en Nickelodeon
durante la década de los 90's.

El Universal.-                                       

El cantante Carín León pospuso las
presentaciones que tenía programadas
los días jueves y viernes en el Palenque
de la Feria de León, luego de ser diag-
nosticado con dengue.

A través de un comunicado, el equipo
del intérprete de 36 años informó que el
artista se encuentra siguiendo indica-
ciones médicas para lograr una pronta
recuperación, por lo que se tomó la
decisión de reprogramar los conciertos
priorizando su estado de salud y la cali-
dad del espectáculo.

Las nuevas fechas confirmadas
quedaron de la siguiente manera: el
concierto originalmente previsto para el
22 de enero se realizará el 5 de febrero,
mientras que el del 23 de enero se llevará
a cabo el 6 de febrero.

El management de Carín León aclaró

que los boletos adquiridos con anteriori-
dad seguirán siendo válidos para las
fechas correspondientes, sin necesidad
de realizar cambios adicionales.

Finalmente, se agradeció la compren-
sión del público ante esta situación, y se
reiteró que la decisión se tomó pensando
en el bienestar del cantante y en ofrecer
un show en óptimas condiciones.

El dengue es una enfermedad viral
transmitida por mosquitos (principal-
mente Aedes aegypti) que causa fiebre
alta, dolores intensos (cabeza, ojos, mús-
culos, huesos) y erupciones cutáneas,
pudiendo evolucionar a una forma grave
con shock y sangrado, es crucial la aten-
ción médica inmediata ante los primeros
síntomas como dolor abdominal severo
o vómitos persistentes.

Los síntomas suelen aparecer entre 4
a 10 días después de la picadura y duran
de 2 a 7 días.
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"Blancanieves" y "La guerra de
los mundos" lideran los Razzies
El Universal.-                                      

Mientras los Premios Oscar se

prepara para revelar su lista de nomi-

nados, los Razzies ya dieron a cono-

cer el nombre de las celebridades que

competirán por el premio a lo "peor"

del cine del 2026.

La película que lidera las nomina-

ciones de este año es el live action de

"Blanca Nieves", con seis candidat-

uras entre las que destacan Peor

película, Peor director y Peor remake.

En la terna de Peor Actor aparecen

nombres como Jared Leto por "Tron:

Ares" y The Weeknd, cuya incursión

en "Hurry Up Tomorrow" no conven-

ció al público.

También figuran Dave Bautista por

"Tierras perdidas", Ice Cube por el

remake de "La guerra de los mundos"

y la ganadora del Oscar, Michelle

Yeoh por "Star Trek: Sección 31".

La ceremonia se celebrará el próxi-

mo7 de marzo, apenas unos días antes

de los Premios Oscar, reforzando su

papel como el anti-premio oficial de

Hollywood.

En ediciones anteriores , produc-

ciones como Cats (2019), que arrasó

en varias categorías por sus fallidos

efectos visuales, Movie 43 (2013),

criticada por su humor burdo, y Gigli

(2003), considerada uno de los may-

ores fracasos de Hollywood, figuran

entre las más castigadas. Actores con-

sagrados tampoco se han salvado:

Adam Sandler ganó múltiples Razzie

por Jack and Jill, mientras que

Madonna fue nombrada Peor Actriz

en varias ocasiones durante los años

noventa. Incluso cineastas como

Michael Bay recibieron el premio a

Peor Director por entregas de

Transformers.

El Universal.-                                   

Eiza González muestra molestia por

las aseveraciones, en algunos medios

de comunicación mexicanos, acerca de

su presunta nominación a los Golden

Raspberry Awards (Razzies) 2026, que

premian lo peor del cine, ya que -en

realidad- su nombre no forma parte de

la lista de nominados.

Desde hace unos días, el nombre de

la actriz encabezó algunos titulares,

debido a que, aparentemente, había

sido nominada en la categoría de "Peor

actriz de reparto" por su actuación en

"Fountain of youth" ("La fuente de la

juventud").

Sin embargo, en la página oficial de

los Razzies 2026, en donde se encuen-

tra la lista de nominaciones su nombre

no figura de ninguna manera.

Las actrices nominadas a esa cate-

goría son, en realidad, Anna Clumsky

por "Bride Hard", Ema Horvath por

"The stranger: chapter 2", Scarlet Rose

Stallone por "Cunsligers", Kacey Rohl

por "Start Treck: section 31" y Isis

Valverde por "Alarum".

Eiza indicó que, tal acción, era una

muestra del sensacionalismo con el que

algunos medios de la prensa se con-

ducen, recurriendo a información no

verificada que, además, desprestigia su

función de informar de forma

verosímil y ética.

"Es una verdadera vergüenza como

algunos medios en nuestro país no

pueden evitar ser amarillistas, a veces

son capaz de escribir lo que sea para

demeritar a sus propios compatriotas, y

lo disfrutan, no hacen verificación de

información y, a la primera oportu-

nidad de poder difundir información

denigrante, no caminan, corren".

La actriz puntualizó que el bulo se

publicó en diferentes medios mexi-

canos, situación que le causa molestia

y decepción, pues también puntualizó

sobre el hecho que, ninguno de esos

sitios cubrió dos recientes nomina-

ciones que han recibido otras películas

en las que ha participado, pero si difun-

den información falsa y negativa rela-

cionada a su persona.

"Difundieron información errónea

de una nominación que no existió, ni

existe hacia mí, en la misma semana

donde dos películas de las cuales me

siento orgullosa se anunciaron en un

festival increíblemente importante del

cine, ni un sólo medio latino lo cubrió,

que me parece bien, no es obligación,

pero, en cambio, cadenas importantes

de televisión corrieron a promover una

pseudo nominación", destacó.

De esa manera, la actriz alegó que

ese es uno de los motivos por los que

ha optado por el hermetismo, a la hora

de visitar nuestro país y preferir no

conceder entrevistas pues, a pesar de

que se ha esmerado por representar a

nuestro país en el extranjero, con el

orgullo que significa para ella sus

raíces, es consciente que no recibe la

misma admiración y respeto de sus

connacionales.

"Luego se preguntan y se cuestionan

por qué no les ceden entrevistas (...),

siempre me pronuncio de lo orgullosa

que me siento de mi país y de donde

vengo, cada oportunidad que tengo

pero, estos momentos son una decep-

ción total, recuerden estos momentos

cuando quieren que vengamos a sus

estudios, a darles exclusivas, sólo por

eso hago ese comunicado público, para

recordarles que podemos ser mejor,

que sus reportes se reflejan a nivel

mundial, cómo se expresan de su

propia gente resuena en otras partes, es

una vergüenza de verdad, seamos

mejores".

Eiza González nunca estuvo nominada
a peor actriz en los Razzies

Diagnostican a Carín León con dengue; pospone conciertos

En la página oficial de los Razzies 2026, en donde se encuentra la lista de
nominaciones el nombre de la actriz no figura de ninguna manera.

Revelan mensajes de exempleada que acusa a Julio Iglesias
El Universal.-                                       

Julio Iglesias sigue en medio de la
polémica después de que dos exem-
pleadas lo denunciaran por presuntos
delitos sexuales y trata de personas, según
ellas, el cantante abusaba de su poder con
empleadas frecuentemente jóvenes y en
situación de precariedad.

Una de ellas describió a los medios
que destaparon el caso penetraciones no
consentidas. De acuerdo con la investi-
gación llevada a cabo por la cadena esta-
dounidense Univision y el español
elDiario.es, los presuntos abusos habrían
ocurrido en 2021, en las mansiones del
artista en la República Dominicana y en
las Bahamas.

Ahora, unos presuntos mensajes que
una de las víctimas habría enviado al can-
tante dos años después de las supuestas
agresiones sexuales, pone para algunos en
tela de juicio a las víctimas.

El medio español "OKdiario" publicó
los presuntos mensajes de una de las
demandantes, la fisioterapeuta, en ellos se
lee que se dirige al cantante con cordiali-
dad, respeto y cariño; el programa "El
gordo y la flaca" retomó algunos de estos
mensajes.

Uno de los mensajes sería del 20 de
abril de 2021, cuando aún trabajaba para
Julio Iglesias:

"Profesor buenas noches espero pueda
dormir sin malestar, que sueñes con los
angelitos y puedas descansar, te quiero
mucho y si necesitas algo de mí aquí
estoy a tu entera disposición, gracias por
tu paciencia y por tus enseñanzas del día
de hoy, todos los días a tu lado son
valiosos para mí porque aprendo un poco
más, un beso y un abrazo feliz noche".

El 23 de septiembre de 2022, un año
después de haber dejado su empleo como
fisioterapeuta felicitó al cantante por su
cumpleaños.

"Feliz feliz cumpleaños Julito, querido
profesor, que Dios te siga llenando de
mucha salud para que pueda seguir
gozando de esta hermosa vida, te mando
un beso y un abrazo, te quiero, siempre te
recuerdo con cariño. Tú fisioterapeuta por
siempre".

Un tercer mensaje de marzo de 2023,
un año después de haber dejado su
empleo como fisioterapeuta, escribió:

"Hola señor espero no molestarlo con
mi breve mensaje solo es para saludarlo y
mandarle un fuerte abrazo, está de más de
decirle que lo quiero mucho y que estoy a
la orden".

Las extrabajadoras han aportado como
pruebas diversos documentos laborales,
fotografías, mensajes y registros de lla-
madas. El relato de las víctimas describe
episodios de violencia física y sexual que
habrían tenido lugar cuando el cantante
tenía 77 años.

El cantante afirma que las acusaciones
son absolutamente falsas, que le causan
una gran tristeza y que defenderá su dig-
nidad ante el agravio tan grave.

No es la primera película que hacen

La película “Blanca Nieves” tiene seis nominaciones. 

Pospuso las fechas en el Palenque
de la Feria de León.

El cantante afirma que las acusa-
ciones son falsas. 

Peor Película
"Blanca Nieves"

"La guerra de los mundos"
"Hurry Up Tomorrow: Más allá de los

reflectores"
"Tierras perdidas""
"El estado eléctrico"

Peor Actor
Dave Bautista – "Tierras perdidas"

Scott Eastwood – "Alarum"
Ice Cube – "La guerra de los mundos"

Jared Leto – "Tron: Ares"
The Weeknd – "Hurry Up Tomorrow : Más

allá de los reflectores"

Peor Actriz
Ariana DeBose – "Amor explosivo"
Heather Graham – "Gunslingers"

Milla Jovovich – "Tierras perdidas"
Rebel Wilson – "Duro de casar"

Michelle Yeoh – "Star Trek: Section 31"

Peor remake o secuela
"Sé lo que hicieron el verano pasado"

"Five nights at Freddy's 2"
"Los Pitufos (2025)"

"Blanca Nieves"
"La guerra de los mundos"

Peor actriz de reparto
Anna Chlumsky - "Duro de casar"

Ema Horvat - "Los extraños: capítulo 2"
Scarlet Rose Stallone - "Gunslinger"

Kacey Rohl - "Stark Trek: Section 31"
Isis Valverde - "Alarum"

Peor actor de reparto
Los siete enanos de Blanca Nieves

Nicolas Cage - "Gubslingers"
Stephen Dorff - "Duro de casar"
Greg Kinnear - "Fuera de la red"

Sylvester Stallone - "Alarum"

Peor combo en pantalla
Los siete enanos - "Blanca Nieves"

James Corden y Rihanna - "Los Pitufos"
Ice Cube y su cámara zoom - "La Guerra

de los mundos"
Robert DeNiro y Robert DeNiro - "The

Alto Knights"
The Weeknd y su ego - "Hurry up

Tomorrow: Más allá de los reflectores"

Peor director
Rich Lee - "La Guerra de los mundos"

Olatunde Osunsanmi -
"Star Trek: Section 31"
Los Hermanos Russo - 
"El estado eléctrico"

Trey Edwards Shults - "Hurry up
Tomorrow: Más allá de los reflectores"

Marc Webb - "Blanca Nieves"

Peor guion
"Estado eléctrico"

"Hurry up Tomorrow: 
Más allá de los reflectores"

"Blanca Nieves"
"Star Treck: Section 31"

"La guerra de los mundos".

LISTA DE NOMINADOS

Ice Cube está nominado a Peor Actor. 



El Universal.-                                        

Ayer la Fundación Santander anun-
ció que el banco español será el encar-
gado de gestionar la Colección
Gelman, una de las más importantes de
arte mexicano del siglo XX –desde
Frida Kahlo hasta Rufino Tamayo– y
que desde hace años había incertidum-
bre sobre su paradero.

Santander explica que esto es posi-
ble gracias a un acuerdo con los
Zambrano, familia de empresarios
originaria de Monterrey que, ahora se
revela, adquirió la colección en 2023.
Ahora, bajo esta administración que

será a "largo plazo", la colección cam-
bia de nombre a "Colección Gelman
Santander".

La colección está conformada por
160 obras de arte de artistas como
Diego Rivera, María Izquierdo, Rufino
Tamayo, José Clemente Orozco,
Gunther Gerzso, Francisco Toledo y
David Alfaro Siqueiros, además de una
importante selección de fotografía
mexicana de autores como Guillermo
Kahlo, Graciela Iturbide, Gabriel
Figueroa, Manuel Álvarez Bravo y
Lola Álvarez Bravo.

Destaca las 18 obras de Frida Kahlo
que son parte de este conjunto, que son

10 pinturas, siete dibujos y un grabado,
entre los que destacan autorretratos
icónicos como "Diego en mi pen-
samiento", "Autorretrato con collar" y
"Autorretrato con monos".

Santander adelanta que la colección
se exhibirá por primera vez en España,
durante la programación inaugural de
Faro Santander, que se llevará a cabo
en junio, y después se mostrará en
museos de todo el mundo.

También se detalla que el proceso
fue acompañado por la Secretaría de
Cultura de México y el Instituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura
(INBAL).

Redacción.-                                                   

Las manos impresas en las paredes de
una cueva en una zona casi inexplorada de
Indonesia podrían ser el arte rupestre más
antiguo estudiado hasta la fecha, con una
antigüedad de al menos 67 mil 800 años.

Las impresiones de color tostado anal-
izadas por investigadores indonesios y aus-
tralianos en la isla de Sulawesi fueron
hechas soplando pigmento sobre manos
colocadas contra las paredes de la cueva,
dejando un contorno. Algunas de las yemas
de los dedos también fueron modificadas
para parecer más puntiagudas.

Esta forma de arte prehistórico sugiere
que la isla indonesia albergaba una flore-
ciente cultura artística. Para determinar la
antigüedad de las pinturas, los investi-
gadores dataron las costras minerales que
se habían formado sobre el arte.

Al ver el nuevo estudio, la pale-
oantropóloga independiente Genevieve
von Petzinger dijo que “soltó un pequeño
grito de alegría”.

“Encaja con todo lo que había pensado”,
expresó.

Indonesia es conocida por albergar
algunos de los dibujos en cuevas más
antiguos, y los científicos han analizado
innumerables ejemplos de arte antiguo en
todo el mundo, incluidos simples marcas en
huesos y piedras que se remontan a cientos
de miles de años. Las marcas en forma de
cruz en una roca en Sudáfrica han sido
datadas en unos 73 MIL años.

El nuevo arte del sureste de Sulawesi es
el más antiguo que se ha encontrado en
paredes de cuevas. Las plantillas también
representan una tradición más compleja de

arte rupestre que podría haber sido una
práctica cultural compartida, dijo el autor
del estudio Maxime Aubert de la
Universidad Griffith, quien publicó la
investigación el miércoles en la revista
Nature.

Los científicos están ansiosos por enten-
der cuándo los primeros humanos
aprendieron a hacer arte, pasando de puntos
y líneas a representaciones más significati-
vas de ellos mismos y del mundo que los
rodeaba. Estos dibujos en cuevas ayudan a
consolidar una línea de tiempo para el
amanecer de la creatividad humana.

Aún no se sabe a quién pertenecían las
manos que hicieron las impresiones.
Podrían ser de un grupo humano antiguo
llamado denisovanos que vivieron en la
zona y podrían haber interactuado con nue-
stros ancestros Homo sapiens antes de
extinguirse. O pudieron pertenecer a
humanos modernos que se aventuraron
fuera de África y podrían haber vagado por

Oriente Medio y Australia alrededor de esa
época. Los detalles finos en el arte rupestre,
como las yemas de los dedos intencional-
mente modificadas, apuntan a una mano
humana.

Se ha establecido que otros dibujos des-
cubiertos en la misma área de la isla, entre
ellos, una figura humana, un pájaro y ani-
males parecidos a caballos, fueron creados
mucho más recientemente, algunos de ellos
hace unos 4 mil años.

Probablemente haya más arte por des-
cubrir en islas cercanas, el cual podría ser
incluso más antiguo que las impresiones de
manos. Estudios futuros pueden ayudar a
los científicos a entender cómo estas tradi-
ciones artísticas se extendieron por todo el
mundo y cómo están entrelazadas en el teji-
do de los primeros días de la humanidad.

“Para nosotros, este descubrimiento no
es el final de la historia”, dijo Aubert en un
correo electrónico. “Es una invitación a
seguir buscando”.
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César López.-                                    

A partir del viernes 23 de enero regre-
san a cartelera para el deleite del público
las presentaciones que forman parte de
Escena CONARTE | Temporada de
Danza 2025, un programa diverso que
refleja las distintas visiones estéticas de
los creadores y coreógrafos de la danza
contemporánea y folclórica del estado.

Se trata de una nueva oportunidad
para disfrutar esta selección de 10 obras
resultado de la Convocatoria Escena
CONARTE Temporada de Danza 2025.

Este viernes a las 20:00 horas en el
Teatro del Centro de las Artes, Fugite,
presentará Kumbé, una investigación,
sobre la práctica y adaptación de la cul-
tura alrededor de la “Cumbia”
regiomontana. Los acordeones, los pali-
acates y el zapateado característicos de
este movimiento, hacen vibrar a quienes
lo viven, generando así un nuevo
lenguaje artístico dentro de un escenario.
La dirección es de Alex Valdés. 

Bajo la dirección del coreógrafo
Gerardo Antonio Esparza Zúñiga y a
cargo de la compañía Katros Grupo de

Danza, “Brujas” se ha consolidado
como un vibrante conjuro escénico que
conduce al público a un viaje dancístico
a través de la memoria, la leyenda, el
miedo y la reverencia hacia estas figuras
ancestrales. Se presentará el sábado 24
de enero, 20:00 horas, en la Gran Sala
del Teatro de la Ciudad

Sofía Frese invita al público a disfru-
tar el viernes 30 de enero a las 20:00
horas en el Teatro del Centro de las
Artes, “Montaña”, puesta en escena
multidisciplinaria de danza contem-
poránea, música y arte digital. Una expe-
riencia visual, sonora y de movimiento;
un homenaje a la montaña y todo lo que
representa, una presencia milenaria, mís-
tica y sacra que nos recuerda lo comple-
jo de nuestra propia existencia. 

“Interacciones revisited”, es una
intervención de espacios escénicos o
alternativos. Una mirada a las decisiones
que tomamos y los destinos resultantes.
Relaciones sencillas, complicadas, ínti-
mas, sociales, casi invisibles, profundas
y dolorosas. Nuestro código postal, una
dirección física donde nos encontramos
por decisiones tomadas en la vida.

Interacciones, vivir el cruce de cuatro o
más caminos. Dirección y coreografía
Sunny Savoy, sábado 31 de enero, 20:00
horas, Teatro del Centro de las Artes.

En el escenario de la Gran Sala del
Teatro de la Ciudad, se presentará el
viernes 13 de febrero a las 18:00 horas,
“Alma Norestense. Tradición y
Vanguardia en Movimiento. Un
Homenaje Dancístico a Nuevo León”,
una propuesta escénica que entrelaza la
riqueza del patrimonio dancístico y
musical del noreste de México con
expresiones contemporáneas para ofre-
cer una pieza vibrante en homenaje a la
identidad regional, al conjugar el folclor,
el danzón, la música sinfónica orquesta-
da y bellas proyecciones visuales.

La compañía Los 250 mil Danza
Contemporánea presenta “Las pinturas
de Frida”, bajo la dirección de Paulina
de León, el viernes 20 de febrero, 20:00
horas, en el Teatro del Centro de las
Artes, se presentará este espectáculo de
danza contemporánea, música y cuentos
que a partir de la imaginación da vida a
las pinturas de la artista mexicana. En
otras presentaciones.

César López.-                                            

Bajo la interrogante de ¿Qué pasa cuan-
do una idea ciudadana deja de ser individ-
ual para volverse colectiva?; la Secretaría
de Cultura de Nuevo León lanzó la
invitación para participar en la
Convocatoria de Proyectos Ciudadanos
2026.

LABNL Lab Cultural Ciudadano, lanza
este llamado a la ciudadanía para presentar
propuestas que conozcan la realidad, mez-
clen saberes y prototipen soluciones para
los retos que hoy enfrenta la comunidad.

Se trata de proponer proyectos colabo-
rativos y experimentales que contribuyan a
la creación de cultura libre y abierta para
todas las personas a través de la construc-
ción de conocimientos colectivos.

Más allá de presentar un proyecto ter-
minado, lo que se busca son puntos de par-
tida, iniciativas que no tengan miedo al
error y que abracen la experimentación en
cuatro ejes fundamentales: Ciudad,
Memoria, Artes y Cultura Digital.

Se requieren de proyectos que sean
abiertos en los que el conocimiento fluya y
otros puedan replicarlo; colaborativos en
los que se entrelacen los perfiles diversos,
que puedan ir desde un artista hasta un pro-
gramador o un vecino con mucha historia y
en que sean inclusivos y al mismo tiempo
no lucrativos con el fin de crear cultura
libre.

Cabe mencionar que LABNL es un
espacio público de producción cultural en
el que personas con conocimientos y expe-
riencias diversas se reúnen para crear
proyectos ciudadanos mediante la experi-
mentación y la colaboración.

Esta convocatoria busca impulsar ini-
ciativas que aporten a la comunidad desde
una perspectiva ciudadana y que permitan
experimentar nuevas posibilidades para
abordar problemáticas de interés común.

La imaginación es la única limitante,
porque de acuerdo con las experiencias de
otros años, se han creado desde cohetes
colaborativos que exploran el cielo regio

(Space NL) hasta el rescate de la memoria
afectiva de las montañas (Sierragrafía) o el
derecho fundamental de las infancias a
habitar la calle (Derecho a jugar).

Las ideas ciudadanas que se tengan en
mente podrían ser las siguientes en la lista
de transformaciones sociales que, vía estos
Proyectos Ciudadanos, se han podido
cristalizar.

Pueden participar personas de al menos
18 años cumplidos a la fecha de cierre de la
convocatoria, que es este 15 de febrero.

Cada solicitante puede presentar una
propuesta con un máximo de dos personas
promotoras.

Se aclara que personas que fueron ben-
eficiadas en ediciones anteriores pueden
volver a participar una vez hayan conclui-
do su primer proyecto.

La participación en otros programas de
la Secretaría de Cultura de Nuevo León no
excluye la participación en esta convocato-
ria. 

No pueden participar miembros,
empleados o funcionarios de la Secretaría
de Cultura de Nuevo León, ni personas que
tengan compromisos o convenios
incumplidos con la institución.

Se debe tomar en cuenta que el apoyo
económico consiste en 7 mil pesos para el
desarrollo de cada proyecto, con un total de
10 proyectos seleccionados.

Pueden participar personas de al
menos 18 años cumplidos.

Es una nueva oportunidad para disfrutar la selección de 10 obras resultado de la Convocatoria Escena CONARTE.

Vuelve a cartelera el programa
de la Temporada de Danza 2025 

Lanza LABNL Convocatoria
de Proyectos Ciudadanos 2026

Hallan el arte rupestre más antiguo descubierto hasta ahora

Santander explica que esto es posible gracias a un acuerdo con los
Zambrano, familia de empresarios originaria de Monterrey.

Santander gestionará Colección Gelman, con obras de Kahlo

Otorgan el 100% de colegiatura para estudios universitarios y está dirigida a
aquellos líderes dispuestos a poner sus talentos al servicio de la sociedad.

César López.-                                                   

A seis semanas del cierre de la con-
vocatoria Líderes del Mañana, el Tec
de Monterrey, Campus Monterrey,
invita a jóvenes con excelencia
académica, y liderazgo social a postu-
larse a esta beca.

Líderes del Mañana otorga el 100%
de colegiatura para estudios universi-
tarios y está dirigida a aquellos líderes
dispuestos a poner sus talentos y
capacidades al servicio de la sociedad,
convirtiéndose en verdaderos agentes
de cambio. 

Desde 2013, más de 2,300 estudi-
antes de México y América Latina han
formado parte de este programa que
enriquece su formación y amplifica el
impacto de los proyectos que ya lider-

an.
Actualmente, 951 estudiantes están

cursando sus estudios universitarios y
1,750 egresadas y egresados con-
tribuyen profesionalmente en sectores
como ciencia, tecnología, salud,
emprendimiento social, educación y
desarrollo comunitario, entre otros.

Con el cierre de la convocatoria
cada vez más cerca, el Campus
Monterrey del Tec de Monterrey invita
a estudiantes, familias, docentes y
organizaciones de la región a difundir
esta convocatoria y motivar a más
jóvenes a postularse al programa
Líderes del Mañana a través de
https://lideresdelmanana.tec.mx/notici
a/convocatoria-lideres-del-manana-
2026.El nuevo arte del sureste de Sulawesi es el más antiguo que se ha encon-

trado en paredes de cuevas.

Convoca Tec de Monterrey a
jóvenes a ser ‘Líderes del Mañana’


